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TOMO DCLXXVI 

FONDO FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES _L_ ______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

RESUMEN' DEL dONTENIQO 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO OTRO(S) 

llAbQ~-OOCUMENTAL' 
ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

FECHAS EXTREMAS 

FORMATO Ó SOPORTE 

LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

-------------------------
CARÁCTER FUNCIONAL 

TÉCNICO SUSTANTIVO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

CONFORMACIÓN 

NÚMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 



FISCALIA GENERAL ut LA REPÚBLICA 
.<OCUR/\DU: .'\DE DERECHOS HUMANOS, 

PRE\i · KIÓN DEL DELITO 
Y SF.RVICIOS f.\! 1

' COMUNIDAf'I 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO Ció 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día =tt"ECE de t-bczc 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

i 

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número f:J6" 
( Se.GC\e-k-A <e:e\e.~ y ef:~f'2 ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la - - - - - - - - - - - -

-------------- -----------
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FONDO 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANq$; 
COMUNIDAD Ji, 

¡)i 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION ;'f.: 

N DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 
- -------------

AVERIGUACION PREVIA J~' CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

AP/PGR/SDHfDSC/01/003/2017 

ar SI NO X 
111· SI X NO (r~<: ,.\ --

;· SI X NO ,, 
X '*·,c SI NO 

,, ·~ 
} 

, E!,. CONTEt.UDO 

'(. !.~ 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE S~TEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA WEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

l . ' \ . :. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE INDETERMINADO 

OÓSOPORTE 

' 
PAPEL X FO'i'OGRAFIAS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

VIDEO OTRO lsi''r.1 :\ Rf.!'t;~~¿fu-~R 
~ :1'·"'""~ ~ --~'!---------------------

. ·• q~!f ¡¡"¡_.,j1.JfHI....,,·~ " 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

Pl.Azo DE CONSERVAcrON. 
"" .,, •• , >$¡¡. • , ' 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 3 

NÚMERO DE FOJAS 

t 
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Subprocuráduría Especializad~! Inves.tigifción de --r-- ·1 · 
Delincuencia Or~nizada ;/• 

Unidad Especializada en 1J~stigaci9'. de Delitos 
en Materia dtfSecues~ ¡.· •; 

A.P. PGR/elD~~IDMS/816/2014. 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL IN,LP¿ 

~c;.;Rf~~M~~.,., 
'"\~mrtfcla~f'or el jue7Rnf>BB 

de su detención se · 

el cual no podrá ser utiliza 

a: " .. .l. A que se 
. on mediante sentencia 

af-encio. Desde el momento 
u derecho a guardar silencio, 

e a ohibida y será sancionada por la ley 
1· 

penal, toda incomunicación, intimida 'n o tortura. ·a confesión rendida sin la asistencia 
del defensor carecerá de todo valor p batorio ... 11

; ' ,. m. A que se le informe, tanto e
momento de su detención como en s comparecenci "".ante el Ministerio Público o el ju
los hechos que se le imputan y los d . echos que le a~isten. Tratándose de deli.ncuen

organizada, la autoridad judicial podr autorizar que se\nantenga en reserva el nomb

datos del acusador. La ley establee ,á beneficios a f~or del inculpado, procesad
sentenciado que preste ayuda eficaz !Para la investigadén y persecución de delitos

máteria de deH11cu~~étá~ganizada ... 11
; " ... IV. Se le recibir~u los testigos y demás prue

Te• " ·, t • " ' • .... " ).~ 

pertinentes q~,ofreZc~1 {;:a~cediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efec

auxiliándose!~ para;·?~~mt~a comparecencia de las personá's,.cuyo testimonio solicite
los términos que señale ta .tey ... 11

; " ... V. Será juzgado en audf~ncia pública por un ju
. . . ~ 

tribunal. La publldda.d sólo podrá restringirse en los casos de e:*,cepción que determin

ley, .por; ~~pnes de: s~guri?ad ~acr~al, seguridad pública, prÓ.~ección de las vícti

testig~.)'~.rr.1~!1.9~es, cµandp. ~g,.ponga en riesgo la revelación de datos legalm
proteg~Q~,:g ~ua~o .el tribun¡:il ~stin;t,e que existen razones fundadas para justificarlo. En 
delincuencia· 'J:'rgani!zad~h- las._ actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán .. 
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· · .; '¡jers'óna · 
desdelueg 

i 
la averiguación previa; e) Que se le r 

. contrario, a 
' ~~bogado o por 

, se le designara 

se tomarán en cuenta para dictar. resolució ·; que corresponda, concediéndosele 
tiempo necesario para ello, siem · e que no · e traduzca en entorpecimiento de 

averiguación y las personas cuyos . stimonios o\ezca se encuentren en el lugar don

aquella se lleva a cabo. Cuando no; .ea posible el\!esahogo de pruebas, ofrecidas por

inculpado o su defensor, el juzgadot'resolverá sob " la admisión y practica de las mism
y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solici , su libertad provisional bajo cauci

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo · . de la Constitución y en los términ
del párrafo segundo del artículo 135 del Código Fed ' ·a1 de Procedimientos Penales. P

los efectos de los incisos b y c se les permitirá comunic .' se con las personas que él solici

utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comurltación del que se pueda dispon
o personalmente, si ellas se hallaren presentes ..... ". Así ~smo se le hace del conocimie

tir, 

el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Pen~les, que a la letra dice:" ... No
obligara a declarar al tutor, curador pupilo o cónyuge del ihculpando ni a sus parientes 

consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendente sin limitación 

grados y en la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez enterada del contenido 
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de comparecencia: 

{ 

~~(., 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 

Delincuencia~Organizada 
.... 

· Unidad Especializad~~n Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

._¡.~ 

.$·: 

- - - Que enterado del nombramien ,·; '·. de su persona, hace 
 

 manifiesta expresf1e ~ ~ que acepta el nombramiento conferido
protesta s~ .fiel y_ legal _desempeño, sie~do tt¡o lo que ~iene que de.cir, al término de
presente d1hgenc1a, la firma al margen yt~alce 'ra la debida constancia. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARJKE Lk0ECLARANTE - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - -

- - - - Conti~ndo con la ditigencia, el Jic1aran~'
' ·- •¿}__ · •. ,r~~! ' 

por SUS~cu,c:S.--- --·- -r<"- -- --- - ---"";- - - - -- - -- -- - - -- ---- - - - ---- - -- -- -- - - - - --
• ;.~- • •. ,1~ -~', 

~~· t ,. *' 
- - - - - - >-. .-_,,.·-'11:~ - - - -- -- - - - ~ -- - - - - - - - llANIFIE . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... ~--~~ ~ .• ~ ·):s-? .\ . 
--- Llamar'§·Cflmo ha quedé\do escrito, 
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Subprocuraduría Especializada en Investiga~ ~ ~ 
Delincu~ncia Organizada <3 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en 'Materia de Secuestro 

A~~. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 
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Unidad Especiali~_ada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
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Unidad Especializada ej?1nvestigación de Delitos 
en Mater,f de Secuestro 

/¡t 
.;.~ ' 

·~ 

A.P. P~f /SEIDO/UEIDMS/816/~014. 
J . ~ 

'::. - - - - - - - - - - - - - - - - -;r.'- - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada J!~estig~ 
Delincuencia Organliada 

;~~'· 
Unidad Especfalizada en Inv~tlgación de Delitos 

. >.~ 

en Materia de S:ti·cuestro 
.:.;t 

rtt.i' 
j\i~: . 
.,,ff 

A.P. PGR/ :-IDO/UEIDMS/816/2014. 

voz y refiere: c 

Penales, aplicado p 

O'.\~~deral de Procedimie
·mental, solicito a esta Fis

nado mediante preguntas ver

y directas, previa calificación de le •. to~idad, con el fin de obtener may

datos que me permitan realizar una efensa adec ~- dJ, por lo que a la: PRIMERA.- Que

el declarante  
 

  
     

 

 

 

  

 
 

 QUINTA.- Que df~a el declarante  
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Subprocuraduria Es¡ii!mllzada en Inve.stigació~ 
PGR 

PROCUllAl>Oll!A GENERAL 
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} 

Delinc~_~Ílcia Organizada 
,·· .. 

Unidad Especia~~da en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

/·, 

.~{;· 

A./P. PGR/SEIDO/UEIDIVIS/816/2014. 

que para la  
   
  

 

 
  
   
   

     
 

  

  
    probatoria para 

acred1~~~1¡· responsabilidad de mi defendido  
 

. . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ¡ 

Delincuencia Organizada /f 
Djrección General de Tecnología, Seguridad y / •'I 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 
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; '~· .T 

GR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de _,.,;;-'/~. 
Delincuencia Organizada .¿/ -

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General ·Adjunta de Servicios de Información 

A.P.~ PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 
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Delincuencia Organizada 

Dirección Gener~l'de Tecnología, Seguridad y 
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información 
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A.P.: PG.Ji/SEIDO/UEIOMS/816/2014 
09 de óctubre de 2014 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con treinta 
minutos del día jueves nueve octubre del año.dos mil oatorce, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especiali?-ada ;~n lnvestigáción de Secuestros de la 
Subprocuraduría de Investigación Esp~Oializada en Delincuencia Organizada de la 

Procu_-- r. aduría General de la Repú_b--1-ica.; actuando lf!galmente con la asistenc
dos testigos que al final firman y _dan' fe, con fundamento en lo dispuesto p

°"" . ,~~?s 16, 21 y 102, apartadq-,~A",_,de la Constitución Política de los Es
¡. UrjíllISt Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, t; y &'J• de la Ley Federal contra la Delincu

. -~ ·:. . Organizada; -artículos 9° y 10 fraéci_ón 'de la Ley General para Prevenir y San
, ~-; . . los Delitos en Materia de S;'tuestro, Reglamentcfüa de la fracción Xxl del a
··· .·:; ".~ 73 de la Constitucjón Polít~-·de los Eptados Unidos Mexicanos; 1º, fracción
- ,'!Jt~. ~, fracciones 11 y XI, 15, 16:y7!f8o del CÓ'digo Federad de Procedimientos Penal
' .. -·. 4º, fracción 1, inciso A), ~&6 incisos b)1y c) y 11, fracción 1, i~cisos a) y b) de la Ley 
IJJ!t;,;,.rJ:)'i',~· de la·l?rocur~yría General de la República,· en relación con el 13 y 32 de 

... ,,...,..._ ·:" ;jt<tAI Re~·~mento, compaféce, en calidad'de probable responsable, quien dijo llamarse 
·¡·MIOOEL ANGEL RIQS SANCHEZ, de alias "el pozole", quién en este acto no se 

.. ~! identi~~a por carece('.de identiftcación)algunapata'hacerlo, asimismo se le exhorta 
p ', -~ 

. o/-:.· para que se conqw~ca con verdad en-.;la presente diligencia, se le hacen saber y 
· ;RA~ ~1H,. ·~~111.~¡.<:J-~reéfios que le otorgan ibs artículos 20 de la Constitución Política de 
;:;;~~~;~~J~.~~~~-o~·u9if~ Mexicanos en sus.fracciones 1, 11, V, VII y.IX y 128 del Código 

:~;~¡~~~·r·i::~·f.!~k.1!M~.1. ~-~::bJ .. ·r. di~ientos ~enales e~. sus fraáciones 11, 111 .Y IV, que_ a la letra, 
;;ni.-."k1~~,~:~resf'éctivam:e. _ , dicen: "Articulo 20 APARTADO B. De los derechos de toda 

person~ imp\~da: .. -... 1. A que se presu~a su inocencia miEmtras no se declare su 
responsabilifd mediante sentencia em)_tida por el juez de la causa ... "; " ... 11. A 
declarar o ~:uardar silencio. Desde el mQ.mento de su detención se le harán saber 
los m,otiv~füe la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 
utilíiácici' .isu perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
inco~un\fjción, intimidación o tortura. La ~onfesión rendida sin la asistencia del 
defensot-~i:irecerá de todo valor probatorio . ."."; " ... 111. A que se le informe, tanto en 

. el momElj:o de su detención como en su comparecencia ante el Ministerio Público 

. o el ju~fl los hechos que se le imputan y los oerechos que le asisten. Tratándose 
;, _, '.: · de~del~uencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga 
.,, ;:·,,,,., ,, er1 rla el nombre y datos del acusador. La l"o/ establecerá beneficios a favor del 
,, ;; ;_::1~AüJncu1p;_· _ .'.procesad~ o sentencia~o que pre_ste ayu~a eficaz_ para la investigación y 
'.;:;+:<: ,·.,\perse . c1on de delitos en materia de delmcuen~1a organizada ... "; " ... IV. Se le 

recibi~1 los testigos y demás pruebas pertinentes aue ofrezca, concediéndosele el 
tiemp.~que la ley estime necesario al efecto y c;juxiliándosele para obtener la 
comp~recencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale 
la ley~~-"; " ... V. Será juzgado en audienCia pública por un juez o tribunal. La 
pul;>licidad sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, 
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por razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, 
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la r~\/elación de datos legalmente 
protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo. En delincuencia organizada, las actuadlones realizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en 
juicio o exista riesgo para testigos o víctimas: Lo anterior sin perjuicio del derecho 
del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra ... "; " ... VI. Le 
serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso. El imputado y su defensor tendráh acceso a los registros de la 
investigación cuando el primero· • .~ encuentre detenido y cuando pretenda 

~ '' .. ~ 

recibírsele declaración o entr,~yi.starlo. AiSimismo, antes de su primera 
· CQ . ncia ante juez podt~ri·Yéonsultar dichos registros, con la oportun

«1: ;¿_ deb~ ~ · a preparar la defensa::'.A partir de este momento no podrán manten
::;\<.;&. eñ ré~e. las actuaciones,;e:te 1a· investigaólón, salvo los casos excepcion

-.':.:::}·~ e. x~r~s. ari1ente. señal.ad o .. ~ .. ·e·.· .··n·.'·. ·'ta·~ey cuando ello sea imprescindible para salvagua
.~/~ el ex1to de la mvest1gac16,líf,y siempre que sean oportunamente revelados par

_ '._. ~~, · afectar el derecho de def,~sa ... "; " ... VII. Seré juzgado antes de cuatro meses 
... ~~"'.¡- '"'"{r~ de delitos cuya 'ha máxima no excéda de dos años de prisión, y ante

:-.-' RíU1lr~~.si la pena exct1flere de ese tiempo, Salvo que solicite mayor plazo par
· i" :··'.defens.a~· .. "; " ... VIII. J'~drá derecho a una défensa adecuada por abogado, al 
~:'.~j· · eleg~'·libremente ifiCluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 
-.e'i"' 1>/. ... 1•:' ·'. ~;!/' 

~i; ... : · · · puede,::nombrar un~$bogado, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez 

~ri~¿:~i;Jt_.~ri~rW.~JutliP.iJfétensor público .. También tendrá derecho a que su defen
'.~~~1;;;1q1;()mpa~E3..~~~~:·rn -~dos los actos del procesó y éste tendrá obligación de hace
~:~~~~~.:;rKOkl_,W~S ~·J~es.:1 e le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando el inculpado fu
~rr;:-::;:.;~~:.t'1~~Wffin¡~~:H~.~'':,··~$sentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, 

· proced~'f~:~:PEtJftmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputac
. .. que existe~~tffsu contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le ha
:~=-:~·:. ..t saber los qfrechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Uni
''.t~~<'~;;\;.:\~Me)(icarioS,·~. particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No · · · 
(.~;'}.~;,J.r}oeclarar s.tlasí lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
>:::;.¿1 • .';~~:;T ener un~1defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o 
::~~2;¡::~· si no quifére o no pudiere nombrar d~fensor, se le designara desde luego uno de 
·- ,.,,:9ficio)~)~ue su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 

.. • ..• ;1
1

1;:·'.,,pep~r~L<if.1.a Averiguación; d) Que s~ le fa?!liten todos los datos que ~~li~ite ~ara su 
··· .·' · .:. :.defen.s.~)V·H~ue consten en la Avenguac1on, para lo cual se perm1ttra a el y su 
i "~';i' ''·.:o~fensdf consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, 
"'.:: 1·" ~¡· ~xpe_tfiente•cle la averiguación previa; efQue se le reciban los testigos y demás 

pruebas que ofrezca y que se tomarán er\ cuenta para dictar la resolución que 
corresponda, concediéndosele el tiempo né~esario para ello, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguacio.n y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de· las mismas; y f) Que se le 
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conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisjohal bajo caución, ._.,, 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de !~;Constitución y en los 
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b y c se les peq#ftirá comunicarse con las 
personas que él solicite, utilizando el· teléfono otcualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o persof!~lmente, si ellas se hallaren 

• :1).'rr 

presentes ..... ". Así ·mismo se le hace del conocirr}j~nto el artículo 243 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letr ~ice: " ... No se obligara a declarar 
al tutor, curador pupilo o cónyuge del in ·pando ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en la línea recta as.. ·diente o descendente sin limitación 
de grados y en la colateral hasta el cuarto . .+il: razón por la cual una vez enter
del contenido de dicho artículo. En cons~encia, debidamente enterado de
d~rec.hos, así como de los hechos que se fimputan y de quien depone en su co

.• Y - · m~ .. . lectura integra de las a9 ,. ·cienes y constancias correspondie
'.t J ••• • • • ~. • • ' 

r;,., mar;¡i,fieSta , ue es su ombrar com
:"tabtjgaClo al:licenciad Defensor Pú
Í ~~9~!;. reservándo rresponden 

~~;;,::1., , ;::·haé,~_$·· valer cuando lo consider .· portuno, por lo cual y encon
l~~~;~;;~. ·en">ett· 1ugar que se practica ·ta diligencia el licenciad,., . ., ...... ,,_ . 

~];:0J} i.en .. · · eviamente fue llamado -~ara
·f@~~;/< D~t~~9~c1on del.cargo antes die y, en su caso, su aceptac1on y protesta. - - - - - - -
.,,,.,. - - - ,·- "7·,-r. - "" - ··,. - - - - - - CO · ARECE El DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

;~í;;~~1L resenta ante el suscrito, el Licenciado .. 
?'~UN';;t,·· uien se identifica con una credencial. 
;;:-.D::\ 

1 <:N n·: 11F' onsejo de la Judicatura Federal, misma 
·tv.!1~.: -:.-,".'' .. . 

·' ..... ,. efen r Público Federal, que contiene una fotografía a color, 

cuyos rasgos faciales co·n erdan con los de su presentante, documento del que se
da fe de tener a la vista en érminos de los artículos 16·, 25 y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penal s y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática

··-;~~r~¡f~··~~·pr:~sente, devolvién se el origina·!· a su oferente por así solicitarlo y .no existir''·:·: 
. .~· ... t .. 1mp.ed1mento legal par . ello; proced1endose a protestar al compareciente, en .. 

términos de lo dispuest ' por el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos ·, · 
Penales, se le advierte e las penas en que.incurren los falsos declarantes ante una 
autoridad distinta de 1 udicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto 
por la fracción 1 del a culo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales, - - -
- ~ ~,- - ~ - - - - - - - - - -
- - - - - :_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'.·, "' ~<·: : ~-,_,!¡Llamarse como!' a quedado escrito,   
    

     
  

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que· enterado del nombramiento que de su persona, hace  
, 
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:t'1 

t~'.~: 

, manifiesta expresamente que acepta eFhombramiento conferido 
y protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo q~+tiene que decir, al término 
de la presente diligencia, la firma al margen y calce pra la debida constancia. - - -

f,o.'1¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;lF - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·· - -· - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE LA DEC~RANTE .- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~; ;~8n::~:~:i~:.~~ '.~ ~¡'.¡=~~~~·-~l -d~~~ª~  
- .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;,,f. ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN . ' ESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado eser~· ,  

    
 

 
   

    
  
   

    

   
 

   

       
   a cqntmuac1on se procede a dar lectura a las

~;~,7,11;?.~:~·;~'..Jfll.ptltac. ione.,;Jo\nten~ sen el inform.e policial de puesta a disposición con númer~
;:,::~;~;~.;~·;1 ;~J'.:·§~~~~!lr . ~Al" /DF/CHIMAL/1610/2014 de fecha ocho de octubre de dos mil
· · catorce, :$ignado,p · elementos ·de la. Policía Federal Ministerial y de la Secretaria

,, • : ,.-¡; 

· de Marina Armada' e México; y en relación al motivo de su presencia en este h.-!g~(\.· · 
- - .:., - '.~. - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - >~:j\'.\;·· .. · .. 
- - - Que una vez . " e se me hace saber .el motivo por el cual me encuentro deteni&'o, 
refier6 que    
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  a la semana  
      

 

    

 e se llama 
\i':~:.;;;::-:<  

    
  

   
    
   
    

  
 

   
         

 
 
 
 



•• 

• 

l.\_) 
Subprocuraduría Especializada en investigación~. ¡ \,...,._ 

Delincuencia Organizada •7>..Y\ 

lll' t/•, IU"l'\llH ¡~·,\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~ ... ., 
en Materia de Secuestro 1 i----

,~8.& 

A.P •. PGRÍSEIDO/UEIDMS/816/2014. 

  
   

   

 
   

 
 
 

   

  
 

   
  

     
 

  
  

     
     

      
   

  
    

 
   

       
 

  
   

   
   

    
  

           
  

   
   

   
 
 

   a  
   

I 



• 

• 

Subprocuraduría Especializada en ~nvestigación de 0 ·' ,.,~::_~ 
Delincuencia Organizada ¡_'_))<:_; ·, 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos , v. 

en Materia de Secuestro ~-1'R1,ll.Ult-\llll!:i,\ l.1U·!LR.\l 
nr 1 ,\ 1~r l't11\1 H:,., 

i{l 89 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

    
 

   
 
 
 

   
 

   
  

   
  

 
 

    

!~,tr.{. 
~§i~i;.
t-~%;~:\ :;:.
~~~~'.iH~
~:~~'.· 
:. iJE 1.".

~\;~~;:~
~;;.;;. ~ 
'. f>i~'''

, siendo que  
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~·'-:~n.., .~.;~in~, esta Rei?res :tación Social con fundamento en lo dispuesto por el art
~f_:i~~~_;_::. 18Q~de~-eder ,_de Procedimientos Penales, procede a colocar a la vist
tj~-~~~~~].1~cf.1ivers~s ·. :presiones fo:ografías, los cuales al. tenerlos a la vista, 
~:r~~:~J~~~~1~~h;'l·\.1'1:1l.:l:uanto las fotograf1as marcadas con el numero   

   
    

   
  

  
   

  
 ·. to continuo, esta R~presentación Social de la Federación 

da fe de IG anteriorm' te manifestado, acto continuo y con fundamentó en lo 
dispuesto por el. artícu i 168-bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 

s} solicita al declarante la : ortación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o 
cabello, manifestando e · dicado que si es su deseo acceder a tal petición, lo cual 
queda asentado en la pr ªente declaración; Acto seguido, se hace constar que a la 
exploración física, con rme al dictamen de integridad física emitido,  
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   . Manifestando el 
declarante que no es su deseo p( entar denuncia o querella por las lesiones 
descritas, y que es todo lo que tien .. ,·que decir. A continuación, estando presente el 
Defensor Público Federal, ciud ' no Licenciado en Derecho  

  se le c . ,cede el uso de la voz y refiere: con fundamento 
en el artículo 156 del Código _'deral de Procedimientos Penales, aplicado por 
identidad jurídica en esta eta procedimental, solicito a esta Fiscalía de la 
Federación se me permita ínter. ,9ar a mi patrocinado mediante preguntas verbales 
y directas, previa calificación - iegales por esta autoridad, con.el fin de obtener 
mayores datos que me permi n realizar una defensa adecuada, por lo que a la: 
PRIMERA.- Que diga el decl .· :ante  

  
  
 
  
   

       
     

  
  

 

   QUINTA.- Que diga el declarante  
  

 
     

    
 

 
    
    

 
  

NOVENA.- Que di , el declarante  
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'.'Por lo que respecta a este 
ilícito, de la propia descripción legal se establece que sus elementos integradores 
son los siguientes: a) La existencia de tres o m~s personas que se organ'icen de 
hecho, b) Que dicha organización sea para reálizar, de forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otf,as tengan como fin o resultado, 
cometer alguno de los delitos previstos en la pfÓpia ley; y c) Que el o los sujetos 
activos tengan o no, en el momento d~· su participación, funciones de 
administración, dirección o supervisión, respedto de la delincuencia organizada. En 
este orden de ideas, del estudio de los elem~~os de la descripción típica y tomando 
en consideración las constancias que integ.jn la averiguación previa, en particular 
las que se hicieron de su conocimiento, 54f logra concluir, de manera razonada y 

".'"'-~ 

contundent.t, que en la especie de ningu.f10 forma se acreditan los presupues
jurídicos déscriptivos, pues no se demqfstra la existencia de una organizac
,.~da entre mr!· resentado y al men~dos personas más, esto es, la plurali

~.11· "~· · ,~. a, la compr :·. ación de una orga.~.· .. ·ación con propósito de realizar, de fo
.~'!'·,i . ~rnte o reif. ada, alguna de 1f.conductas previstas en el artículo 2 d
~:.~. ;.,lf dtteral contra la Delincuenci ;i ·Organizada y tampoco se acredita

;;~~>i:,.., -~-~~iento de· urea jerarquía d,~. ·unciones donde mi representado teng
:;,;~~1~~} .. ;~~nCiones de administración, direc · ·no supervisión, respecto de la delincue

:,~~~{i~'.EL .:;9rg~r~®tft.1~rcto relevante puestr ,: ue para la actu~lización de dich~ ilícito s~, · .. 
~'.;k~ki'.:~::tf ~~~~-~fi~~WtR.º ~emostrar, uno a un~ os presupuestos integradores del tipo pen:al,:.' · 
}~?:i~"'' Sf~~\:vt~~ffirt~ffi2ién preponderante:(. creditar la función que el sujeto activp·
?~~~,~~)Ji1.~ña dentr? ~e la ?,osib~e es~,· . tura org~~!zacional, esto ~s, ~i realiza alguna
·: º'"'"''!;;1aC~lY.:~fíC:I de adm1rnstrac1on, direcc1. , superv1s1on o el establec1m1ento del rol que
r~~~·:;,·,··-c!~ffif~,~~~!·,?entro de la jerarquía; .. funciones, aspecto que desde luego no ha
' ,,. ... '' ', '··gé!f:~~(l0:~~'.~ términos del artículf 168 del Código Federal de Procedimientos

:;.: Peb¡:(l~s'.l!e1~1\/tinisterio Público de laJederación. 
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. ;,.. 
"' 

al respecto el criterio jurisprudencia! cuyo título ~ el ·siguiente: PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CciNTl~NE DE MANERA IMPLÍCITA 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL y la juristp· ,· encia ·Ú.3º .J/56 de la Octava Época, 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado .. :; l Seg~ndo Circuito, consultable en la 
página 55 de la Gaceta del Semanario Judi · 1 de .1~ Federación Tomo 70, octubre 
de 1993, cuyo rubro y texto son: PRUEsj' INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La 
prueba insuficiente se presenta cuanto dtf conjunto de los datos que obran en la 
causa, no se llega a la certeza de las irnl'.itacion~·s hechas; por tanto, la sentencia 
condenatoria dictada con base en ella,,Ís violatoria de garantías". Siendo todo lo 
que tengo que manifestar, reservánd . ·e el derecho de ampliar mis alegatos por 
escrito". Acto seguido, el declara .·, reitera que su declaración la rinde 
voluntariamente y esta autoridad e : todo

derecho .. s humanos, garantías indi'f¡ ·:..uales
:,,:...t,. Autori~d. Siendo todo lo que tiene · ma

. .~~ I~ p~es~nte d~ligencia la c~al le .f~ . eída_ 
;;·· .. :·'·.?.·: . .:;; flrmandola quienes en ella mterv1rn n. - -

. ~ :·.. .. D ,.:. OS F
:;~~~~11:1; -- -'.~ -------------------- ljf 

¡~ ·, :·~. :.; 
'·· .,:::• 

n1 'lllt~.Af
, i,r; ·n~·u;·iM¡¡... PJ.·m,1.1-.\~ ...

,

. ;. J~§j'.f~~.
· ~\::\.~~;).~

'':\~:t9«.>tl:t···';::
~~\t~~~;

TI'.:~r
~r:;:~:•\IJ;\ 

S.A.i. l!1~ ;,\:l/0
~r~!.t·•: ·.··~ ·~·t,,t

 

. 

C



• 

• 

' . 'ti . ,,.,, ... 
_;..,,.· . 

r,1¡

!i.~J

,, 

!. E

/} .~ 
<t+-. . . , .\C> 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de --·e::. ' 
Delincuencia Organizada 

Dirección Generar de Tecnologí.a, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
09 de octubre de 2014 

tp ; •• . ' . . . 



~' I· • 

. : .. : 

• 

• 
•'• 

- )~ ..

) 'i' t· 

:'r' 
. : . .i .. " 

.. " ~ ; . . ".: 

1 
1, ~ '' • • ••• 

' so 
···.";"~~ . :r"'- \. ... · / 

.~ ' . ~" . .: ' 
. - .·· .:~~~::~~:)~·--·)·-. . .:~ \ .\.~ 

Subprocuraduría Especializada.\~n lnvestiga~lón de ,. (. \ \ 

D~fincuencia Organizada 
Direceión General de Tecnología, Seguridad v 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta .c:f~ Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

' '/ 
·,,/'"':.{'· 

c.,_ 
-~: 

09 de octubre de 2.014 

. :';) 

 



• 
-, 

• 

·~ ' 

,. 

. ,,. 
i 
L. 

. : . .'; _~-- ~ ~ .-.·. 

~, /:.t :--·::..e:' r:::~~t~~ ·.; 
f\ ;:.·6:~ 1 r~L":VJ.!?:/:_i.1;\.1'!f{\. · 

r.b~ ,,,1:.(1\ ¡,1 n.\11 :;:nc.r,1.Y¡I··'' c,m1.w:~---
( c:,;:·1\<n<>i ),:,,, (,,:rwr;,;t .,\:· .,:.;·n .. ídP>.1"1'.·~Í~<-»)·"~r .. ::, 

t.0 ~ · ,/ 

NÚMERO bE FOLIO: 73560 ~\ 
A.P. PGR/SIEDO/UEtoMS/816/2014 

: ~ 

. . -~ . . ,: . 

..... ·: 

FO-FF-01 
Ref.: rr-H-0 =~~.s1 

.. ,,~ó_1gii Rlo Consulado N6rncrn 715-7 2 l, Colonia Santa Maria lnsucgon , DclogaciOri Coauhtémoc México. O f . cP 06430 
"· ,;;:. Tel.: (55) 53 46 1912 w.pgr.gob.tn)I. 

• • ~~ ·'¡; ~ 

·,: ¡ . ~: . : ·., 



• 

• 

., ... ~ .. 
. '.f. . ..,,., 

~,,."':~ ... 

, . 
.. 

·~ 
.···.~1 

) 
~ 

;;',: ~ .. ';:_,;~;;~~ :·· . 
,·· 
i 

.¡' 
¡· 

~· -_. - ' 
. ~ ' . -

. ,. 

¡· ~··. ! ... 

~-· 

•-: 

. . . : 

Av~nJdaR·;~ Consulado Número 715-7 21. Colonia Sant 
. Tel.: (5 

-. -·. ~ ·: ,., 

.. ···. 
.,•,\' 

.re:.:.· ···;\t,!:\ 

NÚMERO DE FOLIO: 73560 

A.P. PGR/SIEDO/UEIDMS/816/2014 

,·'_,,.· ... 
·'~..C:- ..... 

'f.· 

... 

aría Insurgentes. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06430. 
53 46 1912 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

\ 
t 
¡ 

~ 
,,_,AN.'Y~ :-:-¡ it\C.VI' ;:·t"1.;;.hr,··~0N üüMH'·~fl.i 
~.\:i~1~ (T:iVi~(:nH f·¡!'.hc;·~¡~ !.k: ~it~rvít·io~ P~!r~r.í=~)·c .. , ,sa.a·g 

NÚMERO DE FOUO: 73560 

A..P. PGR/SIEDOiUEIDMS/816/2014 f'5· 
.·· /) ,,,y;,. ' 

_,_·. 

·¡• :>\f)i' 
~.· :-i, ~: ¡,: i \\; ·._.'!.~.:.··, 

:'.'.~!/\!;;'e:-.[;>: 

'"il. 
~ 

. . . ' ~ 

t· 
! ... 

. ;~--- .. ;/_' . . \ v.-· '•./ 
- " ~) 

· .. ·, 
./ 

.\' 

;> 

 : .. 

. . ~ _.' 
> .~- :· 

~· (-·" 

) 
.. ...-

' '~ 

fO-FF-07 
lley-..: 01. ,f.: IT-FF-01 

A.v~nH,l~Río Consulado Número 715-721. Colonia San~ María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc., México, D.F .. C.P. 06430. 
:: ·:·· Tel.:(1)53461912 www.pgr.gob.mx 

' . i· 
·~ 

1··¡· 
' \;~.' ,.: •· •. , !,. 

j 
ih 

\ 



• 

• 

-_,.:·.··;-; 
.. ;..'jJI 

.. \"\.flt\CJ,. 
\ l\ \ 

. ~·f'l:~~; •. ~y·_,.,;, 
..•. 

~~ •. \!, í.tf.: i .. :-\·RF.P(J~1:.::'~~:,,~. 
~:.;J r1 E G L·;\ u~:;~ . .r;, ~ .. ~:: ~,J 

~: q~.~utv:-:u~;~tGt"~ 
1 ?:.>!..L1/~ 

J: ~·:·~ í."t~J.'~8TK1;/\G~1~ 

¡-:¡11. Df. ~;·;~~1U~;~i'Hr: 

., .! 

,,·: .. 

·-;\' 

¡:· 

-- .. ··· 

··.· 

-·-::. ... ' 

-,,·,,,. .... 
.··· .. 

-~, ~·· 

:·' 

,. 

•.: 

~i;¡~~i~~
 ;~; 



• 

• 

I ' i :. {_ ': ( . : iJ •. · \ i H. : i ~ · ; . i : " ¡ . , _. , ~ 

.· ;~S 

Rev ;: 01 ~.·· Ref.: IT-FF-01 ' FO-FF.:.07 : : . 

A "rikla Río faó,üiáif!'Nómem 715-7,, Coloola S<mta Macla '"'"'•'"'"· Ddegad~:·~"'"htémoo, Mé~oo. D.F .. CP: 06·4~0 ... 

,..¡¡ 

f Tel.: (55) 53 46 1912 www.pgr.gob.m~ 

t; 

I 
l 
~, 



• 

Rev~:Ol 

Avenida Río Consulado Número 715-721. Col 

'.::'·.:. '•; 
·.;; .. ¡. 

· ... 

, : ;: 

·.·.; 

···':! 

Ref .: IT-FF-01 FO-FF"."07·•··· 

Santa María Insurgentes. Delegación ·(:uauhtémoc, México, D.F .. C.P. 06430. 
·;el.: (55) 53 46 1912 www.pgr.gob.m~ 



• 

• 
Ref .: IT -FF-01 \· 

FO-FF-07 
·~-· 

Avenida Río Consulado Número 715-721. col~nia Santa María Insurgentes, Deleg~~lón Cuauhtémoc. México, D.F .. C.P. 06430. 
, ... ; · . ~~~ '. · · .· .. : ::'/ Tel.: (55) 53 46 1912 www.pgr.gdp.mx 

- . ..... : 



• 

• 

A.P. P,GR/SIEDO/UEIDMS/816/2014 

. , ,·· 

.. ~! 

 

··~·· ... ·. . . 
. ·. ' 
:·. _;. 

( 
1 

\ (' . 

' ,. • ,,. f~ ·. . .. 1-:~~{(• 

\~:~:·;~.~~j~:!?.:.·:,iJ'~·
. :.1~ .. ,,. .. "'m11" ¡¡ -,¡,. ·:·:¡·~:· 

?::?\;:i! . . .. 
¡: 
r · . 

; .. , .... -·.·: .. '"· 

r ( .~. 

·· · .;:~{l ::c.)<i·OCJ·- Q()\1- . ' . ., ., .. \\ C\ .(' . 
. /• .. J·:/y(.1-i/:.:'.·1·:1 ~,,.,/1 v· \'\de .. /r.:.w: hAi·A 

-Rev.: (»1 Ref.: -FF-01 . 
·:.. ! ·:;¡ 

. ·~··. ~- ··~ 

\ll i 

c1.<. 
/ ,.· 

FO-FF-07 

-~ i venida Río Consulado Númer~ 715-7 21. Colonia Santa 4..ía Insurgentes, DelegaciÓ~ Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 0643 O. 

· . . Tel.: (55/3 46 1912 www.pgr.gob.mx 

11 ... •···· , .. , .......... ,. I 
.. 



.. 

• 

ATURA'FE:DERAL 

---·--- ..... __ ... ·-~·--'!' .. :.':~'..!_·,:.~~ ~::~~~·------ .............. -
- .· - -·- --·-·---· ·- __,.,' 

···~ .. . . '·· 

/" 

.-. 

•• 
/ 

.,,·../ 

~mf.rk .. . r·
·:,;"''"·~·~·) t·f. 

:~J1t~!~~,;.

: ;;:;•.! li'J:.;;:_S,\i~::i:
t.: \ D.~ ;; r.:~.~::/~r-.. .r;!

i ·. T 

;' 
; 

. _ju$'~ ·~'!C ~ .. ;~ ;\ r~~ S ~-:: ~ .\ (~f, 

. ·., 

·-~ 

.·, ~J;pJ· -~. 
03' ~ ~- . 

•·'·" . 

Vigencia: 

14 
15 
16 
17 
18 
19 

...... __ - O ··-·-• p •<•o• •0'' 

.  u 

~~ 



• 

•• 

' /14' 
:)uitpi'tH'IH"IHIHrÍI\ i~:;pQd:tli'.i'..lllhl "ll illYf"ll'il•>t\'ió1• (!" Dclincm~·ndn x1/v 
Ori1:mh::;d:¡ ' .. ··'· , ·' ~/;;- 1'~-
llní1lm! ~:;i;=~dali:o•d:i ;:n inv~·:1tl¡.;::dím 1k lh•líto:; en Matcrin d•: ~~" 
~~ ~ 

~ ..... 
l'ROCllMDUP.iA (,~NEAAl 

1)1 IA t.:.1 (•Un1 ICA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,./ ·:i ( · 
i. / I "l.Aa--

, .. T:.. ./t ~"'- --.. 

DECLARACIÓN MINISTERIA · El INDICIADO /'/ .,..,... , uíill~-~~-J}/Yv 
/ 

// 
/ 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, sien ;1a ( 01:00) una con c o minutos
día ( 10) diez del mes de octubre del año (2014) do~ il catorce, el que s cribe Licenci

gente del Minis. ·o Público de la deración, adsc
estigación de' itos en Mate · de Secuestros d

Subprocuraduría Especializada en lnvestigaqió .~de Delincu cia Organizada. d
Procuraduría General de la República, actuao"d Jegalment con lii asistencia de 
testigos que al final firman y dan fe, con .funda:~· : o en lo spuesto por los artículo
21y102, apartado "A", de la Constitución Polít~ .e los E ados ')nidos Mexicanos; 1
3°1 7° y 8° de la Ley Federal contra la Delincuenéi 'rg·a zada; 1~; fracción 11 2°1 fracci
11yXI,151 168-y 180 del Código Federal de Proc~ ie tps Pe~fes; 1°1 4°1 fracción 11 in
A), sub incisos b) y c) y 111 fracción 11 incisos a)J:y e I~ Ley+Órgánica de la Procurad
General de la República, en relación con el io/ . 32 de· s1iReglamento, comparec
calidad de probable responsable, la persona cf ijo llats

quién en este acto no ~ · entifi. ,: por de identificación 
:. .  asimismo se le exhorta q ciadjp~ra que se conduzca con verdad 

,. · · '.~;:\:t,~fla presen't~~:ltl:iligencia, se le hacen sab r yj~ · lici(if, los derechos que le otorgan los 
~·. · ·artí~µlos 20 defa'.(pnstitución Política de os Ei o~nidos Mexicanos en sus fracciones 

i; ·11,S, VII y IX y 128 del Código Federal e Pro< nfentos .. ~enales en sus fracciones 11, llÍ 
,: Y-:N, que a la letra, r~sp~~tivament , dicen: :\ ~Tculo 2d~- En todo proceso de orden 

·~,V penal~· tendrá el inculpa~oila~ sigui tes gara ~ ·s: ... l.- lnfnediatamente que lo solicite, 
,e~i~~~~~_tá otorgarl'e la-'libert provisio bajo cau~ión, siempre y cuando no se 

. ~tra,~ .. ~~,~}¡;?{~~·:quf:~,j>:or su avedad, la~ . expresarñ.ente prohíba conceder es
~. ·~:1fcr1q~ff q~o de delitos no graves, a s d del Miri~sterio Público, el juez pod

. 13'\ffie'rtaéf provisional, c ndo el incu 'haya sido é.ondenado con anteriorida
. -~ún delito calificado co o grave po~ ' 1 o, cuando el Ministerio Público apor
.é:fttos al juez para est blecer que j li · ad del inc;ulpado representa, por 

:~~eta precedente o po las circunstfkias \característi~as del delito cometido, 
~ ~~f>4_P.i~endido o ara la socie<;ffd! El . '2nto y la forma de caución que se fij
~~~~m"~•,¡sequibles ara el inculpftlo: E ltcunstancias que la ley determine, 
~ oli;:tl-~~r.f~Wd-'ft'ldicial podrá edificar el 11\filnto de. éaución. Para resolver sobre la form
;:i.NlifD}}r-:_: ~ · 
y:,.a#.IP."r.~ caución el juez dep"1fP tomar n ·:.cuenta la: naturaleza~ modalidades
.\T·l!~fH:6ñ§t8lít1~~ del d ito; las ca~erística d~I inculp}:1do y la posibilidad 

cumplimiento de las o ligaciones p1'cesa1·es a cargo; los daños y perjuicios causados 
t:g~:~~;~:~á!:¡.pfendido; así éó o la sanción ;pecuniaria ue, en su ~aso, pueda imponerse al 
&2~:]/~~l[B{~l!?ªdo .. La ley de erminará los .Casos grave n lps cual~s el juez podrá revocar la 
::::~¡:i;z~-".',"-; • fíad provisional . 11.- No pod~ ser obliga a ~eclarar~ Queda prohibida y será 
~~~~;;;~~;~,. ' ·nada por la 1 y penal, todfncomunicaci · , intimidación o tortura. La confesión 
;~0:~'·{1~ , ida ante auto idad distinta:of!el Ministerio · blico o del juez, o ante estos sin la 
~'-~"·pf;.<lá"Sistencia de su efensor carelerá de todo v · · r própatÓrio; V.- Se le recibirán los 

testigos y. demás pruebas qu$ofrezca, conce .ndose efr:tiempo que la ley estime 
~\fRH¡\~¿k:s~ri"8:~re~eh y auxiliándqfele para obtener cotnparetencia de las personas cuyo 
3 de DeHtíE!Stimó'rfü):'solicite, siempre qie.se encuentren el lugaf·del proceso; Vil.- Le serán 
o y.Sar:~rm~iUtad.os¡t<:)~~ los datos qu~olicite para su def_ sa y qye consten en el proceso; IX.
.dlihlltL9J{1~~~ el inicio de su proceso.;[le rá informado de lo perechos que .en su favor consigna 

esta Constitución y tendrá d~cho a una defensa a_ ecuada, por s11 por abogado, o por 
persona de sl.i -cdnfianza. Si nf quiere o no puede nó(br~r defensor, después de haber 
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sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor d . · .. fic.io.~}'f~mbién te S;
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos ~ pro,j.lso y est endi"
obligación de ·hacerlo cuantas· veces se le. requiera ..... " y ·rtr~fo 128.- ando 
inculpado fuese detenido o se presentare v.oluntariament nt ~~1 · Minis rio Públic
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente for ~·· -.'. :- Se 1 hará saber l
imputación que existe en su contra y el nombre del denun o qu ellante; 111.- Se l
harán saber los derechos que le otorga la Constitución . ca d os Estados Unido
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, . , s si ientes: a) No declar
si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistid . e u defensor; b) Tener un
defensa adecuada por sí, por abogado o por persona . ;su 'onfianza o si no quisiere 
no pudiere nombrar defensor, se le designara= des u o uno de oficio¡ c) Que 
defensor comparezca en todos los actos d~; d · ' go de pruebas dentro de 
Averiguación¡ d) Que se le faciliten toc,ios los da. , e solicite para su defensa y q
consten en la Averiguación, para.lo cual se pe '.· ·él y su defensor consultar en 
oficina del Ministerio Público y en presen -~ personal, .el expediente de 
averiguación previa; e) Que se le reciban los t demás pruebas que ofrezca y q
se'l'.tima "' .enta para dictar la resol · corresponda, concediéndosele el 
.tiempo· ri :;. .. ' para ello, siempre qu aduzca en eritorp.ecimiento de ·la 

: <~~~riguac)~:::_, ··. ersonas cuyos testim · ca se encuentren en el lugar donde 
.~·~lla-sé·H~:Y~. .:· bo. Cuando no sea ible eL · ahogo de pruebas, ofrecidas por el 
· l~~lJ>adá:q;s,¡j·q~fensor, el·juzgador re :.· verá so -~ Ja admisipn y pr:actica de las mismas; 
: y' .'f).1Que. se. h~'· conceda¡ ·tf;\f\ílediata ' 'te que 1 oÍicite, su libertad provisional bajo 

::1'f _#~ii'(ió1~;"eonfq,rtjl~#'.~~~~-~~:~esto p . , a fracción~ _'. ~I artículo 2-0 de la Constitución y en 
.:: Íos términós:d.ei·.párfaf©'s~g\.mdo ··artículo 13 eLCódigo FederaLde Procedimient. , P¡~!f.!l~:!·.... . . ·,~f.~<;:~QS(defos in .. :; s by e se les~ ~'1nitirá comunicarse con las person

r.~;.1~~~ . ·. l!ititit.'a'rlCi(\f~f'teléf ' .·o o cualquier,.· . r9·'.medio d.e comunicación del que
1~~,e~a. ci~ . 1 .• A ~ personalme ;', si ellas se h .: r~n presente;·····"· Así también se
,. ·~~~~.del conoc1m1ento el cqn ,,,, ido del· Artícul .. 43;'- No se obligará a declarar al tut

_'tjd_or, pupilo ó cónyuge de 't.fculpado ni a sus . rierites por consang1,1inidad o afinid
:... la línea recta .ascendente ,,t¡fescendente sin li acjpn de grados y en la colateralha

~~kt'.rléñ~i~~sive, ni a los " estén ligados co · 1 inculpado por amor, respeto, car
sra{Q&tr:ed\<1111mistad; pero , tas personas tuvieÍI .v~luntad de declarar se hará cons
~~'al~tl'.i),stancia y se re 1, : •• á su declaración¡ po'_t· · qÍÍe una vez que ha tomado escu
~(!l'lt?~~~Q~, manifies ~u,e si es su deseo d ,;· ar~r· En .consecuencia~ debidame
~~~1 l3'~ sus derec ~s1 como de los hecho . ue~se le imputan, mediante la lectura 

integra de las actuad n .·. :' y constancias corresp . ' ··.rentes, manifiesta que es su de·seo 
rendir su dedaració ' isterial y nombrar como. U.: abogado defensor al Licenciado 

-:;Ji''1':':>t. ensor Público Fe· f ? 1, reservándose todos los demás 
~:~~~., ra hacerlos valer c. 'ndo lo.considere oportuno, por lo 
~tt\ í;ual y encontránd e· ·res ente en el lugar que se ,p· ética esta diligencia el· Licenciado 
i~;'.~W'.~ARTIN MENDOZ · RCIA, quien es llamado par '· s efectos de la notificación del 
rpr;;.'.¡'f/'f:argo antes dicho , · su caso, su aceptaeión y prot~a.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.ss/~~ ~ ~ -_ -~~~~~~~~~ -; 1n-, ~¡~~~ -f-e~~:~:~~~s~;t~ ~;:~~·~. ~~~r~;;,-~~ ~~~~~~¡~~-;  
'l. n· se identifica con una cre~~e ida a su ;a~or 
rcd~I'fp©r~e'.IH2onsejo de 1, Judicatura Federal, misma que;:ia . . dita como Defensor Publico 

, i¡i_;\(:<; -~.F~<:;l;t;rn1J¡);¡~ conti~e una fotografía a color, cuyos ·rasg ":~ .facia~es concuer~an con los 
¡:;:,,\!:;:;.:}}.f su presentante4·document~ del que se da fe de-.~e~er~" ,_la vista en térmmos d~ los. 

,, artículos 16, 25 y *8 del Código Federal de Proced1m1ent"' Penales y que, previo su 
~ i. .... ~. 
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cotejo, se agrega en copia fotostática a la pr .. · nte, devolviéndqse el original a su 
oferente por así solicitarlo y no existir impedí ~nto legal para ellb; procediéndose a 
protestar al compareciente, en tél'.!tli~os de lo ~spuesto por el artículo 247 del Código 
Federal de Pfc:~c~entos Penalés~' se Je ad vi~ . · de las penas en tju~ incurren los falsos 
declarantes an'te utiá. autoridad dtstirita de J judicial, en ejercicid de sus funciones, 
conforme a lo:preVisto por la fracdón Ldel a ulo 247 del Código WenaJ,Federal y, por 

~~~ -~~~~~~'-~;7::~(~/-~~·--_-_-_-_-_-_-_~ ~ ~ ~ ~ ~~~·~; ~ 1.~~-~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~,~?'~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~ 
- - - Llamarsé é:Órno ha qued9do escrito,     

je~·.~~. m.pramiento que d " 'u persofe hac
,Tf1e~ . . xpresamente que · pta ey{iombram1ento confendo y protesta 

·~g$[~~~mptf'ío, siendo todo lo q· . tielfe que decir, al término de la presente 
diff' . ·;ta~i~~~~~· margen y calce para I~ '.tb'tÍa constancia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - -
- - - - - - - -
- - .-· tt~ ~ - - - - - - - - - - -.~_:_.~:~.H .... -. - - - - - - - -M A t'f, • 1 E STA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 

- -,;Ll~[1]ª[;;1.D~~~¡;-.q'Uedado escrito,     
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- - - Que una vez que se me hizo del conocimiento e .·otivo de mi¡ comparecencia a
esta Autoridad y en relación a la imputación que e . -en en mi contra y que se me 
leído en presencia:d~ _mi Defensor f"úblico Feder :s mi deseo d,eclarar en relació
dichas imputacione~ qi.te existen en mi ·contra, . r lo que proqedo a. manifesta
siguiente
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~   . - - - - - - - - - - . - - -l~ ·~ 
·.:-:~ -_AC1!Q ~-~_,;~~_,J_~~:;~ta Representac. ión ' -~ ia~/e la F eración procec¡le:a ponerle a la vista 
. ~-0~a s~e ·'.O~:J~~~r~fías, mismas ~u.e . Jrlf(llpad las_ e~umera de¡ manera cronológica 
•· ~1}1~zand9-po,~ ~l numero uno, refme :otA LA NO,: "  

     
       

       
        

 ~~ -;;J~~~~ -~ -r~~;i~~~ -~~~~ g 
reguntas al inculpado manifestand PRIME~: Que diga el i~tulpado   

   
        

     
    
  

    
 

   
 

      
  

  
  

      
   

    
   

      
   - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
os· : ..... ~::;~)A~to seguido esta Repr~entación So.cial de ~Federación p~ocede a preguntar al 

9.íY.""-'"'1 · indiciad  si es su c;leseo proporcionar la 
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. un perito de retrato hablado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~t- ~ 
- - - Acto seguido ele ponerle a la1vista una serie dJfJ'otografías, mis\mas que (inculp
las enumera de manera cronológica empezand · ·' or el número ~no, r triendo: A
UNO:

- - - Enseguida se le concede el uso de la palabra '. Defensor Púbr 'o Fl!deral, Licenci
qu,ien manifiesta: r'., n fundame . o erf el artículo 156

Código. Federal de ~r.ocedimient?s Penales, apli . .:po ~or ide 1dad;li.ir!di:c_a en esta et
procedimental, sohc1to a esta Fiscalía de la Fe ,ración s me pl~1ta' interrogar 
patrocinado mediante preguntas verbales y di : · tas, P. via .caifi~ación de legales
esta autoridad, del Instituto Federal de Defe. ;· oría ública $1el\ Poder Judicial d
Federación, lo precedente con la finalidad de; ·.' . jar en e~adtj de indefensión 

ante el tiempo q ranscurrci'.1Jara\qµe se le design
~s9r.p.µ Fjj·· ral: por lo que a la PRI . .- Que cjga el tje~larante si antes de 
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penal, en términos del ordinal 137, fracción 1, del Có o Fede~I de Procedimient
Penales, dado que a favor de mi defendido cobra apr ción la cqusa de exclusión 
delito que contempla la fracción 11 del artículo 15 d ódigo Pe~al Federal, tenie_n
aplicación al respecto el criterio jurisprudencia! cuyo , ulo es el si~utente: P~Esu.ptél
DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTI . E DE MAN~A IMPLICIJÁ EN 
CONSTITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudencia ll.3°.J/5 . ·e la Octava ~poca, sus .éntada 
el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuit : consultable ~n· la p ina 55 de
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación To · 70, octubre ·~e 1g 31 cuyo rubr
texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO D La pruetrcl insÜfj ente se prese
cuanto del conjunto de los datos que obran en 1 · , ausa, ~(t se lle a la certeza de
imputaciones hechas¡ por tanto; la sentencia co · enatoriá dict a con base en ella,
violutoria de garantías". Asimismo cabe mene nar ql.Íé mi éle~erndido niega que
momento de su detención portaba un arma d . fuegq ni seía:I droga, en específ
marihuana, como también lo es que no acepta · mec,hi de su ~etelición, por ello su 
detención es ilegal y por ello, todo lo asegura ·• en ~u etención.jno deben de tenerse 
como objetos, con los que se le relacione a mi 'fendl . Siendo ~odo lo que tengo que 
manifestar, reservándon:ie el derecho de ampr . mf alegatos por escrito".- - - - - - - - - - - -
- - - Acto seg~ioo esta Representación Social a '. r ra por separadp las manifestaciones 
hechas p'cfr, :~i· ~efensor Público Federal, se~ ". por concluía I~ presente diligencia, 
dándosele)ec~Ura y una vez que se escuch , ·contenido de la Jniisma, manifiesta el 
declarante:·qué ratifica el contenido de la mis :·y estampan su firnjta al margen y al calce
de la pre~ente declaración ·y la huella del índice de cada mano, para los efectos
legales cpf.t"~?PP.119Jer:i,W.~.:'- - - - - - - - - - - - - - - - : t - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ~ Af. ~~s~!~l~~~t~1b~~Wr~:r~:~e~tf ~~~~ do~i~, :~e~d~e~~~:~~~n~~J0~~1~;i:~~s:: ~~ 1:~
~~· bserv~ :.~0:,~l'.Ptf~~N~~ji~una lesión. or I<? a;.• erior y una :vez ~.~e le :ue ~eída por e

·,:~,\~ .. edarante·y por su defensor se da o a, firmando d
t~,~~~~i}:· onformidad al margen y al calce d lo - - - - - - - - - - - -
~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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.f qf31 co.. 
~1: (?t' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIAftb 

.',~;>*' 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las O~~~O una horas del once de 
octubre del dos mil catorce; el suscrito Licenciado,
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscritf' a la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada ~~a Procuraduría General de la 
República, actuando legalmente con la asistencia de dos.J~tigos que al final firman y dan 
fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1~f 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicag:~; 1º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 º, fracci{iijt 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Pena1$IÍ' 1 º, 4 º, fracción 1, inciso A), sub 
incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) dEÍ~a Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 27 y; ·de su Reglamento, comparece, en 
calidad de probable responsable, la persona '.,. dijo llamarse

ién no se identifica en la presente c · arecencia,toda vez que manifiesta no 
dentificación alguna; Acto seguido, . e hacen sat5er y explican, los derechos 

que le otorgan los, artículos 20 de la Co ución Polític.a de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus fr:'acciones 1, 11, V, VII y IX . 8 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a 1 tra, respectivamente, dicen: "Artículo 20.-
En todo proceso qle orden penal, tendr · inculpado las siguientes garantías: !.-
Inmediatamente que lo solicite, el Juez erá otorgarle la libertad provisional bajo 

.· · · Cftución, siempre. y cuando no se trate . delitos ·en que, por su gravedad, la ley 
."-,;.:expresamente próhíba conceder este ben . io. En caso de delitos no graves, a solicitud 

~ -, . . 

. , . ~d~I Ministerio Público, el juez podrá nega libertad provisional, cuando el inculpado haya 
/· sido condenado Gon anterioridad, por n delito califidado como grave por la ley o. 

~;., 5?h;.uar:ido el Mfnisterio Público aporte ele tos al juez para estélblecer que la libertad del 
:./~gW,~lpa~~~~~pre~ent~, P¡Or ~u con~ precedente . o pw las ci~cunstancias y 

~:v~~~V · ' ·,.~s,,pel delito C?met1do, un n o para el ofendido o para la sociedad. El monto 
, ;V~~iJ~. f ~e\ caución RUe se fije, berán ser asequibles para el inculpado. En 
<~~~·4i~ ~ • .$ ;que la ley determine, 1 utoridad judicial podrá modificar el monto d

;".¡;:;:i~1\J~i<? · :Mresolver so~re la form ,el monto de la .caución, el juez deberá toma
.:t •::.'.{>i·cuenta ,,., ~turaleza, modalidades ircunstancias del delito; las características
1.r\~~~\\~~c~lp?,;~~~~,. J,R9Ji!Bfü~~-~ de cumpli ·to ~e las obligaci~~es proc~s~les a su cargo

• : .. 
1 dands.2 .fl, · -JSJ§i!P,Gl.!itSa~os al ofen ; as1 como la sanc1on pecurnana que, en su 

1?1:i 1~:¡p,~~d~al~~Ffer..Sé"iá'Pdncufpado. La 1 • eterminará los casos graves en los cuales el 
1 vi,:;,rggqlcf~(·:~b~~~ir ~~_,))by1~,~d provisio~""'; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Q
¡;·: ;c:P:FPirt1ibiqp,~Y .. §~t~.:;§!~HlRi~rr·ada Pº'. la ~~ ~enal, tod~ i~cof'!luni~a?ión, inti~idación o tor

·•·ca confes1on rendida ante autonda~~1stinta del Mtrnsteno Publico o del Juez, o ante 
sin la asistencia de su defensor c~cerá de todo valor probatorio; V.- Se le recibirá
testigos y demás pruebas que O}l'ezca, concediéndose el tiempo que la ley e
nec~sari? al ~!ecto Y,~uxiliándosel~para obtener la comparecencia de las personas 

test1morn :soff.1~ i s9,P. re _que .f··.·.· encuentren en el lugar del proceso; VII.- Le 
facilitado . ~ dat<3.s que so. · i~e para su defensa y que consten en el proceso
Desde e 1~-· , . pro~eso se,~i informado de los de!rechos que .en su favor con
esta Co 'c1 . :tendra ~erec .•.. ,·. a una defensa adecuada, por s1, por abo~ado, 
persona . su~ 1anza. S1 no t,1ere o no puede nombrar defensor, despues de 
sido requerido;para hacerlo, e~J,Uez designará un defensor de oficio. También t  
der.ech?REt" . · · , ef~.r:i,~or C().1~'parezca en todos. los actos del proceso y este t
obhgac1 . ~Hfü~S: veces se le requiera .. , .. " y "Articulo 128.- Cuan
inculpadp .. . ~M',f> i,~ presentare voluntariamente ante el Ministerio. P
~ederal .. ~~~WJl~diato de la siguiente f0rm~ ... 11.- Se le hará sa
1mp~tac1~ri'~~e en sÜ;jontra y el r.ombre d~I d~.nunc1~~te o querellante; 111.-
haran saber l~a~~echos~e- le otorga la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados. U
~exi~anos y, particularme .· en la ~veriguación Pre~i~, d·,.e los siguientes: a) No de
s1 as1 lo desea, o en ca · contrario, a declaraí as1st1do, de un defensor; b) Tene
defensa adecuada por sí, or abogado o por persona de su confianza o si no quisier
pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego ur.io de oficio; c) Que su def
comparezca en todos los actos de desahogo de prueba? dentro de la Averiguaci
Que se le faciliten todos los datos que solicite para sú defensa y que consten 
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Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del 
Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) 
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y qu~ se tomarán en cuenta 
para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tie(flpo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella s~f'ileva a cabo. Cuando no 
sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpa<U)· o su defensor, el juzgador 
resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas;,ify f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional )ifajo caución, conforme a lo 
dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constituciá,fiy en los términos del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedinj#ntos Penales. Para los efectos 
de los incisos b y c se les permitirá comunicarse c.\dfl las. personas que él solicite, 
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comuni~ción del que se pueda disponer, 
o per~o~almente, ~i.ellas se hallare~ ~resentes ... ". Ef_ieste a~to_también se le hace del 
conoc1m1ento el articulo 243 del Cod1go Federal ~: Proced1m1entos Penales, el cual 
establece que " ... No se obligará al tutor, curador, plf1lo o cónyuge del inculpado ni a sus 
parientes por consanguinidad o afinidad en línea li:icta ascendente o descendente, sin 
limitación de grados, y en la colateral hasta el cuafio inclusive, ni a los que estén ligados 
con el inculpado pé:>r amor, respeto, cariño o es.fecha amistad; pero si estas personas 
tienen la voiuntc:iqc:ipe decla~ar_ se hará const~r ~ta circu~stancia ... " .. Asimi~mo, en este 

·.,..acto se le hace.de)su conoc1m1ento que el dellt~ue se le imputa esta considerado como 
~ave por la ley de conformidad por lo dispuest '

11

'~por el artículo 194 del Código Federal de 
-F;;pcedimientos Pénales, por lo anterior no ·ti:·· ne derecho al beneficio de su libertad 

. <provisional bajo caución. En consecuencia, idamente enterada de sus derechos, así 

. ·. ·· · ~mo de los hechos que se le imputan y quien depone en su contra, mediante la 
~.-•,; ~.1ectura integra de las act\,Jaciones y consta ,.. ias correspondientes, a continuación se le 
,,.,,~,:, :1:1ac~ · ue tiene d~recho a nombrar· ·bogado para que lo asista en la presente 
./'\t;~~,~ · f_iíi~(rt9nifestando} que no cuenta c . recursos económicos para contratar en este 
j~~:Ef~~ :·· ·-•'.<;.:::• -~o~ado pa'fti~ular, pero q ti/ sabe que tiene derecho a que lo asi~ta un 

1 <11t~'f°':., ,, · ,o..~c10; ense;gu1da se le hf;e saber que en esta Subprocuraduna, se 
:.~t-i~li\:tr.?P;~.agscritos Def~nsores Público:S' Federales; por lo que solicita se le nombre a 
-}_;f.(!jµ~· . · de;:tetlaMtf estando presente el licenq~d l indicia
~~ ,  lo noinbrat· ·' mo su defensor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 - COMPA ECE EL DEFENSOR - - - - - - - - - - - - - - - - - -'t,jf\,; .. ~~f'I ·-'-•1•~~-:::.. ... ~ .. ~,·.\...t" . , 

'. ..... ,r;,;;:'.i,-.l;:_n~~q@.ai\yJefi'.ila misma fecha se iresenta ante la suscrito, el licenciad
1~: e !H.~r se identificí', on una credencial númer xpedida a
:n:;· V.i~ei la ~udicatur '; Federal: misma que lo a m~ oe:fe~
"º.. Publleo0rTFfederal, que contiene un '· fotograf1a a color, cuyos rasgos f1sonom1
':.·u:>cohcuerdan con las del comparecientj documento del que se da fe de tener a la vista

términos del artículo 208 del Códigoi\FederaLde Procedimientos Penales y que, pre
copia certificada que se agrega a las fresentes actuaciones, se le devuelve el original, 
no existir impedimento legal alguno ~i:ira ello; enseguida se te protesta al comparecie
en términos de lo dispuesto por el~Ártículo 247 del Código Federal de Procedimien
Pen~z>, advirtién~ole de las pen~~ en que incurren los falsos declarantes ante 
autor:id'ap distinta ~·la Judicial, en~jercicio de sus funciones, conforme a lo previsto 
ta fracCi0n 1 del artículo 247 def Código Penal Federal, mismas de las que ti
conocir:niento, debido a su pericia ~ti la materia; por lo que apercibido:en tales término
manifiesta que su domicilio es el t\{bicado en Reforma 72 (setenta y dos), segundo p
Color-tia Guerrero, Delegación C~uhtémoc; con número telefónico 5346-00-00 (ci
tres, :_cw~tfQ'J(j.~§.t~,. cero, cero, cet(>, cero), extensión 8280 (ocho, dos, ocho, cero),
cuar,~f.ít~ !~ipoo años de edad, éor haber nacido el catorce de abril de :mil novecie
ses~P,,táY·"ntíeve, estado civil ca~do, originario del Distrito Federal y vecino del Dis
Fedema1?"cCQ.lll' el domicilio oficial añtes señalado: de ocupación Defensor Púb'l.ico Feder
en íe'lacíc5i:ii::ahlil1otivo de comparecencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ ______
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - -.. - - -
- - -Que enterado del nombramiento que de su; persona hizo, en este moment

nifiesta expresamente :que acepta el nombramiento c
esempeño en tanto no $ea revocado y solicitó se me permita t

una entrevista previa y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar 
plenamente su derecho a una adecuada defensa, visto lo manifestado por el defensor 
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público, se concede la entrevista solicitada; siendo todo lo que de~a manifestar en este 
momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/:.,. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Enseguida se procede a la INSPECCIÓN MINISTERIAL oeµ<esr ADO PSICOFÍSICO 

con fundamento en el artíc!Jfo 208 del Código Federal 
 fe de que no presenta le~nes traumáticas recientes, 

pero que en el interrogatorio que se le formuló efirió que 
el día de la fecha tuvo diversos mareos; asimismo se hace~~nstar que presenta lesiones 
que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar m~r.fos de quince días lo cual es 
coincidente con el dictamen médico del día diez def octubre del dos mil catorce, 
identificado con número de folio 7 4122, suscrito por el ;lóct
Perito en Medicina Forense adscrito a la Agencia de 1rlestig
General de Servicios Periciales, Dirección General !e. 

1 
Specialidades Medicina Forense . 

. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEC ·· RANTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Continuando con la diligencia, el inculpad manifiesta 
de viva voz y una vez exhortado para que se d en esta 
diligencia, por sus generales dijo:- - - - - - - - - - - - ;t.~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -
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; lSiet:'ld.O:.to.do, lo que q4Íere manifestar por el momento; enseguida se procede h
de su~eén'efCirñienlo todas y cada una de las imputaciones que obran en su contra
presencia de su Defensor' Público Federal; por lo que previo a una conversación
privado con su defensor, en relación a los hechos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... __ - - -
- - - - - - - - - - - - - -: - -- - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -
- - -Que una vez que se me han hecho saber las imputaciones y personas que deponen 
en mi contra, en presencia de mi defensor, y una vez que se me explicaron claramente 
mis derechos, sosteniendo una asesoría en privado con mi Defensor Público Federal, en 
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~ 
donde he comprendido todos los derechos que se me han explicado; sin ninguna presión 
o amenaza por parte de nadie, es mi deseo declarar lo siguiente: que las manifestaciones 
que hacen  
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   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.· ~ {1}~ltr.t.7· ~~-, · :'üido;" y c?n fundame~b en el artículo 180 y 249 del Código Federa

···.: ">_;·~,¡füp.c~,. ;:ith~?~ F?,~~~,1~¡. esta auto\fl_ . ad m.i~isteria~ federal, a fin d~ esclarecer los h~
:'."' qµe set: ~:.;..~§U~ru;.t...a;.,J.ª wesente avéf1guac1on previa, y en presencia del Defensor Pu
· ·· ;Fede'rcif, esta Representación Soc{~.·.11 de la Federación procede a interrogar al imputad

tenor de las siguientes preguntas:LPRIMERA.-Que diga el compareciente 

 

 
 
 
 
 

   
, QUINTA.- Que diga el co'mpareciente 

 
 

 
 

 
 
 

OCHO,  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Enseguida en uso de la voz, el Defensor Público Federal, licenciad

manifiesta: Acto seguido, se procede a dar el uso de Ja voz el suscrito 
Defensor Público Federal, indicó: Que desea interrogar a su representado de la siguiente 
manera: PRIMERA: Que diga el declarante  

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

 . ALA SEPTIMA. Que diga · < xru defendido    
  
 

   
  

 

 
 

  Continuando c
··::el\'ü'sti~:ct~. .Oh,..,eaja~ defensa manifi · ta que de conformidad con lo dispuesto por 
artículos 6 Fracción li y 12 Fracción 111'.'e la Ley Federal de,Oefensoría Pública dentro 
término a que se encuentra sujeta 1 ·. ituación jurídica deV mi patrocinado, esta defen
hace valer a su favor los siguient. ' alegatos primeramente pido sea observado
respetado el principio de inocen. ·.a del que goza todo gobernado, siendo 
Repres~ntación Social a quien le c · :esponde aportar aquellas pruebas que acredite 
manerá.~@ntundente tanto los ele 'ntos del cuerpo del delito y sus circunstancias 
tiempo, ·modo, lugar·· y ocasión, <:ji · como la probable :responsabilidad penal de 
defendido, arribándose a la anteri~ consideración en razón de que del análisis de los 
artículos 14, párrafo segundo, 1fi'párrafo primero, 19,-párrafo primero, 21, párrafo 
primero, y 10.2. ª. pa~.ªd? _a), párraf,}segundo, de la Constit~ció~ Federalí ~e ~~sprenden, 
por una parte .•.. ~!. pnnc1p10 del de~do proceso legal que implica que al md1c1ado se l
reconozca etdf.tre~lfo a su libertad~;·y que el estado sólo podrá privarlo del mismo cuando
existier:id6. sufj.~yeñtes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contr
en el <;lU~ ~~ r~speten las forma!!~ades esenciales del pra,cedimiento, las garantías d
audienAl~ ~y:·li:tde ofrecer prueba~para desvirtuar la imput~ción correspondiente, el jue
pronuncie senféncia definitiva dec,tprándolo culpable; dando lugar a que el gopernado y e
especial mi defendido no esté o~gado a probar que su conducta fue licita cuando se l
imputa la comisión de un delit~;- en tanto que el sistema previsto por la· constitució
política de los Estados Unido¡s· '.. exicanos le reconoce, a los gobernados y en el cas
particular mi asistido un estado'. . e inocencia, al señalar de manera específica que es 
ministerio público a quien incu _ probar los elementos constitutivos del delito, así com
la probable responsabilidad de · defensa en su comisión, teniendo aplicación al respect
el criterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
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PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA ~ONSTITUCIÓN 
FEDERAL." Ahora bien, no obstante que no se ha dictado retención.i'por el delito de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA Q.RGANIZADA, no 
menos cierto resulta que se aprecia la probabilidad de que ello. sl.lceda¡motivo por el que 
esta defensa procederá alegar lo correspondiente en previsió;n' den ,dicha situación, En 
relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, ilícito previsto e.f°l el artículo 2° de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, esta defen~.a, asevera que se debe partir 
de la premisa de que el delito mencionado comprende un córijünto d~ elementos objetivos 
o externos, así como de elementos normativos, en caso (;te?· que la; descripción típica los 
requiera y comprobarlo no es más que demostrar la exist~facia de 4p hecho con todos sus 
elementos constitutivos, tal como lo define la ley. y coroo cuestfón previa es menester 
precisar, que dicho ilícito es de resultado formal al mat~~lizarsa con el simple acuerdo 
de organizarse para la comisión de los delitos contenÍélos en .el artículo 2° del citado 
ordenamiento legal, empero también es cierto, que el ~ículo ref$rido prevé que para que 
se actualice el injusto requiere la producción de con~uctas que· por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado la comisión de los dijfttos esta~lecidos en ese numeral, 
senalando que tales conductas tienen a su vez, tlifs caractef(.ísticas de permanentes o 
reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la:~escripciórpípica alude al acuerdo de 
organización o a la ~rganización misma para deling~ir "en forrtia permanente o reiterada". 
El dato de pll[maneqcia es inherente a la asociaci.~ delictuos~ e incluso a la organización 

·~ {~, criminal en-f$u acepción clásica, esto es, el gr~po se propone hacer del delito s
'· ::r,,· ;.;ocupación ·sT~ternatica, pretendiendo la comisiól!f' de crímenes en forma indefinida, si
:: :~~;~>. 'érmino, o h~sta que obtenga determinado o~tivo, de aHí que se afirma que de la

.·· .~:~;\~ e<;>nsta~cias ~e~'~ han hecho del conocimie~t~·de ~sta d~fensa ~asta este mom~nto, n
· :{:;:::. ·~:e.~a.dv1erte que ·m1--repr1esentado haya comet1djt algun delltó, o bien, haga del crimen s
. '.~ ~~:IT)o·~~if~V:iy,~nqi, ya qú~ la constancias que ,,lbran en la causa son insuficientes pa
-'.~~:·i~·éi~re.·;~:tt~t~gúe,mi defen'.dido forme parte de 1, .. ;~1t;una organi?ación criminal, que en form

:.i;é·,,·:t~.i.!.~t~ ~~dicara a\?ometer delitos previ~s en el ~rtí?ulo ~de la Ley Federal cont
~ ·~;·:~V~a;'; D~1Uii~if.'errq1a Orgai¡i1zada En efecto, ,re1 parte mfq.>rmat1vo que fue hecho d
ltJ.l'._(.®Sdi>noq:ipll~nJó ~. ~ mi defendido .s~ despren~. ~;;,que este _n~.' cumple con los requisitos. q

)"'"\ 1 ·~:< esta):>)~~~I att1culo 286 del Cod1go Feder~~e Proced1m1,entos Penales ya que el mis
,c>:tdi.·~,su~~~!~[~q~j~:.f¡~fü:!)t~n ser vagos e imprc:i~os ya que d~ su sola lectura se desprend
· ·· · .: .. 'incon~ii;,.te:.m.i:.ia:s.~i.S~J;:>:re·~1a sustancia del heql}YP, así mismo lo que en todo caso demuest
· ...... ·.es :.qlf~?~rn,r:: 1~ete;F1didq fue detenido en ¡~1 lugar mencJonado pero el mismo resu

".·)rr~~fiS!~ht~iJ!?:~W~,,;_;9~~bst_rar que mi repre#ntado, se hub~ese organiza?o permanente
~>reiterª<lli)lro.~-&t~m~{ª realizar alguna de la~:conductas pre\11stas en el articulo 2° de la L

Federal"Contra la Delincuencia Organizª~· pues de didho documento y ratificación 
mismo no existe dato alguno que perfijita establecer siquiera indiciariamente que 
persona que ahora represento realizabqt~una de las cohductas a que hace referencia
citado precepto legal en cita. Sirve de a~yo a lo anterior la tesis emitida en la Nov
Época, por el Primer Tribunal Colegiahfo de Circuito en Materia Penal, visible e
Seman~io .. Judicial de)a Federación y .s.·º.·· Gaceta, Tomo 1.11. Marzo de 19. 96, Página: 
de rub s: "DEUN\UENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDITAMIENTO 
TIPO L, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA ACREDITAR 
ILICITOf"~;pf. ASOCIACION DELICTUÓSA." Bajo este ..• contexto las .pruebas que
encuentran agregadas a la presente'' indagatoria resultan ineficaces para tener 
demostrado el cuerpo del delito que se le pretende atribuir a mi representado toda vez 
que no demuestran que mi asistido se hubiere organizado permanentemente o 
reiteradamente pí¡ira realizar delitos en.términos del artícq!o 2 de la Ley F~deral contr
Delinct1encia Organizada, ya que :para acreditar tal. hecho se requiere de 
concatenación ·con otros medios de prueba idóneos, circunstancia que e'n el caso 
ocurre~ Resulta. aplicable al caso la jurisprudencia 11.3º.J/56 de la Octava Épo
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en
página 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo 70, octubre
1993, cuyo rubro y texto son: "PRUEBA INSUFICIENTE: CONCEPTO DE. La pru
insuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos que obran en la causa, no
llega a la certeza de las imputacio11'9s hechas; por tanto, la ~:,entencia condenatoria dict
con base en ella, es violatoria de garantías." Así mismo pido· a esta Representación So
de la Federación tome en consideración que no existen pruebas de la participación
indiciado en los hechos materia de la presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la 
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causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15 fracción 11 del Código Penal 
Federal. Aunado a lo anterior, resulta evidente que por lo que hace a los delitos de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y CONTRA 
LA SALUD no se acredita que mi representado hubiera portado y poseído 0 objeto alguno. 
En tales circunstancias es incuestionable que respecto de las conductas materia de la 
presente se debe determinar la inmediata libertad a favor de mi defendido; en términos del 
artículo 137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales: Por último, esta 
defensa solicita que se practique el Protocolo de Estambul en la persona de mi defendido 
en atención a la serie de lesiones que presenta en su integridad personal y este último 
señale si autoriza o no la realización del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - -· - -, - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, esta Representación Social de la Federación tiéne por hechas las 
manifestaciones de la defensa, las cuales se consideraran confbrme a derecho, al 
momento de determinar la presente averiguación previa. - - - - - - - - - ~ - - - -- - - '" - - - - - - -
- - Finalmente, , refiere espontáneamente y de viva voz, que 
el trato que se me ha dad.o en este lugar, en tódo momento ha sicfb bueno, que tanto el 
Ministerio Público, así corrio mi defensor, en todo momento me han tratado con respeto a 
mis garantías individuales :y a mi dignidad humana y lo que he manifestado en la presente 
declaración, ha sido sin presión ni inducción alguna. Siendo todo lo que tengo que 
manifestar. - - - - - - - - : .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Siendo todo lo q_Ue-"se tiene que hacer<constar; por lo que el inculpado, estando 
conforme con su conter;iido, lo ratifica en tqdas y cada una de

'T;s_ ~ .. -: ;:~9e~~; 1~~;~~d~~ i~iu~~~!~- ~~1-~~f~~=:t- P_ú~~i~~ ~~~:r_a~; ..,f
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA' TELEFÓNICA . 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendo ~l-'día once de/octubre del dos mil 

catorce, el suscrito licenciado , 'Ágente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Subprocuradu/f~ Especializad~ en Investigación de 
• .j -~::'~ .. -·~ 

Delincuencia Oí.ganizada de la Procuraduría Gener;ál de la República quien actúa con los 
1 A . . 

testigos de asistencia y da fe, en términos d~f '.artículo 208 del Código Federal de 
'.i'•I 

Procedimientos Penales se da - - - - - - - - - - - - .:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. 1 ' ' ' • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FE Y HACfa,CONST AR - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que; esta Representación Social de la federación, le hace del conocimiento a la 

· persona de nombr ue tiene 'derecho a realizar a una 
.;"".: ' . . ~ ~:?,:~, -

llama~HtteJefónica; man,ifestando dicha persQ{la que SI es su deseo realizar la llamada a 
·~ ·.,- ·, ~{·{~~:_::, · ... :-.. ~ ,:_.)> 

/:-::.' ~:I~ qu~~~f~nesderecho, ~or lo que se proc'rftó a comunicarlo al teléfon
.. ·.····.: ... ·.:_::· ·::· ¡~~.-:l~·:·¡/.:3 '.•1 ¡ 

\c.· .. ·:::C9nte~t?:@~:q>-:tiicha llam~da l ll quien le 
. · ."~-,· · .. ·· ; .. · c:;~;~f::h:;''.·(,V j ~~

':' · ., inform;()'.~g.~é se encontraba en las instala~ones de la Subpr~curadufía Especializada en 
1.:--.:~;:,.;~ .~r.~, ;~ 

. · 1nv~stig~ctór::trQ:e'tJfü?eliucuencia Organiza~; por lo que no habiendo nada 

· · . :const<:if:r~~~a~i?~gi~t~mfinada la present~~'iligencia firmando los que en ell

_ M OS 

'.-"""' .·V 

,..;5· .. 

.. ..... 

!ti: 

L



··. ·.··· ,,., 

. ~;:~~,:~. ' . . '/ ~,,.,;., ;:->, .: 
. ~i:'i;• . ..:.. ' 

- - ~ UECLARÁCIÓN MlltfERIAL bEL PRESENTADO 
tt'r 
"··:· 

• ·f\I• •, ~ .') 

'~ontinuación el personal de actuaciones hace constar; que 
.:,,,.~<i:1k'·' Q . 

se ;encuentra present~=fJr'tf.~ati€1ad de presentado en esta oficina que ocupa la. 
·. r>:--:. _;r--11...:.¡: ·t.-:..·.... . .. 

Dirección General de··~·;e~trol de Averiguadon~s Previas, la persona que dijo 

llamarse acto:/ se~.!Jido el suscrito personal ep 

actuaciones procede ampliamente y en voz alt~ h~erle saber a la persona efe 
. . 

referencia los derechos que le asisten en su cal~Ciad;," siendo los siguientes: 1.- S.er 

e,nterado oportunamente de los derechos quH en~su ;favor establece la Constituci:(m 

P<'ica de. lo§ .. J;.st8.dos Unidos Mexicanos; 11.- 9~ed~ prohibida toda discriminaqión 

• totivaq,p p1x a°r( n étnico o nacional, gé.1,rol la· edad, las discapacidadesJ la 

cor.di~~~~qdal.- t.9_ condich:mes de salud, 1cr:~eli~ión, las opiniones, las preferen.bias 

se>:~ ·fts.~~01·~-e;'.:.'~.~tj: :. civii (~ ~ualr..¡uie;- otra ~tie at~tite contra la dignidad huma
~¿;_---· :.:,;~· ,'. .. +~··l( ~ ': i.> ~ .: 

teng~.~~"~i~~~ ·1_ar o n:enoscabar lo?Fde:ech~5,:'_Y libertades de las personas:

La <Wflet-$n,~,de su identidad indíg;ena debefa ser criterio fundamental 

·:....,. dete~ffi¡ñ""a·t·; quJe ·~·(:s.e·· aplican las/dispcs~cion~s sobre pueblos indígenas;'.
't";t~ .. ·<· : ' -:· . .:~~~ : . . ..- . :-" : ' ~·" -~. 

.:~~it.1,adie pueq~ ser juzg~do por leyes privativas ni p?:r tribunales especiales; V.- ~
...... ·p ..... · .. ,,.·. _.1 ' 

.:.[.Jrjui~jos del orden criminal queda prohibido mpori~r por simple analogía, y aú

\GEE~~~~B';ía de razón, pena alguna que no e:~té d~~fetada por una ley exactan  
;!~~:~19lkfble al delito de que se trat~~ VI.- No podrá }ibfarse orden de aprehensión:

• ·7~ la autoridad judicial y sin que preceda dern/ncl~ o querella de un hecho ¿

ley se·ia'e como delito sancionado con per.a prlvatiyc: de libertad y obren dato
. . ' ,, fo 

~. ·~· 



))<?<~ rixt: ' ·,· .·· \ \l 

será sancionado por la ley penal; VIII.- CualqL ier persona puede detener al indici.~;cio'~, 
en el momento en que esté cor¡jiendo un delito o inmediatamente después de 

haberlo cometido, po~~lo sinf~mora ad sposici9ri de lai;¡l(ltoridad más cercana 

y esta con la m:is~;)rbntitu1 a la del rninisteri'o pú~~\E!o. existirá un registro 

inmediato de la d'eteóción;. IX.- Solo en cai;o urgentes ~uando se trate de delito 
.. ,. ;·~.~11' · .. Kr 

grave, as{ calificad~-RB1=~r~~J~J'~ el ministerio público,·:P~~á, bajo su responsabilidad, 

ordena'r su detenci9rtfoñd~ndo y expresand-) los in·'·, ~os que motiven su proceder; 
. ~ ~ . 

X.- La autoridad judicial, a ·petción del miniEterio .· · lico y tratándose de delitos de 
. . . \ . . .. 

· del1ncliencia organ\izada 1podrá · decretar 31 a 'i9..º de una persona con las 
:~·. : 

moda1¡9~des ·de lu ... r y tiempo que la ley serial . sin que pueda exceder de cuarenta . 

d'._.s 9 .~ru-e que '. ·a necesario para el éx t· .,de 1ahnvestigación, la protección de: 

• ¡)ers . ~bienes. j rídico~, º. cuando exís · ~esgo }~n~ado de que el inculpado se· 

sustr~ .~ ,,~ccto de,la 1ust1c1a. Este pi . podrá prorrogarse siempre y cuando el 
M {;; .· eJ1.01 ' 

mini~tet:i . j11;0 a recáte que. subsiste .. as causas que le dieron origen. En 
CtONEtit,.;¡:~~i . ;.¡ :· . .i• , 

cas¿,ü1áJ~~~~icSn t · 1 del arraigo no po .· á ~xceder'.de·los ochenta días, XI.- Ni
indiciadd~~kiid;á ser retenido por el m; . i.ste~io público ~or más de cuarenta y 

"\\\'°)&\.... ¡~- ..... -~<~:..-; .. _;·!·, .... -~ .. - ~ . 

·'~!tas, pt9?;6 :en~ qu·e :deberá ordenar . e su libertad ~ po.pérsele a disposición 

~~rid~d~j~dicial, este plazo podr/duplic::irse' eh aqu~iJos caso que la ley 
~~~·!B- ' .- : . .. · . . '.:~~- .. · .. 

'fi~f$~~9.L &l61incuencia · organizada. "fbdo abuso a . lo ante_riormente dispuesto

·•1°;E~~nado por: la ley penal; XlllA que ~e· pre~uma su .inocencia mientras 

;~~~~~~~ SU responsabilidad medijnte sente lCia emitida por el juez de la causa,

• '~:~clarar o a guardar silencio ,/esde el momento de su dete,nción se le harán 

los motivos de la misma y '/i derecho H guardar silencia,:. el cual no podr

utilizado en su perjuicio. Qu~.n.,t-prohibida y será sancionada por la ley penal

~r::~,~n::i~:![;~,~~:t~~o~:i~:i: :::::ª,e s:~f~~:~i:::~:i:nd:: 
~.r¡:iento des~ deten~éf'~~;!,~~parecencia ante el ministerio publico o el 
~·< f .,.,., ,. I:'-·', .. ,• ... 1.·.· 

~ ;·, .. ~~1.~.;,')~;; :.\:.'. .:~-:': .1 :~~;~··}:·;¡'.;::\.\. GC 

ÍJ~;.i.,., .. , . r "' ;.~17• ': ~ .... ~ .\ . f . ···· .. ::' ~.~ .. t J. •.~ .. µ;(-, 

·; t f~~/n. >:; ~ 
~ ., 



~,~ 

~,7 
-····-·· .· . 'B4S 

juez, los hechos que ~e..;..J,f3l imputan ~/"'1!os derechos que le asisten~ tratándose d~--~- / 

delincuencia organizatl~\~q~oridad -'~icial p'.)drá autorizar que:~~ le mantenga en: 

rese1~\Ja.el h.ombre y dJt:~;f#~I acusador,,XV ... Se .le redbiránJ~s testigos y demá~ 
~o¡_\,j;°~::e~ \:."' . ;• . .;'~, .; 

pru_ebas pertinent'es ;e!tí~~'fr~f,rezca, /qonpe9iéndosele_el tie~b que la ley estirn(e 

necesario al efecto ~i~~~ile.'' para obtener la comp~~enci"! de las personf s 

cuyo testimonio solicite:"'~f'ri'Os té.rminos que señale la 1 ; XVI.- Le· será facilitadps 

todos los datos que solicite para ·.~u def~nsá· y que con~ ·n en el proceso; XVII.- s4rá 
. -~ . ;.~~i:' ~ 

juzgado antes de. cuatro mes·es si se tratare: de delit , cuya pena máxima no exceda 
.. ' . ' ." ·J 

de dos años de prisión y antes de un afto si l::i pe/,', excediere de ese tiempo, s~lvo 
que s~~9.olicite may~· r plazo para su defens'a; X)f~[- Tendrá derecho a una defehsa 

~ .. ;;:- .. 'º·1'r.1 • ..<,' • .. • • :· ift~'.J· ' l 
• -=tú-ccu_,~ .. ;~r abog. do al cual elegirá \ibrem, ,\fe incluso desde e~ momento di. su 

deten~s1 ~o qui re o no puede n~br abogado, despues de haber f 1do 

reque~·geR.&\r~ P8C rlo eí' juez le design un defensor público. también terjidrá 
O.E üt.iE~WE~O / · '::: . . . . . ·.. . Í 

-:!ere~,~.~,~~ d . • :~nsor comparezca odos los actos del proceso y este te

oblig~c'í6n'"(fe~:~l1cice, .:',xcuant~~ veces s . &· ·: l'equ.iera,· y. XIX.- En ningún caso p~
. ' -;· ·-{:-. •.· .:.. . . ·~·· " .. J.'5;.f~'{J • ... 

pr¿Íongarse 1á~~I~[~ióh o det~nció~ porliihá je pago. de honorarios de defensor~
por cualquierk·:~6~rEl:'P~:~~tac::i~n de dif1~~, ~cr causa de responsabilidad civil o a\

"''"''° motivo.anáfog&,~'ix~~'auedan ~hibid~B las penas de muerte, de mutilaci'órl,
• ~~ : • ,\ ,_·· ·- ._- ., :: ; '. ~ ,-~ ~ ,1 ,- . , J~J~'·~I :.\ i
;.~.. . ; ia, la marca, 'los;· azotes, los Jf:alos, el tormento de cualquier especie, la rtj
~-... '~t· :. . i 
~?iM§l~H/{ª:: la confiscación ·de f nes y :.c:ualesquiera otras penas inusitada

· ~~t~1ntales. Toda pena deq$rá ser prq JdJ,rcional al delito que sancione y al ~i•. ~7~© afectado; XXI.- Nadie ,rede ser j~<gado dos veces por el mismo delito\

'4f~á que en el juicio se le a9~uelva o se I<~ condene; XXII.- A que ningún serv
. /.j.\i . 1

público solicite, acepte dinetp o ~ratificación de ningún tipo; los servicios de E
, '~~r.:: .. :;· 1 '-°~~~ · .~:~~)t~-~. . · 

p~ecuraduría general de ju~~ia: de{~~\~ado son gratuitos; XXIII. Que se le nombre

~~ tr:i~~térpretef ~~oj~: habl~ o comprenda el español, asi comot?0s·ca$Q1n qUé ~f~?\~P,fy,~~~ad lo amerite; XXIV. Quejarse ante\la 

ji.1,~ '•"···' · "·" • r·/) , )t.~'< . ·: ·:,r:~;:\~:. : , ·;. = . . ; : l'.: ! ... \~'., , ... \ •.• .. . \\ 

t!f~<); 
·~:.]tf.'t~ü;~¡ ;. " ... :.'-.'·' '- ·.. \.1 

1~~;~:;11~r~1- , ·· 
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l ~ 

r ~\b 
fiscalía especializada para la .erotección de lmi derechos humanos )(~la contratoría . . . · 

interna, cuando no s~~;ia.n f're~peten bs derechos que s,~/ie informan, y ~
considere que existe afg~ria irregularidad en la actuación de algYf\ servidor público 

:~~~ . J 
que le.atienda; por lo ·qtié~ en usó-.lf~ la palabrn el presentad

I .. 

Manifiesta: Que es sÜ~·%'.*-~'.?,,,,~.~cplarar, pero qL e desea hacer,~" ~sistido del defeínsor 
r::::¡: •f.;.•,."-:'-~ °' T~o. f • ·~ . ,~<1t; .: 

de oficio, ya que por~~r;:w..¿ment6 no °71enta con un aboga~fl:>articular o perso~a de 

confianza que lo asista en la pr~sente diligencia; acto se,jllido el suscrito per~onal 
. .;. ., :~ . -,-· :: 

de actuaciones procede a hacerle del !conociniento a X '. icenciada   
. .. : ~ ' 

 ·Defensora de Oficio· ¡\dscrifyl ·a la Dfrec': General del Servicio de 
~ • I• :J~·::F-~ 

D~fensorías de Qficio quien. se eTcuentra pre:>ent~b' estas oficinas de lo soli'.citado 

po.· el ~~r~~ep~l:ido q . "n -: en u~,o tie~: la pala~t·e1 profesionista de refe;:rencia 

•. 1anif~Ó~\~~-·acept asistir en\.1a pr~,sente q1~~~ncia
. -...,.,, :1AT. . . . • "' ~. ,.)";>, '" 
;-"-~-~ •t~~ :i;.~. ', ;' •. . °j .. . ,' '. 

e:~~~!tjdo s· leal y fiel ~ese~peñc' entificándose para tal efecto:.:c

:Jrigind.'\;i~8*·.toto áticas sim~es d~ 1.' dencial que le fue expedida ·:
~N1.: R.'>: .~ 0 : .-r~~"JT"RQl. I . ~. ·~ í,:f~'~,1 ·, 

Secr8.tar!'~ .. '.~~~~~{~ d .,.~bbierno, ~edi~-.'J}!Jt'a Dirección Ge~eral de Servic~o
Defensona d.~ Ofi~r . 1 Estado de 1;;ue~~t~o. la cual lo acredita como defensb

;· . •. --- , }:t . {\f·,' 

oficio, misma qúé'.lse da'fe tener a la:~yi~~} haciéndose constar en este acto q
~ :·~· :.:.:"'W. . 

.l,e hace la devolución del original a s~:'pr~se ntante por así haberlo solicitado :
~~ - t .:.... .,..... ':·.:J~.':' 7 . 

·· ~. y certificación de las copias'j~-~_iniples que adjunto las cuales se ofid
.· ~ ·" :~. ·~ ' 

-~=:' :é-9ª-~ a las presentes actuacione~1p~t~ \qoe surtan sus efectos legales a qu

'RV\>i·~a,lando como domicilio. p~ra 6íi- y recibir todo tipo de notificacion·l'Enslft.o{)':"~ · ·· ·· · · 
• ;<. - ~tf.l§s>· de estas oficinas; aotp segu.tác el suscrito personal de actua

lTROL CJE 1 ., .. ; 

~M~W)' a protestar en los térg¡inos de ley al retenido para que se conduz
.;,,INGO. G!'lO .. · . ' . 
verdad en todo lo que tiene qy,e declarar, aclyertido de las penas en que incurren los 

fa~\.~ª. c~r~;q ofreci~.-.. ~.: .• ~~~tm.;:·;~ntir,. poi. $.~s generales dijo llamarse como ha 
qu~ escrito,. tr lo qtJ.~:.~qtQ':~·~egu1do :;e procede a EXHORTAR a la p~rsona 
pr~tWda de ref.renci~~~~:~'.~~:.:~~k se co11;auic;;a con verdad en todo lo quJ va a 
~!' /; .. ' ' ' . .. . . ' .. ·, 
;::l::_.* t ... •. 
~,,". ..t'.\ ,~- ::( ~.¡.~~. ;:.).·.; ->~.·:.,f :·.'. ..... ;·:.~.f .. ~·.; .·<',:';'~.::-~'~'o 
"'::~.~.{• ;¡.~ ~ 

;.~1 :.;:.~.' ... t:¡'. • · .• ~-~). 11\.·i·l·... . 1· ... :;;J:.. :-. ::.>-:.! ·:;·; '::.FY) 
·:i+l'. . .. r "" :.\ ~·: _: ·.... :· : ,·: :~:. 
(!·~~:::" ,. . "' 1.-:-~) •. · •· :d>tt.tG('":-
:.~!f .. ~:~')~ '-.:'~'/r'r~;~, ~,· 

::f~ .. ~~+,:.:;_.·:~~;!;i.i!F~~Í . . .;:. · ;, ..... :,¡l''r.·. 

'.~j~~,:~~ ;. . . 
(t~ ;}: 

r::; ;'fO; l. ~ ~t 
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declarár, y habiendo ofrecido no mentir, por sus generales dijo Jiamars . 
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   por lo que sin más generale
·~~~ ·~?1 : : i 

ma~!~~~r.::.Examinadq..:. como cortj'sponcle Declaró: Que enterado del motivo 
. ... .~~~· l~ :: 

por el cual estoy en estas oficin~ y d~s pués de que se me a hecho saber mis 
·~~· ~ ' ' 

d~-os que me otorga 'ª .. ·/onsti~Ü~ión Po~ítíca d~, los Estados Unidos 

M . .,,os y una vez que sf el mot1'1-o de m1 d~tenc1on    
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siendo todo lo que tiene que mapifestar. - - - Visto lo manifestado .J>or la 

defen$:>ra de oficio, dígasele que. <j momento de resolver la situación jÜ,rídica 

de su ~efendido se tomaran en 1
' ·~nta sus manifestaciones.- - - - - - -coN.sTE.

-----... -.,\7 -- ---------Se au, , ,iza lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - Darr(os Fe. 
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---D.ECLARACIÓN'M\NIST~RIAL D

• <' ~~·~~t· f 
'\'n Ja CÍudad de Chil~o. Guef ero, siendo la3 seis . horas f ~rei~\a ~inutos del dla 
cuath:r octubre de dOs mil, ·p~torce, ante el suscrito L1cenc1ad 

EiS,~=.,-:.f.Yr.º" r .. · .. , :· -~ 

gente ·d~l ~!J~~~~~~~P~blico del Fuem Común, de ·, 'Prc,curaduría General d.( 
Justicia: del ésta do· d&iT~~o, quien actúa en forma legal , . . lm~~ testigos de Asiste neja 

. que .i:~I. finaJ ·fir~an. y dan fe, cJ~~a~ece, a4o 

seguido' el suscrito ~ersonal en actuaciones procectfrpííliamente y en voz a~a 
hacerle saber J!J,.a persona de referencia los cer~cho .'.~q~fe le asisten en su calid$d, 

:~~'. . ' ',··· .:·' :·. 

siendo los sigúfente. : 1.- Ser enterado oportLna~e · · }de los derechos que en :\su 
[ ~ ' 

;: favf?~s~~1~~~.~f~· .st'.tuGj~.n Políti~a de los Es~,, -~. n~dos Mexi~anos; 11~- Qu~da 
'.1 ·--h1b1df;~,;úé·!~i)~f n ma~1on m~tt.~ada p~r on , et.ni.ca o nacional, gene~º!', la 

-:>. edad, ia~'1~~a s, la cond1c1on social, la . ond1c1ones de salud, la reltg1;on, 

las opini:a~}¿_~qB.refe encias sexuales, el e~it, civil o cualquier otra que ate:nte 
-f .:¡:i.p.l. Q\';:,r.:.';::•,l\HI> ' r .. , .. ·, , 

,¡;;;. \, ... ~ ""'º.,." .. :;... ,- - · .. ' . . . '). - . . 
contra lct~l.S.~:'h~:'"!:l .a~y tenga por objeto ,;.llt~r o menoscabar los derech~s y 

- .• _, " . '..J .••. ··..-.. .. ~ ' • • 

rtades dé'J~s persona~} .llL- La.concienci _· e sü .identidad indígena déberá,iser 

rio fund~menta1. para determinar a qui e se ·~plican las disposiciones sqbre 

b.lo~ indíg~nas; IV.~ '.~-~die . pu~de se .· 'Uzgado por leyes privativas ni por 

unales especiales; V.- En los juicios de den crif'!'linal queda prohibido imponer 

 simple analogía, y aún por mayor': · d13 razón,. pena alguna que no é,sté 

cretada por una ley exactamente apli e éil delito ~e que se trata; VI.- No pqdrá 

arse orden de aprehensión si no _ la aut9ridad judicial y sin que prec$da 

•icia o querella de un hecho que 1 .· '' y seflale como, delito sancionado con p~ma 

~:ª•~~i=o:;e;~ :a~:se~ · i:~~::I~:::::~~ ,:e;8~~c::i:~ ::ec::~:it: 
v~ fl~oridad q~~ ejecute una 'den/foci"t;¡'~t~~:,e aprehensión, deberá pones al 

in~~} disposiJón , d'11 jue sin iliiaci.Jn .1lguna .y bajo su más estrifta 
res~r.li.dad. ·'ª contr~v~n~ió 10 ?interior s·e,r_~~-~~~Rcionado por la ley peri,al; 

~~-- ~ • ' -~(·;:\::/.;":._\. ~ .. :,·:,::-.;:\;~~~~~ '¡ 

\~t:.\~··, :~ ·f.li"_'!>~.' j¡. ..· <'.':. · ... : .. • .•. : ;· ~ 
• ... · · ' t· .,. r ~ : ¡ ·.\·. ;-~·n:<~·:.~. (7() 1 

1~~~ r'.1-.·, ~ ;: -!~' ·. . '' \ 
i 

: '.· • ... • -:. t',,_ ~·, 

... . . · ._.... 
•••• 'Z"', 

' . 
) ,. 

\ 
'.· 



... t}ó.8\'hT 
VIII.- cualquier. pers_~na puede _detener al indiciado en el momento en que este -~~--

come-tiendo un .delito~~~,}~Z~tnediat~.ñte de.spués de haberlo cometid.o, _ponién~ol_o 
sin demora P disposi~l~~ Ja autpf1dad mas cercana y esta con I~ m1srl1a prontitud 

q la :del ministerio pútijj~~;-~xistirá un registro inmediato de la det~pción;; IX.- Solo en 

:::~i:~e~::~~ua;:~~~'.::;:n~~:~i:~:~~·o;;~~=;ifi~:dod~t:¡¿~· :n::~::~i: 
expresando· los ind_iciµ:::·®:;:;~btiven su proce_der; -X.- La auto~,-~~;']udicial, a peti4ión 

del minister_io -público y tratántjose de delitcis de delincu .' 'cié organizada p~drá 
' . : .· ·, ·-;. j '. 1 ;... •' ~ • .. 

decretar el arraigo ... d-e.-Jna persona con las modalidades de ;, §ar y tiempo que 1$ ley . . . . '. 

señale, sin que pueda exceder de cuarenta d{as siempre :'·é sea necesario p~'ta el 

éx-!to de la investigación~la protección de personas o >'nes jurídicos, o cuitndo 

exif 11 rie ·····~:r~~,do d~ ~ el inculpado se s¡istíl:liga a " acción de la iusticia.jEste 
... ) p ... '*';_ -~arse -SA8mpre y cuandc . el. min·· erio público acredite;'. que 

.:;ubsiste · :-~'-1\~:-que ·'3 diemn origen. En ·t~o ca . , la duración total del a~raigo 
no podn\_..~~~~ o henta dlas, XI.- Nin:~~-n ih . }ado podrá ser retenido .por el • • :e~c:~~~o.. wH' " :• 

m1rnsterw!_?Ybt1-~4~~- ~~~-
1 

: .. : cuarenta y ocho hora~ azo en que deberá orde;-narse 
tCt .... .\,.1 .. .1, "" ._. ~ ~ ,._ ~ .:....··. _, ··:. ,, .·, • ;.:·.. •1 

su libertad o pqpérsél'~? , disposición de la a4( ad judicial, este plazo ~podrá 

icarse en atjÚ~ffq$;c~st)',que la ley prevé co'. _delincuencia organizada:~ Todo 
. ·:,, -

o a lo anteriormente dispuesto será sancion por la ley penal; XII.- A que se 
. i 

uma su inocencia mientras no se declare ~ú r ponsabilidad mediante sen~encia 

ida por el juez de la causa, XIII.- A d~ÓI -: o a guardar silencio de~de el 

ento de su detención se le harán saberlos_ _ tivos de la misma y su der~cho a 

t:J.: ;"'11~ ~ .. 
; f::!~:·.~t..i: ': 
:.. G;:o~l ~ ---

. -. 

.:¡ 

-~~ perjuicio. Queda prohi~ida y 

icaclón. Intimidación o tort~ra, la 
. ) 

nto: de "su detención como '-n su 

--~_z, tos h~chos que se le imp~an y 

-~ü:hcuencia_ organizada la autc$ridad 
't 

el nombre y dato~ del 
·) 

-~ 

' 
I 

" -~ 
~-
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acusador, XV.- se le recibirán los testigos y dem~ pruebas pertinentes que ofrezc~ ... 0 SS' 
concediéndo~.€?1~~~,,t!~.ry.tJ:_~ que la 1,,. ~stime n1fesario al efecto y auxiliándose para-r · .... ._'" 

obt~ni¡rla compariic~~:~1 las _Pfrs~~ás et.O testimonio solicite, en. l~s términos 
aue señale la ley; X\{-h:-: ·Le sera1rac1htado¡'mdos los datos que solicite para .su · 

~efensa y que const~!;r(e1 proc~so; XVl\if'~erá juzgado antes de cuatro meses si 

se .tratare de delitos Á_'?.~i~~:(rnáxima ri~~xce~a de dos años de prisión y ante~'. de 

un año si la.penal ~OOdiere ·de ese tie : . o, salvo que se soliCite mayor plazo P,ara 
. ~ 

su· defensa;;,¡X\(111.- Tendrá derecho a defensa adecuada por abogado al pual 

elegirá libr.effieMti incluso desde el m ento de su detención. si no quiere ~ no 

puedé·'t1~mbrar un abogado, después h~ber sido requerido para hacerlo el ju~z le 

dei:Signara un defensor público. ta · ié~"· ttmdrá de~echo a que su def~nsor 
cor' 1arezca en todos los actos del roce$o y estet;tendrá obligación de h~~erlo 

' ~ 

•• 1ntas vec~~~e-.le:~ · .. ,·era, y XIX.~ n ningl:n c~~u.podrá prolongarse la pri~ión o 

detensión•' ··~···de \ go de h". orarios·. de .~efensores o por cualquier~ otra 

7 pres~9ió. ~'_.":o, por 'pusa de ' , ponsabfüd<Ad civil o algún otro motivo an~logo, 
. ,,, . :~~ ·. . :¡: 

xx.-a.µ,_ ''í1'pidas 1. s penas e muerte;;::<tle mutilación, de infamia, la rtiarca, 
..... ~ ' ' :4 . ,., :'. . ~. 

los ~~ • . ,,. i: .. :·l§~ºWcJLel tormen · de cualquier ·-especie, la multa excest~a, la 

confifi;;a º&iii4§'y uales era otra~/ penas inusitadas y trascende~tales. 
Todcf ~e~H;:~t~~{pro rcion . ,, 1 delito;g-~e sán.cione y al bien jurídico afebtado· 

, '',\ • ¡. ~H*-·'1. ·' . ·; ~·· , ", ' 
.Ng,dl~,,puede ser juzgado do." 1veces pdlr Eil mismo delito, ya sea que en ef; juicio 

.,. • ..__' , .. .., " ~ \ ; ;<: ~ :~ 

e~uelva o se le condene; "ti.- Ague ningún-.·~ervidor público solicite, ~cepte 

"'t' gratificación de ningún '~o; IO~'.J~ervi:ios d~. esta procuraduría genéfat de 

ia del estado son gratuito . :XXJ:~f Que, se le ... .nombre un perito traductor-. . . . 

:-ete, cuando no hable o co ren~~ el español, así. como en aquellos ca§os en 
' ~ . .. 

 ·~~~algun~ discapaci~~6 '':10 •·:]íimerite; xx1v::, Quejarse ante la iscalía 

e~~ ... ctallz~da para la proteccton· , e}fs ~ .. ~I~S,;~:~,?s humano.~ y la contraloría irtterna, 

c.~1!1.~? se ?~mplan y respete,¡ l~f ~fiiech~l::~ue se le informan, y conside~e que 

exj~te'W.lt;B.ma irregularidad en la ~'?fua¿lón qe ·a.~~ún servidor público que le at~nda; 
po,t~~~ue· en uso de la palabr niñest~; Que 

DE ~~:,_ ~·.·.: í·· ·'.':~ · · ' .. · .- _· '_ ..... :·:>.::~,o ~: 
PR~J~ .. ..., l·~~- e · = · · .. = •• 

r ~t'tit!, ~.~ "1?{l · · ¡·:. · () 't~i 
1. \¡rl\~;r.:~~'. _. i~ · . , ~-.(~:'.,:.G - ':\ 

·~/· l . :.: . ·~ 
'll4'·" ~; ~· '· .: ! l (l. ~ 
\¡~ {~::.:~::. i •J,, 1'.>·-··. . . '\ 
D. l!:rt: .- "!. :;:~ \ 
~J~'..>.L~.:. '\ 
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es su deseo declarar, pero que desea hacerlo asistido deldÍr~nsor de oficio, ya que ~~, 
por el momento no cuenta con un abqgado pa:ticular o pe#ona de confianza que lq . 

asista . en la present~~~~4J~ncia; .Jeta seguidc el suscritf personal de actuacion~$ · 

procede a hacerle de~"'n[iCimie/to a la lic~nciad efensora 

de Oficio Adscrita a l~~~f~cción !General del Sc~rvicio d "Defensorías de Oficio qui~n 

se encuentra presef'l{~~~~-~J~~.,oficinas d~ lo solicita j • por el presentado quien {en 
uso de lá palabra ef pr:ófe$,].oñista de referencia manf sta: Que acepta asistir e9 la 

. ~:¡ 

presente diligencia rotestando su. leal y~'fiel 

desempeño, · idéh al y copias fotostátfcas 
.. . · .... ····· .:>.·>.·. ;, 1 

simpi·es. qe la .credencial que le fue expedida por 1 ecretaria General de Gobi~rno, 
• : . '. ... '._. • ¡ ' ; ·~. -- : ·, '\ .. j \ •• • ~~. 

mf~di'a~te la Dirección General de Servicios d1~ ensería de Oficio del Estadb de 
~ 

Gu:" ;ero, la cu~1..~c edita.como defensora de : cio, misma que se da fe tenef' a la 

• , haGi~do~~-~ co.ii tar ~11 este acto que se 1.;' ace la devolución del original a su 
' . -;,, ·J ...... ~. _; . ·< ,~ .. 

µ'resenta ~ ~~:.(a~í h erld solicitado previo otejo y~ certificación de las tjopias 
i ': ~ ':~ ''i . . ,· . ·. ~~ 

simpl~ . :. j~~t~~as· ·· al~s se ordenan agr1 ar a l~s presentes actuacionef para 
,. ···.,~ ... ,-~:'1 ··~ .. \ -~· 

, .~1fa.s 1 gales a que haya lu !. r,,.se~alando como domicilio p+ra oír 

~:lll"1~~·~··;:~,, ·p._~dones los estr .. · s .d_é· estas oficinas; acto seg@ido el 

suscrit~: , · ri~ci~';~~:~ :;a~iones procedió,· prqfestar en los términos detley al 

~ para q~-e.'se';'éohduzca con verd. eriºtodo lo que tiene que d¿clarar, 

~11g~:~~¡:!~~$ en que incurren los,:, 1$0~ de;clarantes, ofreció no merltir, por 

~·pijÍ;>JJ~arse como ha que~.' dll escrito, por lo que acto seg~ido se 

i!~ortar a I~ persona present,~ 9,:.f je referencia, para que se, cof duzca 

dad en todo rtf que va a declar8"f X habiendo ofrecido no mentir, ~or sus 

es dijo llamarse

~'Yf-S . . . : ! _:: ;~ ~·:.::_; :· . 

.,G~~i~. '·R.~o .. •. ~~~~~~·/~.~-~-~, .. : .. ,<_· . . t(:i: .. ~. ~ 
~~.:r:· .. ,,";f;.t\".

0

•:\,\

0 ·:1·. 
:;:~; .. · -

~ ·"""'··'.. .~'~.·~·,·,r.~· ~J\Y _,.;· · :. 
~ t! .. ":._.,,:b!'- ... ,... -

~ 1:·::·.~.'Y. 
•l·¡¡lo· 

.. ,~:Oj$h:l-~'l .. 

~O\..t:..::. 
·!"lé.1 ~;\fe!:,' 
·,. t'k.!w1.(• 

,,..,..}t~ •!:l.~! 

. . e: e, 
.. ·~ ..... . 



;orres~e ·oeclar~,:::-· -. .. ~~ .. ~gt,~r,~eo del mo. o P<{ ~I cual estoy en estas ofi~inas y 

jespu~s ife que se rÍ1e· h~fri.:fié8H'gl saber mi ~ Effeébos que me otorga la Constitución 
v· , . :· ;· ··; 

~olíticaPrde tfciS' 1 ~-~tados . Unidos Mexican . y un~:: vez que sé el motivo \de mi 

enci~r.~~~~-~'.~~iJ,Uli deseo declarar en r ,' c_i5n a \ºs hechos que esta au~ridad 
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que tiene que manifestar. - - -,~º lo manifestado por la defensora de oflci~, -~y 
dígasele que al momento de tsolver la situación juridica de su defendido se -( f ''-·•·;'! 

tomaran en cuenta sus manifstaclones.- - - - - - -CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - trrf" 
- - - - Se autoriza lo acíiaado. - - - - - - - - - - - - - - - Damos Fe.~-

~ b 
Por ultimo se anexa croqis q.Je r.ealiza el declarante y que es todo lo que tengo que \\A. 

declarar previa lectura qu$ se hace al ruego de lo antes expuesto lo ratifico 
f • . 

firmando al' calce y al marg~·para debida constancia legal;asimismo en este acto la 
: '.··~' 

defensora de oficio solicitaY hacer el uso de la palabra por lo que manifiesta 19 

, . " • siguiente: q~e en ~ste a~9 solicito a esta representación social que después de 
. ¡ .. ~· •· 

haber rendido declaración ~lnisterial mi representado,. se le permita retirarse de es.ta 

oficina ya q¿e se encuent~ en calidad de presentado, esto es con la finalidad de ~o 
'. t': :; 

vio_larle suaj garantlas Co.ijstltucionales estipuladas· en los articulas 14, 16 y 20:\de 

· -~u~~tra·co,hstitución Fe!liral y que es todo lo q~e tiene que manifestar. Vistq lo 
\ ~ >.,\f - ~\' 

n;~nife~'ªdf por le dei. ·,·sora de oficio dígasele que al momento de resolv~( la 

situación Nridica de su fendido s.e tomaran.:en cuenta sus manifestaciones.- + --
- - -CONstE.- - - - - - - . - - - - - - - - - se':autoriza lo actuado. "". - - - - - - - - - ~'.- - -

'· 

- - - - - - - - - - - .;; 
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E.,. .,. .. ....,_~';..t. 
' ' : L :;·HERO 
e_ :L O~ -~;~NT'~C)I. 

~--~~~ .. ~'-'.'~ lntegrida~ Fisica.- Seguidamente y en la misma f~ha el 

ritQ d . e ,dª:1ten · · · la vista· una persona del  

:   al hacerle una revisión en su integridad fí~ica se 
.,;...,,.,. ·. ' 
~ll!e no present~:~,ngunaleBión ni huella de violencia externa, de todo lo~ual 
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)amos Fe.- ,.,. 

- - Fe d~ Identificaciones.- Seguidamente y en la 11'\fSma fecha e\ suscrito da fe de 

1 
' J 

-'f ~ ~ 
. .. ;·«=1......~ .. 

:ener a 1~Y!s~9 en 'original¡y copias fotostáticas de;una credencial expedida por l~ ¿Q_:¡..s 
Di2 ~ción;G~hera\ del Sen/iGi.o. de Defensoría ce .~ficio, a nombre de la licenciada ..--.--

  una foto1,~la cuyos rasgos físicos coinciden 

con los dª--si.J.present;itJf:mism~ que en este ;~to se le devuelve el-original por asi 

haberlo $Olicitado, prevf~(qotejo ~ue se hizo ~las copias fotostáticas, mismas que 
.. -- . . •.. ·.' .. ¡ 1 . ~'~ . 

se mandan.ágfég-~~,á-1ª!!~~~~~n~es actuacio1s para que surtan sus efectos lega!:es 

correspond1ent~P.:de:\~?~Jfl cu~I se da fe - '1arnos Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - :Se 
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diliuencia, haciéndosele saber de las penas en . e incurren l<)S falso~. 
' J .. 

declarantes. mismas que se encuentran previst en f.. artículo 257 ~~l Código 
.1 ~· 

Penal en vigor y una vez que lo hubo oído y ,tote~ado que fUe, s~~omiten sus 
.·• ;~" 11. 

ge:rser~l~s por constar en autos DIJO: llam. , e ~mo quedo escrio, ser de 
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de la pre~ente. diligencia y al. respecto mani!i. '.a qu; ent.tej.~ · d~ ~e es····.'.~.·. <·derecho 

que la. ley establece en el articulo 112 del í:" digo.¡ e Pf ced1m1ent~'S Penates 

del. estado .de ·~uerrero. aÍ respecto ~efia0 :'.que .'f lo,onsidera ne,sario y en 

reladón al motivo de. su presencia ante est · utori~d *9------"".------tf------------
.J / :. 

-----.. --------------------------DE C L · R A-t----"W'--------------~ ...
i o( ' '.~ 

-- u~ñ,.:;_~mparez,co .•oluntariam,nte ant . esta/ ef esentación Soci~
~-"· .~~ ·;· ... ,. ........ ,.1 '·' ... 

m¡,;~~;;;s~'' · ':~ón ~;tj<(~~éión a los h . hes ~wf se investigan eA~;
:~r,;\"' l'"< ''·''''·•O "'.:,: ·:. ",'!.'. <.'.j . 1 ),< ·~? 1,, 

Ííl~· .:, '~¡ma~i~.~~~if\ue el primer' ·de ffbr,6 del año en cursO'~·
."lJi ~·,!!17 '.J-9F>> .~ l .· ;r,: . ,::: 
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contnuo, es:a repr,'&; "f ~n so/a1 cede a formular las siguie¡ pregunt&S 

Primera.- Que diga~~lar,3_n,      
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       i por lo que en este mofr!ent.o se 

~~:'laalizar el cierre defkct~aci ·s, por lo .que. previa !ect:~ª de SL'· 
l ~res·~ ICJ 
~~···~~ca en todas y .cada una us partes, est

~xrriidad al calce ·d,~}a presente . ar'_.1 mayor constan
• )"~-'" -~ _,_,-.. ' t 

actu3.nte y testigos de ~~~ndla con _uie 's actúa y da fe. 
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de Delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL UIL INCULPADO 
" 

.. ~~,,' !'\.' 1 ·, ·¡;' ·¡.¡\",¡·,\·\ lf'I. ·~ · 
,i'J\}1 L ~¿~!. i::,.;\. !"--:.':~ \. i. ...,l\ .. \"'!:. )1. 

~';;~:;~~~~'¡m~tYi'(<. m:C~i i(~,6~is e·:, ~;l ~~~ i!'9o~),c~i":::ri~i~~e~:~ s 5~:;~ 
n-in\rnst\µ¡ic.i,0scar Franrlis¿ Orne D gado, A nte del Minis!bio Público de la Federación, adscrito a 

Unidad Esp~ 1 en In~e · ón de Delitos eq/Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Del~c'tJenvia·~Qtg~izada de la Procuraduría General de la 

) 

República, quien actúa con la asistémü~ dt, ck)s testi,IQs que al fintü finnan y dan fe. con fundamento 
en lo dispuesto por los artícufo.s 19;~20;".2l y"l02~•~ftpartado "A"~lde la.Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I, 2, fracq~es II y XI, 15, 16;168 y 180 del Código Federal 
de ProcedimientoS,-,~ales9; 1, 4, fracción I,~~A)~'incisos b) y c)y l l, fracción I, incisos a) y 
b) de la Ley Org~ca>.de la Procurf1,4ltña: Oenfial ckla Re.pública, en relación con el artículo 32 
fracción I de su R~lmtien~~":pub}~a~ ~n·~.:~.o Oficial de la ·Federación, el 23 de Julio de }O 12 

comparece,. en Calidad ~i'Prob~~·,résp~.~~~~';l~.P~shn~ que dijo llamarse  
: quién en 'e$te~<rto::~; ~~·~a. )lór ca.re~ de "dQeumento idóneo para ello, acto 

seguido ~Je exh~!!: al-·indicfadQ.:Prr~ ~1.;#, i~h~u:Zca· cori verdad. ex:i 1a presente diligencia, se le 
hace sab,~t y1· le.~~plica ampfüu1ren~el~·~~q~:qu~ fos.ot,o1gan los artículos 20 apartado A de-~ 
ConstitlÍQióti., · ítlcii'<iefos~f;•dos Uhi~~*~os (PRVilÚt ta reforma.del 18 de junio de .~008 · 
public~9 ·: , íario:~~ial de ~a·~.'''~é,o(~~D.~reto-·p-orelquese ref~~man los artí~ulos 
16, 17+ ~-l ., ,21J.712;·laS·f~a-ee.iqnes,m-.f~l~~'lartit'Ql() 73;·la fratc1on VII del articu
115 y la fr~cji ón)pll ·del. apartat\6)1l«"1~al<f 12~,"todos de la .Constitución Política de l
Estad~s.~~:°~~\~'~'S},t.~i~.ddl;~~:~~~~~aJ.de.~rocedimientos Penal~s en sus fraccion
II, III :r.lV;·q~91~}~.resp.e~tivamente,,•éiSt~~l~cen: "~culn 20.~ En todo proceso de orden pen
el incialp~o,t·la~itna:o:el (}fendidól.;tendtiri laS siguientes garantías: A). Del inculpado: 
Inme~~t~~~J~~S()W~ite, ~l ,iuez ~~berá otorgarle fa· libertad provisional bajo ,caución, siem
y cuando 1\ó s'~d~·:d~l,itos"en· que,.·¡l,~r 'Sll ~vedad,, la ley expresamente proh1ba conceder e
beneficiO:;;E-. easo de delitos oo gra:4~s~ a solicihid: del M1$sterio Público, el juez podrá negar
libertad ~iskmal, cuando el i~ulpjiO h,aya·si~Ó condenado con anterioridad, por algún del
calificado eQ!n~ ,gr¡lve por la: Jey .. Q,~. 4~~d~ "'él <'Ministerio:. Público aporte elementos al juez p
· · , qu~~alib~d delili.eulpad<).lelSfesej:Ita.,1-porsueonducta precedente o por las circunstancias 
y c~ , sticas ~ d,~lito cometj.Qi{µui,nesg;Q~i!~ el ofendido o para la sociedad. El monto y la 
forma·~ . aucióri que "s~ f¡je~_deber~,Set~eqüi,b1eS. para"el ineuip~do. En circunstancias que I_a ley 
determme, la autoridad.Judioml po4fá mod1frear e~· monto de la cauc1ón. Para resolver sobre la forma 
y el monto de la caució~~ juez..~ tomar en cµenta la .naturaleza; modalidades y circunstancias 
del delito; las características 'tiel.:JP.f~.P·)·i~i~ posibilidad de cumplimiento de las obligacione 
procesales a su cargo; los daños y''frerj:nícios.-0ausados. fil ofendido; así como la sanción pecuniari 
que, en su caso, pueda imponerse al inculpadci.;; Lá ley determinará los casos graves en los cuales l 

1 f'Pl ~ ~ ~¡ ~Pf.?-,podrá revocar la libertad pro!isional; U.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibid y 
· , ' será· sancionada por la ley penal,J9da incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rend· a 
':c,\J\ H~ 1··-tm~e cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
"l~ ~ '- l ttJ~r carecerá de todo valor probatorio; III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de as 
'.Íi.t'~ ~·~ cuarenta y ocho horas siguiente$ a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 
pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite \ 
será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción -
V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener. la ~ 

J'¡t-;co de 111 R.:forma Norte Nn. J. S.:gundo l'bo. Cnloniu Cuuuhtémoc. Dclcgal·iím (\1auhl0tnnc. \k\k11. D.I'. 
Tel.: (55> 53 46 26 32 ''''''·flgr.g11h.111" 
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~;;·.~l.\\\1\c:i::is ~~~~~~;~~ia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
~-\¡wt::~t19aq,~6ceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 

( 

escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán júZgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la Seguridad exterior o interior de la 
Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite ,tiara su defensa y que consten en el 
proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 
de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere,~e ese tiempo,_ salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de 'f)>s derechos que en su 
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defJnsa adecuada, p'of sí, por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o_ n<.Lp~~ nombr~,;defensor, despuesoe haber sido requerido 
para hacerlo, el juez le designar4 ~· ~~f~s~ ~ ~ficm. ~~bién tendrá-derecho a que su defensor 
comparezca en todos los ac~ del p_rói:eso y,-éste·ten~ i>bligación de hacerlo cuantas veces se le 
requiera; y, X.- En ningún c8&o podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defe~oteso.por cualquiera 0~1:1- p~st~ció:fti.le dinero, pór causa de responsabilidad civil 
o algún otro motivo artálogo. Tampoc9 p,odf¡ifprgloJ:?,g-se1a prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo:fije. fa lex~ delj,t~f:tiil.é. m"*\'.Hr~ elpráceso. ~n to~ pena de prisión que imponga / . 
una sentencia, se.coínpu~fél t~de_l~:~t~ó~:ül,S'.ganmtias previstas en las fracciones I, V,::· 
VII y IX t!llil.bién. $erán o~~¡l.daS Uun.mt<tJ~.~~iOO:pr~v~;:en 1~ términos y con los requisitos -.=·:. 
y límite~ uel~ _leye~bte~ 1i)prm~.ep.l~fnwei00. Uno estará sujeto a condición alguna ... "; ,_·. 
Artícul ,' del Códig~ederald~fPrQ~rumi~ii~'!'enátes~- "; .. Cuando el inculpado fuese detenido ·. · 
o se pr ,, é v(!}fynµµiam~e-~te el}M;fm~~.P:úbli.cp F:~eral, se procederá de inmediato de l
siguien~; ·· a ... IT>.Se le hará s$er. i~ ;J~cióp. que existe en su contra y el nombre de
denun_'· ,,~ . . 9 que~ell~te;.,fµ.-_Se le ·~·:s~}~dereehos 'tue le.~torga l~ Constitu~ió~ Polític
de los· (fos Urudo!i>,Mex~arios y, I_>~'9,U:~e·en·!l~.Avenguacion Previa. de los s1gu1entes: a
No decl~~~:ifflÍt}o~esé~,<l: en_c~~~~~".~~~lara,r.·~mido ~e un-de~~nsor; b) Tene: una defens
adecu~~~j1,~~~g{ldo'óíJ?<v··B~-',~::SU::c®1Pimza.o s1 no qu1s1ere o no pudiere nombra
defen~ó~fei@es1~:d.es$e luego ooo~~~~?Q~ e) Que su-:defens~ comparezca en todos los a~t?
de des~~~as: dt$.tro de; la. Avengµllción; d) Q~ s~ fo facihten todos los datos que sohc1t
para su.i .... y:.que.oonste1reir l& f\. v~r~jón, para fo .cuhl se ·permitirá a él y su defensor consult
en la ofi9fu.~ del Ministeri~:.Publ,íc6 j;· en ~~ta de~ p~r~al, el expediente de la averiguació•••l!I ),Q.lje,~ le reciba.ti los·temg~y ~-p~baSque ofrezca y que se tomarán en cuenta par

_ _,._.-a- reisca~<>n que cotr~~on&l; oori:~~d~éle el ti~mP'o necesario para ello, siempre que no 
_ ~ ca ~-: ~orpecim~e~ de ·ta. ~paéión y las ·personas cuyos testimonios ofrezca se 
~ntren efl!ie!J\lgar'.Clonde 'aqueHa:se l•va '(;).ti~- Cuarido.no. sea posible el desahogo de pruebas, 

o cidas por el ip.é\ll~~ o su ~or~\'él j\t~iior re~lver~ sobre la admisión y prácti
mismas; y f) Que s~ le-~ed~ inmedia .. enté»(fke· lo soíic:ite,' su libertad provisional ba:jo
conforme a lo dispues'ttl .piii:·:la fracción l defartfoulo 2.0 de la Constitución y en los tér
párrafo segundo del artífüilo ll? dei.~9 F~~r~ de Pr-0eedimientos Penales. Para los e

. :•, .. "·}os intisos by c se les permitirá~~é,éó.h'las persomque él solicite, utilizando el t
: -:-. '.' . c.ualquier otro medio de comunicaci'6n·def.que~e'pu.edarlispo11er, o personalmente, si ellas s
~:',ti' ' e '"~presentes ... ". Asimismo se le hace del coilocimiento el contenido del artículo 243 del Códig
~~-# ~ i·: ',·-de Procedimientos Penales que a la letr~1dice: "No se obligará a declarar al tutor, curador
. ,h cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ase

descendente sin limitación de grados yen la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los 
ligados con el inculpado por amor, resp~o, cariño, o estrecha amistad: pero si estas persona<
voluntad de declarar se hará constar estai~ircunstancia y se recibirá su declaración" En con
una vez que se le dio lectura el contenído de los artículos anteriores y estando debidament
de sus derechos, así como de los hechc)$,"que se les imputan y de quien depone en su contra,
la lectura integra de las actuaciones x~;Constancias correspondientes, manifiesta que si es
rendir su declaración ministerial y nombrar como su abogado defensor al Maestro Jor

l'<L~co de lu Rd'orma Norte No. J. S~·gundu Piso. C'ol1lllia l.'um1htcmoc. Dclcgai:iún Ctt<lul·Mrnnc. f'vk:-_i~·,,_ IU· 
Td.: (55) 53 46 26 .U "" \\.pg.r.gnh.mx 
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r 1 'l ~~rv1:~nt\C~\. 
J~.:\L Dr. 'Wr,~~~~(.iarcía Defensor Público Federal, y encontrándose presente en el lugar que se practica esta 

1'1"···11•h"~,'(1iN'íl:t M l" fi "d ,\~ 11"' \'.".''".b.1 i~_{l:iéíllj.Lefensor púb ico re en o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cl\l'•J\C\Oo.:, a a .... COMPARECE EL DEFENSOR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ -i1;1 • ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · • 

ne-ln'lesnua.~nseguida ~~en la misma f~cha, ~e pr~senta ante el suscri~o, Maes~To   
v. Defensor .. Púbhco Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el Conse.10 del 

Judicatura Federal con número de Credencial  que la acredita corno Defensor Público 
Federal que contiene una fotografia a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostática a la 

,, , Jt•.. p~eftté,;d!\olviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento ~e.gal p~ra 
:1;?;~~:;?<.:,. ellc:l;i~!oc'edi'éndose a protestar al comp_arec~te~ p.~aq~ &e conduzca con verdad en las d1hgencias 
)':/'.·~~~}'1¿:; en Ia(que intervendrá, haciendo de'-SU_cpM;>~i~to de füs~delitos: en los que incurren los Abogados, 
\/.>;:~) ~~i,~patronos y litigantes, que con~niipláµ"m~'~fos~i:n~.232 y 2'33 del Código Penal Federal, quien 

:~i;~~~~~w:.·:~r_ s_~ -g~~~r~-e~ = = =: =~~= = :·~ =·= ~ = = M~lfIBST~-----= = =: == = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
::;,.:~é~'1?" --- Llamarse como"ha quedado escrito,   

    
   

 
 : - - - - - - _ .. _ - ,.. - - .. -· - - - ,. - " - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡~ ;:·:~ .. ·:;;,~'.,.;"d~:t Qu<y .enter~o del-¡pombr~iefito, .. ~.·!~ ;:Sii :perso~ ha~e el indiciado 

n:~~~ ~p¡esarn~;~·~~~~·el.'.8~~~nto c~11~erido y protesta ~u fiel 
legal d~e~no·duranttH~¡t~mpo qu~ ~tf¡lt.1pi:~nte·mvest~a-c10111 solicitando se me perrmta ten
una e@yiii,á previa y::;eri.:pnvado con· rni'defen&ido~· l.o. anterior a fin de garantizar plenamente 
derecho{~flfua aqecllada -det'ens.~ sien4~, t<J&:')Q .que·· tiene que decir~ al término de la presen
diligen~ la ~~al, mat;~n ~;~alc~~:'.la~bi~ .°?ns~cia, por lo que visto lo solicitado por 

~~f~sq~;~i~,il~~;~::~~ ~~;~~!~::f!~?-6~~~i Códig~ ~Fed~;~ d~ P;;c~~i~i~~t
Penale~ . ' ,a.. e ae ~.mte~!ktd, F~s1cr:('el cual presenta las s1gtuentes _le51ones: 
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¡~··. " t. . ·.'v .. "trTf¡rt- El declarante, por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1~~{C/;ief
~~~.4ifz
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:CHAL JE 
éiOench::~
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1 .·~'~.:·~hiJ~;  
1 lh;~.f1gacwn: . {;..:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - --- Continuando con la dil~,g~ esta Repre$entación Social de la Federación, pone a 
la vista del inculpado  ~hnateri.al consistentes en diversas imágenes 
fotográficas impresas en hoja'.taffi.año ea· ~gs cuales el'incu}pado:· de manera libre y espontánea 
procedió a enumerarlas progreSiv.amente m- "festó a la numero. uno:  

  
    

  . - - - - - - - -
--- Continuando·coi:i la pr~ente ·diligén~··p~~cede. a'dar el uso de la voz al Defensor Público 
Federal, quieft.eD;."uso de!.la: ~ma iim.mlfc. ··.':·~üe oo:D.Tundan1ento en el artículo 156 del Código 
Federal_d~P.ro~imie~~~hai~.~lic~",~·.·.~:~~~~~tid.: .~~dié.a.~:eStaetap~procedimental soli
a esta F1SC,~de la Federahon se~e'pe. .. . ,.1··~~gar.:a::nnpatroclnad;o mediante preguntas verb
y direc~~ .. ~·~ª t:~µ:¡.c~cíg;rl ~léga!f~·~?11,1~\~f#oo~.,:~mfestarido su patr~cinada que SI e
deseo d~ ~~estac16q ~ ~ preguntil~,q' ~l~~pti~~~~f~lar la defensa ·oficial, por lo que 

PRI~~~.\:.: .. _t.:Q···· 1.ue .d. i. g. f.·~ .... 1.· ~ .. \~ante. si:~.:~· _·\« .. ~~e ~d·" .. ~~.ra.la pre~. ente. dec.laración esta defenexphco sus·<:\erecb,os d0nstrtllc1_onale~,e~p . , :6(ite el fü~=gµardar ~ilencio respecto a los hechos
se le atribuy,e.n.    

      
     

       
    

    
        

    
   

    
       

        
  

         
  

·- ._..., , continuando con e\ uso .de la voz co_n fundamen : en lo establecido por los artículos 20 fracci
* IX Constitucieriál~.sh;~:'.el art~~~l;.~ ,6_ Fracc n Il y 11 fracciones Il y Vll de la Ley Fed
; , .'. ~ \ :.Pteif®a>ria Ptt~~i~~st.ó~;eµ re1(~9N:¿~rl~l n ral 21 fracción II de la Bases de Organiza
' ··.. . fup,yjonamieX{~Q'.~J1if$tilµt9 Fé'tj:§fé.J,.'d~ !Pefen ·ría Pública y una vez que fueron analiza

·. t'.' ¡. ' .... ~) i 1' ¡. 11 ' ' ..V' :'\:<' ", " ...... ~ ,,.. ' tr'" -~. . ··. . .... ' . ., '-, ·, 

' · .~ · · . consta,nqias Q14-e'."_b~'4en: la inda~~f~ri~- en ví~de alegatos orales se argumenta a favor 
. "it.-..~ ; :o representado·l,<>.~faiíiénj:~...,primera.ajent~, pl.do sea c\bservado y respetado el principio de inocen
,.t,<i'~i~,, que goza to'dÓft;go.6~rit8.do y en el:'e~ particuifr mi defendido siendo por lo anterior 

precisatMtite a laRepresentación Social~ quien le ®rresponde aportar aquellas pruebas que ac
de manera c.o~t.tµide~tet~to)~o~ elem.entos del cuer:fú.~ del delit~ y sus ci7cunst~cias de tiempo,
lugar y oc~10p.~¡.~1 ;como la·p.le; responsabi~dad de m1 defendido, arnbándose a la anterior 

. ·:··,;.-, ' 
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L~ 1 ~ .!1,:,. consider~lón::en razón de que del análisis de los artícli · s 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 19 
i'~jTt,:;;::.q,árrafo prlmet~ 21 párrafo primero y 102 apartado a) árrafo segundo, de la constitución federal, se 
rn\i=:0·~'.~~~~;" desprende, poauna parte, el principio del debido p 'ceso legal que implica que al indiciado se le 
~~~{:,: ::~~~·\\Q reconozca el d6recho a su libertad, y que el estado o podrá privarlo del mismo cunado, existiendo 
.~)(;7.)2j::,i.~~ficientes elementos incriminatorios, y seguido u · .· roceso penal en su contra en el que se respeten 
:~;~~!.:]:{~:·.'las formalidades esenciales del procedimiento, las . antías de audiencia y la de ofrecer pmebas para 
c;;¿;::,·oe;< desvirtuar la imputación correspondiente, el j . pronuncie sentencia definitiva declarándolo 

iI:IU,L t\~ ;,~u!~~lfl·r~ª:fido .lugar a que el g?bernado y en.e? . ial mi de~endió no esté oblig~do a probai: que su 
'··· ;1., .. ,.· '·., . ~nducta·ilÍe lícita cuando se le imputa la com1s1 de un dehto, en tanto que el sistema previsto por 
·~.' 11~i:::~¡ 1 '1:'f~i¿cjrl.Stitución política de los Estado Unidos .· icanos le reconoce a los gobernado y en el caso 
/~kr!i1:·;H~ '1partróut~l!ii asistido un estado de inocepcia . eñalar de manera específica que es al Ministerio 
:'ti?v2s;.i~ac¡~úblico a quien incumbe pro~ .loS:. e~~n ·:, constitutivos del delito así como la probable 

· responsabilidad de mi defen~o en • 5u ··td~1{ 611, teniendo aplicación al respecto el criterio 
jurisprudencial cuyo título es· el ::siguiente: ", . ESUNCIÓN DE lNOCENClA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIE~E DE MANERA'. LICITA EN LA CONSTITUClON FEDERAL.'" 
Aunado a que en ~ntra.de;i:ni represe~tafio:ll!_ X:is.te hasta.es~e momento procedimental imputación 
firme directa y.-eatieg.órica que lo sejlá}e.',ci'om: ~ n~.de los.sujetos que haya participado en los hechos 
delictivos que aquí se in~stigan./Bajn :e~e:_: · teje.to laS!pruebas qúe se encuentran agregadas a la 

pr~sente ~.-}ia resu'.~1 ~~~~~a:-_ :~.!'·~~r 4&n.osú:ádo el ouerpo delito que. ~e .atribuye a 
mi defen~~~es no se aered:i.tiH{Ue nn tl . . ~~: ~a·des¡lh~gado alguna conducta 1hcita, mucho 
menos s(~i.~ la probable !esP'Qh~~oW~. ~itni te¡;rel!entti~o en la· comisión de alguno de los 
delitos .~~~\1~v~~an .. Pm:. tarito .~.sJn.·: · , p1~ble.._t}tie. tespecro. tle dichas conductas se deber 
determinari,~ediat~d.i~~ a fa~:t dé;: ... , .. ~mildo,.~ términos del articulo 13 7 Fracción 1 l del 
Código F~a~'di de Pr~ce~ientos P~~; · • ísmo.: 4iolícito Se re3lice inspección ministerial por 
las lesioneá' q\ly prr,§~}ll."efdefen{fid~. Y:,~;._ ;pi;~ue"dictamerunédico que determine la probable 
mecánica_ de ,}as:l~~ries'.q~ pres~}yJi~.' · ,'.::~P.f{)dufaq ·~e tortura se tenga ·por formulada desde este 
mome¡it#:lií:<len;,!i~io,éo~~ $\1\oílb~o 4ui''40se<i manifestar.- -----------------
- - - Co~~~.· . de :9R!i~~.~~ ?.~la voz"ei ~ : ...• ·.'.'.,.e,cforite man.· _i~está que es todo l~ 
y que lmtetiza para~ue•le rehl1cerrtodo tipo. e -pruepas. p~ctales~·con lo anteno
la presente. diligencia fu.mando los:que e.tt.~. ·. intervienen. - - '" - ... - - - - - - - - -
- - - - - - - '." - -.-. ~ - - - - - - -.~ - ~ - - - -:~·~· -nr·1'1!0S · FE -. " - - - - - - - - - - -

· · . ELA~ENTE.'l,lEL MINrs~:::YlJBLICO DE LA FEDER
. i . . 
. .. . ~ . 

uc~:ERNESTO oS:cAitÍRANCISCO/ORNELAS DELGADO. 
. . '. '. . :: ·~· .. . . 

~( ~ .~J
,. r . _, •· 

' ,,,., 

:/~: '· } 

~:,~ ~·::.'·' 1 ·~'' 
.• i.i ~), 1 •• • • • 

l';L~co de lu Reforma Nortl.' No. J. S-:g.undti l'i~n. Cnl11nia L'mu1htémoc. Dclcgal'i1in C11auht~rni:1. \lt'-,i•.·' D.F. 
T~I.: (55¡ 53 46 26 32 ''"''·rgr.g.11h.111\ 
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.. - - J)E!CLARACIÓN M[t-llST ERIAL 'DE , ~·· ,, .. 

,! . :J r~ 
i! ' 

- - - En la Ciuriad ~ .Chiipañ'ci~. Guerrero, sie~do las Ginc,/ :. ras con 

quince minutos, del·. ··~~tro df!lctubre ~~I año.·Jos mil catoje '. 1 su~crito 
licenciado Lic. A~nte del Mjist no Publico 

del Fuero Común· dscrito 1 a la Dirección/'General de Control de· 

Aver·guaciones Pr'.:- - ··u,i~ry actúa en fJna lega ~o;· testigos de 

asistencia que al· ~. r.i~; y dan fe corjbarece 1 p~fsona que dilo 

!la mas acto sf uido el .· · u~~~ito personal. en 

actuaciones procede ampli Mente y en voz Jita hac e ~aber a la pers.ona 

.,~e refétincia los derechos que le asisfn en .#~lidad, siendo

~\iui :mt~\: l.. Ser enteradq o;:>ortunamente.f e los · rr;/,hos que en s.u i

_{..,~l~C~ 18: Constitu~ión _P01ític~ ue losf:stad f Jriidos Mexicaro

·t!iBlkll.prohibida toda discriminación motifada p. ·~Jrigen étnico o :f:lac

' -;» 
615 

,, !l.º· la edacl. las discapatidades_ la cfl .. ~·,,.:· dici /fo.ocia!, las condi;4·,1·.~o
•... ·,7 .. ' la religión, las opiniones, las prefE(enci sexuales, el est~o 

~},·~~otra que ~tente· contra la digjdad . umana y tenga .'#pr 
.. ::~~~ }:f enosca~ar l~s d~rechos y tf ert, .~i es d~ l~s perso?~s; m.- La 
.:;~~~;· .:~ de su 1dent1dad mdigena dte .. 1 ser cnteno funda~rntal para 

• 

~ ~~- .. ar a quienes se aplican las dis: 1 ones sobre pueblo$Jndígena

'.fJY> ·Nadie puede ser juzgado por · ·'Y)<,.· privativas ni po(:,: tribuna1

,De('~.~-'~eó V:- En los juicios del orden ·~inal queda prohibido imponer p

i7''.%~~){l'.¡¡1a, y aún por may()rf. · . Íazón, pena alguna .11He no es
1~c14fa~:~r una ley ex~ctamente: . ,cf bte al delito de que s~, trata; V

N o rf~~~~se ord~n d:e aprer. si: jSi ¡10 por la uutoridad júdicial y 

:::e::!~.-¡;.;: .. :;: :::::.Y~.l: :S :~::r:::~ii:::::~:e~::::: 
lo cometió º'ri; .· · , o en· su~~1s16 VII.- La autoridad que e1ecute una 

·orden judicia(~~~~~iehensi , deberá.loner al inculpado a dispó~jciór. del 

juez sin dil~~í~~?'.S~lguna · bajo ~Yi más estricta responsabitidad. !a 

.:;ontravenció?,·~j~,~~~Mr :.será sanci:?tdo por la ley penal; vm.- óualquier 

pers·::ina pue~~;fJ,$~~5·1\ indiciado e~ t momento en que esté cometiendo 

un delito o ~~¡1~;~ID ·'' ~.~ de~pués~ d~ haberlo cometido, poniéndolo sin 

.• 
1 

... , •. ?~m xa ~~5tf3 :g,' la· autorid~d ~ás cerca.na y esta con la rmJsma 
.:;, ~ .. w '-' ·-· 'fta. . ~ ~ .. ··~-_,"+- ' .~ •:;;;., 

·•i;"i.;P~~itud a ·tá~,~I mi isterio público. eftstirá un registro inmediato de la 
~·. .• t 
~~~ .. <~~ ¡ -~· • ·~ 
~¡.·.; ~.:.' 

.,.. ....... . . 
:¿.??""", 
C~t,~; :,.~. 
~.~· ". 
'.l'.Ll rn L\ 1,: p: Hl.1f • 

~~.~ ('iC·~ H.:: ;.r,~•S. 

' . ' .. 
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deter,ción; IX.- Solo en caso urgentes cuando se trate de delito grave, así 

calificado por la ley, el ministerio público, podrá, bajo su responsabilidad, 

ordenar su detención fundando y expresando los indicio. ue motiven su . u 
procE~der; X.- La autoridad jupicial, a petición del mfii erío público y 

tratándose de delitos .... cieptt~cuencia organizada pgdrá/d retar el arraigo 

de una persona.~n las r.Ódalidade~ de i_ugar y tie .. ® .... ~'.··.-~···t~ ue la ley ~ertale, sin 
que .:meda exceder q~: ~uarenta d1as siempre qf . a . ecesano para el 

éxito de I~ inv~-~~gací?~.· ;~~-:~protec.ción ~e pers~.':<: a.
1 

• o .-· ie~es jurídicos'.,º 
cuando exista ne;;~ndadc de que el inculpa'· e· sJstra1ga a la acc1on. 

de la justicia. Este(\kplak~;.P·~drá prorrogarse si .r · e y tuando el min
1 '. ' • 

públi·~o acredite que ·lubs1sten las .causas q . die[on origen. En

caso. la duración total del arraigo no podrá ex · er d~:\;los ochenta dí
' . 

Ning1~n indiciado podrá ser retenido por el . isteri~ público por m
•• ~~ < 

cuarenta y ocho horas, plazo en· que de,, á ofenarse: su lib

ponérsete a disposición de la autoridad judi · · , es~ plazo gpdrá dup
~···: 'i 

en aquellos caso que la ley prevé como· lin1encia o~~~anizadaf

. ~ .~b~~~~: ,~~,_anteriormente dispuesto será sa ion/do por la·¡ley pena~:Xll.- A 

~U.~}ffm p(~uma su inocencia mientras n se declare su· respon$bilidad 
! <i~itih"'·~ 1r¡::t ~; . . · , ' 

: ~ ... :: .}rntencia emitida por el juez d ·.1a ·causa, XIII.':- A dectarar o a 

·'~ :i··~encio desde el _momento de s ención se I~ harán ~aber los 
11'\W~~ "lt t~ :, j 

·· -_-AtWt ''ºl de .la misma y s~. derecho' a gu · r sil~t"lcis:; el ~ual no ~odr$.
.. :·'. .. :~ 1,:{ raJ>~ .. .'.su perjuicio. Queda prohibida erá sancionada por la,fey pe

~ ..... 1¡!4os.~~~~ción, lntirhiélación o to ra, la confesi6,n rendi~a si~;:J . . . ict,70~ . . . " 
'1: · ~;,.defensor carecerá de tod · : lor probatorio;.~XIV.- Atqué s

infon :l~nto en el momento de su d ción como en su comparece

ante ~~~rio público o el juez, hechos que se.le impUtan y

dere,;h~tf e le asisten. tratándose .. e incuencia organizada la <autoridad 

• judicial ·15odrá autorizar que"S~le m te~ en reserva el nombre y;c.tatos del 
">REVIA! '" ' ' 

acusadcm,oXV.- S~\~ recibirán los · sti . .. ?>f demás pruebas pertinentes que 

ofre¿:ca, concedil)sele_el tiem o q J_ley estime necesario aFefecto y 
auxiliándose par.J<iffibbtener la . com f'encia de· las personas cuyo 

testimonio ~ollc~- en ,los , té . lnos lqt señale la ley; XVl.- Le será 

facili :at!los todos;~~lt;~j-6u · soliciteJp: ~.' · .su defensa y que consteni. en el 
. ' . ,., lNf,' l"'' .... ... . . . . .. , ''· . . . 

proc:e.so; XVII.- ~T{~)~~;~~~.\?; . · nte~ de\cu¡··;·'.. o m~~es sí se tra~are de ~~titos 
cuya p~ná m~i~~~F.f~~c~9'. d~ .':'º~ ;;o. ~de prisión y ante.s de un año si la 

penal excediere de ese tie po, salvo tqu ~se solicite mayor plazo· pa~ su 

~~.?'';:;. '_)(vnÍ~end~ d ,recho a un~ dfensa adecuada por abogad~ al 

~~.t. . ~ .. . . . . : i J '~.. :I' : ·. ~ 
~~!.v. ., ·) 
:'.'~ió<i " . . ' ' 
''·""· .· ., {: 

t' ;)¡[ ¡ ' "F''I 11! 1(': - .., t\. ·' . . 
j:~ 
!~f 

ti 
~" 

.;« 
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~· 
cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. si n~~ ~;f 
quier·e o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido , ~ 
para hacerlo el juez le designara un defensor público. tamp,íén .. tendrá ~ iJ 
derecho a' que su def enso11e·c mparezca e. n todos los acto~ .. · 1 proceso Y f 
este tendrá obli~ón de erlo cuantas. veces.. se .le requ1. a, y ;XIX.- En · · \ fob 

~~ . ' 

ningún caso po&~--prolongarse la.prisión.:o detención por f, Ita de pago de .. v 

honorarios de ~fans.ore.~ o por cualquiera otra prestaci ~ de dinero, por " · · 'i!-i 
causa de respo~ad--~;i~I o algún ptro motivo aná.:' go, ~X.- Queda!};:: 

prohibidas las p~dé«' .. muérte, de rDUtilación, de inf ia, ·!ª marca, 1()$ 
¡ ' ,.. . 

azot~}s, I~~ palos: el_ tqrmento de cu~~~ier especie, f multa_ ex~esiva·
conf1scac1on de b1erfes y cualesQ¡µ1era otras f naS·j mus1tada

trascendentales. Toda pena deberá se~.'.·.proporcional ~· deli\~; que sanc~
al bi1m jurídico afectado; XXI.- Nadie 1puede ser juz do~os vece '. . M ~ . 
mismo delito. ya sea que en el juicio s4 le absuelva ~e lf condene;-· 

que ¡1ingún servidor público solicite, a~epte dinero .~~ grjificación '''h ·

t!po; lo's ·fervicios de ~sta procuratlu~ general d,i juiicia del el6Q son 

¿~tuitos;.b<xm. Que se le . .nombre un ;terito tradujto~~ntérprete, ~ando no 

.i ,;,~f~p~:(·~.;::'~:~mp~enda el. esfDaflol, ,así. ct.mo en a~': 11os casos ~f ~ue po
·• · djtscapacidad lo amerite; IXIV. Q' rse ante ;la· fiscal

. ~ .• .'j_ ~~~ >: ~ • ~ : .~:.,· 

:, · ·· · ~á(la para la protección de lo :' derech . umanos ·y la·:1'ontralor
· i... ~~-s'Ji (/J¡ , · y1., 

; .. , ...• #fando no se cumplan y respe_ 'n los d_ echos que se if.lnforma

í_i.;;t c0i1sidere que existe alguna irregulari d en 1 . ctuación de al~''n servid

~tftle~ ~e :le atienda; por lo que en us ' · e la labra el presentEfao Gabi

~4,t~·· · · Pf!Ws1r1Manifiesta: Que es su es·· ~ · declarar, pero \~ue des

esw.ac~ . · · r el momento n6.tcuenta c
'YICIOIJ ... · t. ..· 

un a!:i ·· particular o persona de con z .que lo asista enJii presente 

diligi:!n~~~~~Of'seguido ~\ ·suscrito per, na,· de actuaciones ·:·P;rocede a 

hacerle ~C?cimiel!to :a la lic~  "·~efensora 
. ·-;L DE' • ,,-.,,. , ··,f; 

de C'rfici~~l~~!.ft-l'-, Dirección Genfan; . ·Servicio de Defe·~~.orías de 

~r:~.~n;~:ll)ºP~:e:e ;¡~:~~ r;;:~:~:n:~::~~:z;e~;c: 
man~esta: Que,~~~~;fp~ ~s1~t~r ;~ 18/fxesent :.11!ge.nc1~ 

test~~~8'.2~~(.~~~~ d'sempeño·;.C':entlñcandose para ta\efecto 

con el origin~l ·,\~'\~~'S·Uf.()t·~tát}tas simplef-~de la credencial quélle fue 

~xpedida por {~}¿S;¡~¡li.,1~t§~1lf~ral de Go!:>iérno, mediante la Dir~cción 
·\1 MAtER\P\ sr.-.... )!:vuc~- r. ~:! >;:.. . ',.v 

~_e,nur~~ de ~;-:rv1c1os de Defer}.6oría de Ofiqio'~el Estado de Guerrer-e. !a 

~µal lo acre~',como defen~fa de oficio, ~is~ que se da fe tener:~. le. 
f~' ; ._ f \ :,{ 
·~~ J c 
f.~· •t, . . .Ji ~ ··.:,~ 
.. ) - 'f 
~·:.,. · . 

.;s..f .f. 
,.""~ .. ,. .,, -
.,.,. 

r ' 

1 ' 

tA~~t~f:' 1

• • 

'Wi: ; 
..,, 
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\'ista. . haciéndose c0nstar: ~l1 este ~cto que se le hace la devolución del 

origir:al a su presentante por así haberlo solicitado previo cotejo y 

certif cación de las 

agreuar a las pr"". 

que \"laya lügar, · · 

·mples que adiunto las e· ales se ordenan . 

para que surtan s efectos legales a 

recibir todo tipo de 

notifi:aciones lo ·de stas ·oficinas; ar.~ $~guido el sus.crito ·- i.16 
oersonal de actu s proce ó a protestar e · ·tos términos de ;ley al 

retenido para qu~zc con verdad e . tod? lo que tiep1e que 

decle.rar, advertid~~f) .. s en que incu . n '.fo~ falsos dec:jara

ofreció no mentir, por sus JenerJales y previa en · vistª con su defensor

oficio. dijo llamarse como ha ~uedado escrito ... pqr \~que acto seguid

oroc!~de. a exhortar a la persona presentad 'd. ~ferencia, ~ra qu
1 ' } ., ff. 

conduz~a. con ~.rerdad er. todo lo ·1ue va a d lalatÍ y habiend6t~freci
. ~ ..•. ! 

mentir;     
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; que es to lo qfia· :lene que preguntar y ~n uso d~ 
-~j~Bm~nífestó, :ue soU .. á aj/a Fiscalía se te permlt~ rntirar~;E~ 
·-Hó.!~tlb en razon de q • su J./m11arecen;:;!a ante esta ~lscaiía _es 

1~~j.::'..º!:~~d de presentado .Y l" ra no vulnerar. sus .garanb.:L· ~11 .. ~~., . ,, . 
Cor:sfüucionates pido se te p' · m ~: .r retirarse. además de que hasta e~ 

~ ~a , t - • · 1 :* t · l - h .. • · r•1íJmens.o ··".~~ ex1s ~ .. , .sena1 l o nt pruaüas ta acH3n .. es qu~:> 

demuestren.d,. · raspons~bnida mi representado, siendo t~do io qu 
: ·~. ' 

d~sea decl ~~ to manlf . . 

. .., 

)!' .. ~t-~., '4,11~.:nr~ 

,.~1t1~·~·~ ._1,::i,r 

1~":'(~ipp~ .• 
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i 
DECLARACIÓN DEL INCULPADO / 

 

 , . . 
- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo la 16:00 dieciséis horas 

del catorce de octubre del dos mil catorce, la licenci a Cynthia Nallely Ramos 

Tapia, Agente del Ministeno Público de la Feder ión, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en teria de Secuestro. de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de elincuencia Organizada de la 

Procuraduria General de la .República, quien 

testigos_ .. ~~~ al final firmaf y dan fe, con fun m~nto en lo dispuesto por los 

artícu ,~6·,··2~·1"21 y 102, ¡ipartado "A", de la nstitución Política de los Estados 
"\.' •• • •>! 

Unido · ···:·)barios; 1º, fracción 1, 2º, fracci ·es 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del 
t..".. 

~

--5-47~ 

Códig · ·· d.~ral-de Procedimientos Penales;.- , 4º, fracción 1, apartado A), incisos 

b) y ~~{ :fr~·cción 1, in6isos a) y b) d · la Ley·orgánica de la Procuraduría ... :-~-: 
Generfr~ de ·1a República, en relación · on el artículo 32 fracción 1 de su¡;;_ · · 

Regla~~~~~~~ -~*1~ Diario Ofici e la Federación, el 23 de Julio de 201 ~-· . 

com~at~~~t~.~~~· .. ~~~probable r. onsable, la persona que dijo llam~a 
qui en este acto no se identifica por carec~r 
o · guido se le exhorta al indiciado para ~~~: "· ·· ,-~::·;\_ . 

se con bOn·verda~ en la pres · diligencia, se le hace saber y se le expÜc~i · :, .. 

'tos derechos que le otorgan los articulas 20 apartado A de la 

· · Palftica d& Jos Estad Unidos Mexicanos (Previo a la reforma del 

18 da J~~.&.~~!..fJul>licado el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

pbMll-i~n los art' los 16; 17, 18, 19, 20, 21y22; las fracciQnes 

Uf·y. ~l1~~cu10 73; ta f · cclón Vlt del artículo 115 y la fracció

.· a'8rta~~ B dif)lfticulo 123, · os de la Constitución Política de lo

.u".idos Mexicanos), y 128·ct· Código Federal de Procedimientos Pena

..J~~iones n. 111 y iV, que a . letra, respectivamente, establecen: " ... A

':~tt~· En toda pr.o~so de arde penal; el inculpado, la victima o el ofendid

. , ; .. ,u-a.$ &tguientés- garantías: A· Del inculpado~ .t.- Inmediatamente que lo 
' ) . ~. . 

:iiv~ .:. : '· j.uez <leberá otorgarte fa.f · rtad provisional bajo caución, ·siempre y cu

, ''·\ . .' , : ~" .. ~\~ de delitos en. que, . r su -gravedad, la ley expresamente prohíb

• _.:,, ........ est.~·beneftcio. En caso ._ de-litos no graves, a solicitud del Ministerio 
·"' :. ....... ~,~ i .. 

juez podrá negar la li d provisional,-cuando el inculpa~o haya sido 

inculpado 

ún delito catiftcado como grave por la ley o, cuando el 

· -:elementos al juez para· establecer que la libertad del 

conducta precedente o por las circunstancias y 

1 

......... -~. ··-·-··-···~ ... ·--- ........ . . 
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El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y .• · 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de: 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los dáños y perjuicios 

causados al ofendido; asl como la sanción pecuniaria que, én su caso, puedfi 

imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves .~n los cuales el ju~z 
podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser oblig~o a declarar. Queda 

i' 

prohibida y_será sancionada por la ley penal, toda incomudtcación, intimidación o 
~ ...... . . .~ 

tortura. ... Rf.~sión rendid,~ óÍante cualquier autoridadjdistinta del Ministerio 

Público · ·. z:-o ante és~s sin la asistencia de su dffensor carecerá de todo 
: ..... . .f, 

valor pr ~ 11'1.- Se le hará saber en audiencia .:J>ública, y dentr

cuarenta~ . o·h~ras siguientes a su consignación a; justicia, el nomb

acusado v¡ la naturaleza y C?Usa de la acusación, a.Jin de que conozc

hecho pqlj~buye y pueda contesta,el cargo, rindiendo

acto su m6af~pa~toria. IV.- Cuando asilo solicite, será car

presenciaÜ·~~~~". deponga en su et· ra, salvo lo dispue

fracción 1 ·•: ·1l1Npartcldo S de este articulo; V.- Se .e recibirán los testigos
. . 
~ca, concediénoosele el tiempfQue la ley estime ne

ánd9sele .para" obtener Ja oompfecencia de las perso

testin'I :~lic~, siempre que se encu~ntr~n . h et lugar del proceso.

juzgatto·~M'A~úb"6a por un 'juez o jur . de ciudadanos que se

e6enbi.r, ~~V partide>.en .. que se .. · metiere el delito, siempre que éste 

~uetft:i s~~siiQ.~o con una· pena ·mayor un año de prisión. En todo caso 

{~~án ju~gados ppt\m jurado k>s delitos co . tidos por medio de la prensa contra 
.. . . ·• . ; 

-A.9r 't>úbttco 0 0 ·1a··~uridad ·wterior o terior de ~a Náción. VII.- L

~-~ _s· todos los·Qatt>~ .que .solidte p· a .su defensa ·Y que conste

.~ : , ':. -.;.r~s Vl,tt.~ Será juzgado antes de cu o meses.si se tratare de delit

,j_: ::'~\ ;! '~\f)~a' m imáno exceda de. .. dos. años prisión, y antes de un año si 

.. ,":- .~~.' ~er; de ese; tiempo; ·S~lvo que. $ · e mayor plazo para su defe

«~" '/. · • o@ii:S.ei'•1¡~icio óe. su pr.oceso será" in rmado de los derechos que en 

~ .. · ,' '. · _ , \. \~~~·;s~ CoA&Ít~ión y tendrá , (echo a una defensa adecuada, p

_. 1 ': : • • • • • ab9~~r ... 1J., • persona . de ~u · 1anza. Si no quiere o no puede . , ' 
· · · · · · · defensor, despu6s. ·'!;te haber sido querido para hacerlo, el juez le desi

· · · · · '., defeA8cr' de offofb .. También. ten á derecho a que su defensor compa

··todos los actos del prócaro.y é te tendrá..obligación de hacerlo cuantas veces se 

? 
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le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión ·o detención, por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco 

podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una 

sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las 

fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante la averiguación previa, 

en los términos y con los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto 

en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; ARTÍCULO 128 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando E:JI inculpado fuese 

detenido o si- '00\are voluntaria~nte ante el Ministerio.éf>úblico Federal, se 
·'\:' . ··. \ ;~ 

procederá d t>:-Oe la siguienté forma ... 11.- Se le har~ saber la i
(~ . ~~ 

'\." . . ·~ 

que existe e l·:el nombre del denunciante o quere\fante; 111.- S

saber los d a-. ·1e otorga la C.onstitución Política ~ los Estad

vl"t&IVl!ilarmente en la Av~riguación Previa, ~ los siguient
~ 

declarar si ª~t-J!if~t~fr~~1rrario, a declarar asptido de un d

Tener una dtf~~~~~!A~::P<?F,1 sí, ~pr abogado o por p~sona de su c

si no quisier~cP/~~~m~-OPmP.~r¡ensor, se le desi9l\ará desde lue

oficio; c) OuEt._.l~parezca"fn todos los actoajde desahogo 
. . . . . I'" 

dentro de la Ayeriglitición~ d)' Que se le faciliten todos I~ datos que s
. ' 

. ·~,.consten en la Averiguación, para lo i:JLal se permitirá

'ultar .en la oficina det Ministerio Público y .n presencia del personal, 
. . .. ~ 

el exp:. dtila aver\guaoión.previa;.e). Que se le rdi;iban los testigos y demás 
. . :. . .. ..., ... '· . . . . ~.: 

p~;eb~\. ··#: ,~fre:: ~(ltre se,:to~ráf'l.en cuen~a pcfa dictar _la resolución que 

correspory;q~~;\fj-~Séle el ttempo necesano p~a ello, Sl~mpre que no se 

traduzca ~ft1Eirtf~~Glfni~pto iie. la·: a~eriguacíón y las .ersonas ·cuyos testimonios 

:~~Zca s~ en·~~(~~º:n1 el-tugar1donde aquella se njva a .. cabo. Cuando

poslble él" de&aho~·· Oe"' p~uebas'1 ofrecidás por el· i~culpado. o su defe

.. 4~9dor re$olyerá-. ~~re= la·=·~misión y práctica de fas · mi$mas; y f) Qu
t. .... ,..... •' - y, 

-~~· ifttll~am~~~e que to ·sotioita, su iibert~ provisional bajo 

,:~fOrme a b~l~~esto,:pqr la··fracción 1 del artículo 1J> de la Constitución 

--~ del p~ .... &egundo del artículo 135: del Código Fed

P~<fimientos Penalea. « P·afa 1os •:efectos de los inbisos b y c se tes 
·•( •. !:. ·:_L;:~·· • ·, • . .; 

com~~~.;J~on tas pef$onas que él .solicite, utilizando el teléfono o cualq. . ..:..· 

•\ .. , Ol~;d~ d~·:pn~UJ:licación tfel.q1.te se.pueda disponer, o personalmente, si 
'' ; ' \ • i- ,¡. ~ •• ~ ' - • • • • 

•
1 

• , , : ·'•' . ,~llarenipre-Sentes;j ... ". Asimismo.se le nace del ~nocim1ento el conte

. ~ . -'··~lo 243 deH'.S6pigo·$.'~,d~ProG.eWmientos Penales que a la letra dice: "No 

. ;~ ~ .c 1 ' se obligará a decl~·~~/:·at:~tufur, · c~o~1 pupilo o ~yuge del inculpado ni a sus 

3 
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"''" parientes por consanguinidad o afinidad en la línea r!'Pta ascendente o 
~, 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hastall cuarto inclusive, ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respf, cariño, o estrecha 

amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de decl~_ r se hará constar esta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuen 

lectura el contenido de los artículos anteriores y estand 

, una vez que se le dio 

ebidamente enterado de 

sus derechos, así como de los hechos que se les imp an y de quien depone en 

su contra, mediante la lectura integra de las 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo ren 

nombrar como su abogado defensor al licenciad

tuaciones y constancias 

su declaración ministerial y 

Defensor Público Federal~incontrándose prese en el lugar que se practica -.... ~.~ 
esta diligenci~~·f.ensor p • tco"teferido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - .. ·~~-., - COMPARECE EL DEF 

- - - Ensegui. -~!a misma fecha, se prese ante el suscrito, el lic

uien se identific con la credencial expedi

favor por el . del Judicatura Federal c ' número de Credencial 

misma que la~J;~~~;f~giq~i~~f~u~or Público deral que contiene una fo
a color, cuyo~é~~.t~,9fsit~s;:'*ºh~erdan ca. los de su presentante, doc

del que se d~~Jlf.le;.\ ~ .. ~. t&,-'\1~ ·-en· t . nos de los artículos 16 y 
1 • • . . .• ., .. ;,,, ,-;. ~"::.. • '1 : -

Código Feder¡"1~~~~dinii.entós ~rffils .. ue, previo su cotejo, se ag

copia foto · ·;~ la pres~nte, devolvlénd · el original a su oferente 

solicitarlo..·· ·. '. ~xistir i~il'Tlento ~ga\ . :. ello; procediéndose a pro

comp~i .para que.·+ ·-condu2Ca ~o ' · erdad en tas diligencias en las que 
• t •• : • •• •• f• . . •. 

inte~dt _ aóieod_Q .. ~:·si.I .c()ru>cifhiento : · los delitos en los que incurren los 

~os,~~~~~~an~,:qu~_:J:i>~ ·, 'plaff!OS articulas 231, 232 y 233 del 
.. ' .,.-:. .... ·~-1-.,.;,.fo....,:f\.,~ .. . . 
Códi~ Pe~til-t·fle:<i'étlllf;· qqierr por sus :g~e~. ; s - - - • - - - .. - - • - - - - - - - - - - - - - - -

:Z! ~ /- " ~-~,..,::·, ;_ A •" ~ ; • . ,' ' •.· , 

¡~- "'·- - - - - -:-,~.i;:;:~:~-.;~._.~-!- - ~ ---- .. MANI; .ESTA - - - - - - - - - - - -- - - - - -

: .- ,;.~ar~-ccifuo.mr,..qtiedad~»esGríto, .. 

 

  

 
 

 
 

  

     
 

- - -.: - -.-. - - - - - - - - -- ----------------------
- ;; :.::~. 6lnterado .del nombramiento :qu~~e su persona, hace el indiciad

,.. 
artiffesta. .e>fre$amente que acepta el nombr

· obt'ífe~i~o ... ~~~sta su1iel y legal desenj>eño, soHcitando se te permita t

entre~ta ~~~~i:~n privado con·su-.ferendido, lo anterior a fin de g

plena111~nte Slf cte'r~k.a-.::u'-. ~a4fa defensa, . siendo todo lo que tiene que 

decir, al término d~ la'~'réilíé~ di~+d~ firma al margen y calce para la debida 

$ 

I 
t , 

4 
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constancia, por lo que visto lo solicitado por el defenso(público federal, se 

concede la entrevista solicitada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;,¿ - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • FE DE INTEGRIDAD FISICA Y CERTIFICADO MEDf 0.- En seguida y en la 

misma fecha, el personal que actúa DA FE de tener a la -,;sta a quien dijo llamarse 

e 55 i 

»'. 

- - - - - - ~~"!-~ _,.., - COMPARECE EL DECLARA , E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Cont~·: ";-~ó_-.. con la diligehcia el declarante '~'r sus generales.- - - - - - - - - - - -
'Ít ... ·1~ tí~- : • . ' ' ,., 
'~i~ -~. .. ... ~. ~ 

- - -- -- -~~ .• ~í,.X:. .~':- '- - - -- -- - ---MANIFIESTA . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.~->!, .... ,ff ,~ .{' •'i 

- - - Lla~~(GÓmo ha quedado escrito;  

 
 

  
   

    

   

      
    

   
      

   

      
  

   

   
    

   

   
     

   

~l~ f.s mi deSéo-_rendir mi dect ~ción de forma voluntaria- - - - - -

--- ". ... ,.:.'-f ':" -. - - - .;, ·• -- ... - -- -• - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - -
1 1 ~-·'' l'~ 1~·:¡·6~e;.'.~\nz que~ me han cho saber mis derechos y los he

-~ ''· ,; 
1 '·~ .~.f~laració

_,,,. , 

.é$ mi d~o declarar de forma voluntaria y si
;;( 

f 
J 
J 

l 
·-··-·~-- ------ .. ~------- .. 7:~--·~· ··-- .. -··· 
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ningún tipo de presión o intimidación asistido por mi defensor/de oficio el 

licenciado:      
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aportación voluntaria de muestras de voz, fluido corporal; vello o cabello, manifestando que "si 
su deseo acceder a tal petición", reservándose todos los demás derechos que le correspond
para hacerlos valer cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándose presente en el lug
que se practica esta diligencia el Licenciado Everardo Pérez Ruiz, quien es llamado para l
. efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - -
_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - -- - - - COMPARECE EL DEFENSOR- - - -
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Procedimiento !~~'·y. .que, previo su cotejo, se agrega ~ copia certificada a la presen
devolviéndose · · ·alá-su oferente por así s~l'~itarlo y nocéxistir. impedimento legal para el
procediéndose . star,. ~I comsc ·n~~"'~ ~~!· .. ~ de.;. dispuesto por el artículo 247 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo el quince de octubre de dos mil catorce, el 

suscrito el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnv.~tigación de D~litos en Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnve~igación de Delincuencia Organizada, de 

,' 

. Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegaci6n Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 
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. COMPARECENCIA DEL PRO E RESPONSABLE. r.
J.t' . 

. 

- - - En la Ciudac;iJ:ie ~éxico, Distrito Ji.ederal, siend :00 dieciocho horas con cero minutos 
del día cator~· Gqi.ibre de 2014 dos mil cator ', ante el suscrito Licenciado Víctor Manuel 
García Resé ~~nte'.del Ministerio Público la Federación, adscrito a la Subprocuradurla 
Especializad · ¡jY.estigación de Delincuenci • rganizada de la Procuraduría General de la 
República, q ~iUndamento en el articul 6 del código federal de procedimientos penales 
actúa legalm 1

, ::PJt:testigos de asistencia al final firman y dan fe; con fundamento en lo 
dispuesto por~~ícuk>s 16, 20, 21 y 10 apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unid<ti.¡le~ieános; 1º, fracción I, , fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código 
Federal de Prc&dirñientos Penales; 1º, 4 ·fracción 1, apartado A), incisos b) y c) y 11, fracción 
1, inci~os a) y b)..AA,;la ~~~j~.p,,.e la ocu~aduría Gene~al .de la ~epública, en rel~?ión con 
el articulo 32 f~°'1 ... tde súJ~~glail('{ent publicado en el D1ano Oficial de la Federac1on, el 23 
de Julio de 20~~é~,:~~.~~a e probable responsable, la persona que dijo llama

 . n este acto no se identifica por carecer de docume
e·ex 'rta al indiciado para que se conduzca con verdad e

presente dilige'"l&\\~\te\ hace saber se le explica ampliamente los derechos que les otorg
los articulas 20 apartado A de la Co itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Pre
a la reforma del 18 de junio de 8 publicado en el Diario Oficial de la Federación
Decreto por el Ql{!il se reforman lo artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21y22; las fracciones X
XXIII del artícul ' .~; la fracción 1 del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B 
articulo 123, to ' ., la Constlt ión Politica de los Estados Unidos Mexicanos), y 128
Código Federal ; . .1~ocedimient Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la le
respectivamente,f lecen: •... TiCULO 20: En todo proceso de orden penal, el inculpa
la víctima o el of'' .. o, tendrán s siguientes garantías: A). Del inculpado: l.- Inmediatame
que lo solicite, el j.üéz deberá oto arle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando
se trate de delitoft..tl! ~.HRE~~ ravedad, la ley expresamente prohíba conceder este benefi
En caso de delit~AJÁfM solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuandl0.8100affPado aya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado 

como grav.e p~~.· · .. ('~.~~-r-r.nn~ ~¡ .... '.·el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer 
que la li~e~ · !1!~:9,1(. resenta, por su conducta precedente o por las circunstancias y 
caractenst~ · ~l~ come do, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la 
forma de . . ~ · ~fije, berán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 
ley deterrh~ . JiPad judl;ial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la 
forma y ~~ 'f.! caucifn, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunsta~.~elito; las racterlsticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de 
obligaciones procesales a s c¡¡¡rgp; los daños y perjuicios causados al ofendido; así com
sanción~¡Jl.Ja\•§ · caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los ca
graves ~r(Jós-~.J!~~1 · drá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligad
declar8'i~~~r(S\í'i0-~~if11cionada por la ley penal, toda incomunicación, intimida
o torturá.•üi.~ 1 a ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del j
o ante éstof ·f~cip de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le 
saber en audiencia j)\Jblica, f dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consigna
a la justicia, el nombre de ~ acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 
conozca bien el hecho puniile q'ue se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en 
acto su declaración preparaforia. IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del j
con quien deponga en su 4ontra, salvo lo dispuesto .en la fracción V del Apartado B de 
articulo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el tiempo 
que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el iugar del proceso. VI.- Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, 
vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
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con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitós cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicite mayor plazo para sw,,defensa; IX.-J)esde el inicio de su prodeso será informado de los 
derechos que en faV<il1'~siglia el?ta·.yonstitución y tendrá derecho a una defehsa adecuada, 
por sí, por aboga . ':\por pé(.sona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de habe ·· · '. qüeñdQ para· hacerlo, el juez le designaré un defensor de oficio. También 
tendrá derecho ~ "' ~u: d~fensor comparezca en todos los aetos del proceso y éste tendrá 
obligación de ha ,._ ·- ·ai'ltas veces se le requiera; y, X.- En níngún caso podrá prolongarse la 
prisión o detencfP'ñ.~p~. Jaltfi ·.de pago de honorarios de . defensores o por cualquiera otra 
prestación de -~in~·:P.?~,~üsa de ~esponsabilid~d civil o ~gún otro m~ti~o an~logo. Tampo?o. 
podrá prolongarae·)á·p-ns1ón preventiva por más tiempo del:que como max1mo fi¡e la ley al delito 
que motivare el p~e;;9 __ .. \.r;u.;. .. .twJ_:~..1P,1:~ª de prisión que impan. · · ga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detet1ió9\.~""i .. e;~p~istas en las !facciones .1, V, VII y IX también serán 
observadas durar#i\a ~V~. _i?,n. ~r~~~a, en los térmi".#.> y con lo~ ~~quisitos y límites gue las 
leyes esta~l~zca~~~-~Vf~t°. !~1~_fj¡¡~1on 11 no estará~ .• 1eto a co~d1c1on alguna .. ."; AR~ICUL
128 del Cod190 Fdiál;~~s"Penales.- • . .¡puando el inculpado fuese detenido o 
p~es.entare volun~~t~~~~t~ el Ministe~o Públ~co. ,federal .• se procederá de inmediato de
siguiente forma .. -~~ le liara saber la 1mputac1órt~que existe en su contra y el nombre 
denunciante o .querellante; 111.- Se le harán saber !OS derechos que le otorga la Constituci
Política de los· dos Unidos Mexicanos y, particllarmente en la Averiguación Previa, de l
siguientes: a) No !arar si asl lo desea, o en caso ~ontrario, a declarar asistido de un defens
b) Tener una defe decuada por sí, por abogado',~ por persona de su confianza o si no quisi
o no pudiere no defensor, s~ le designará d~de luego uno de oficio; c) Que su defen
comparezca en t los actos de desahogo de prílebas dentro de la Averiguación; d) Que se
faciliten todos los 'Stas que solicite para su def~risa y que consten en la Averiguación, para
cual se permitirá a ~I ~i!ih~¡~sor consultar e11_-_.fa oficina del Ministerio Público y en presen
del personal, el e!.l~ ... la averiguación p'via; e) Que se le reciban los testigos y dem
pruebas que ofre~lY:1l9,- se tomarán en cu~l'lta para dictar la resolución que corresponda,. 
concediéndosele ~I tiempo necesario para ello,,tiempre que no se traduzca en entorpecimiento 
de la averiguación y'Ta~~:~rs~as cwos testirdonios ofrezca se encuentren en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. 'cuando no sea po$flble el desahogo de pruebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá. sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) 
Que se le conceda, inmediatamente que lo solitite, su libertad provisional bajo caución, conforme 
a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 2e de la Constitución y en los términos del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal qe Procedimientos Penales. Para los efectos de los 
incisos b y c se les permitirá comunicarse coá las personas que él solicite, utilizando el teléfono 
o cualquier otro medio de comunicación del qiie se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le hactt del conocimiento el contenido del articulo 243
Código Federal de Procedimientos Penales qlie a la letra dice: "No se obligará a declarar al tu
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni $1 sus parientes por consanguinidad o afinidad e
línea recta ascendente o descendente sin l\ñlitación de grados y en la colateral hasta el cu
inclusive, ni a los que estén ligados con él inculpado por amor, respeto, cariño, o estre
amistad: pero si estas personas tuvieren volúntad de declarar se hará constar esta circunsta
y se recibirá su declaración .. .". En consecuencia, debidamente enterado de sus derechos,
como de los hechos que se le imputan y de qi;iien depone en su contra, mediante la lectura int
de la puesta a disposición de la Procuradurf ,tGeneral de Justicia del Estado de México, de F
25 de Agosto del 2014, manifiesta que es $u deseo rendir su declaración ministerial y nom
como su abogado defensor a la Licenc sor Público 
Federal, por lo cual y encontrándose iligencia la 
Licenciada, quien es llamada para los efeoj:os de la notificación del cargo antes dicho y, en su 
caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - ,. - - -

/ 
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- - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el licenciad
uien se identifica con la credencial expedida a su fjvor por el consejo del 

Judicatura Federal con número de Credenci isma que lo acredita como Defensor 
Público, que contiene una fotografia a color, cuyos rasgos faciales c:Oncuerdan con los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en térmi!l()s de los artículos 16, 25 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo s!f cotejo, se agrega en copia 
fotostáticas ª. la iesente, tevolviéndos~. orig.inal a .su oferen.t~JSor asi solicitarlo y no existir 
i"!1pedimento leg t~.~~ra el ~oce~ié""ª~se. ~ pro.L&§tªf.~!ill. co~areciente, en térm_inos de lo 
dispuesto por el .. ~~24 . Código f"&de~rr:rnen~t>S Penales, se le advierte de las 
penas en que inc \$flo.s. f '}i.leclarantes ante una autoridac¡distinta de la judicial, en ejercicio 
de sus funcione S'cór::ifó ·B ;p~evisto por la fracción 1 ~I artículo 247 del Código Penal 
Federal· - - - - - -'-:::·: :.:..,·-:- · . "'.·;: __ '\.1_ - _______________ ;.,...> _______________________ _ 

' G-_.- · ....... ~ .... f., ":t t..·' - - - - - - - - - - - - .;;.: - .:,.:..- -.+ ..,~.: - - : - - - -MANIFIESTA - - ~}L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

manifiesta expr~am¡· te: tqQ~a~il~i 
1 

nombram1~to co
desempeño dur¡i;i~ e i~ . qué'~- presente ftVestigación, siendo todo lo que tiene 
decir, al término"(lg.¡a- ·. e~~ diligencia, la firma al · '· argen y calce para la debida constanci

- - - - - - - - - - -~:,~~.~;-~f.. - - - - - - - COMPAREC~EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continua, of'ton la diligencia, el declaradt or 

, \ :· ~. 

generales.- - - -:·. ·:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - f.r·Ef.
- - - Mi nombr"~t>

detenido, enseguida se le hacen saber y explióf;ln las imputaciones en su contra a lo cual: - - -
- - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artic
243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas 
imputaciones que constan en mi contra,  
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; siendo todo lo que deseo manifestar; Acto 
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Continúo esta Representación Social de la Federación procede a formular preguntas'especiales 
a la PRIMERA: Que diga el declarante  

 
   

 
 

   
 

         
   

 
    

  
    
     

  
 

   
   

    
     

  
      

  
  

  
    

      
 

  
      

  
  
  

    
    

  
  

    
  
  
 

 
 
 
 

 
 
 

 

  
 
 
 

 manifestando su patrocinado que SI es su deseo dar 
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contestación a las preguntas que le pudiera formular la defensa oficialút:>or lo que a la 
PRIMERA.- Que diga el declarante  

 
 
 
 

 
  

   
    
     

     
   

   
      

     

 

  
    

    
     

 
 

        
   

   
 

   
    

 
   

    
     

  
  
  

 
    

   
   

 
  

 
 

  
 

e. Siendo todo lo que 
tengo que manifestar por el momento. --------------------------
--- Por lo que a continuación la inculpado señala que es todo lo que desea manifestar aceptando 
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la toma de muestras periciales; la cual el declarante man
que previa lectura de su dicho lo ratifica y firma al ma
margen y al calce en unión de su abogado y del perso
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL D
·.i#;;~:~~~~.:~.:::' : . ·~;,_ 

• :-;. ·1· -

.--~~.:~. ,. ~:! 1 

>.'~, -·- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la 04:15 cuatroJ1oras con quince 
\i _(f.tinutos, del día 16 dieciséis de octubre de dos mil catorce, el suscriw1Javier Villalobos 
>'.~amos, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a Ja Subprocuraduría 
_,,Y:/Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Unidad Especializada 

... en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Procuraduría General de la 
: ,~ .... ·fi,,~B~\~ctuando legalmente con la asistenci~ de dos testigos ~e al final firr;.ia~ y dan 
·~:. ~.;·~',f~!': co:~\:t~~dame~~o en lo dispuesto por _los art1cu.los 16, 21 y J;02, apartado A , de la 

' ' Const~~Poht1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 4r~ 3º, 7° y 8º de la Ley 
Fede~a la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2º, ~cciones 11 y XI, 15, 16' y 

A.i. 1~~-t del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4~:rfracción 1, inciso A), sub 
~ 'incisos~b)-y.:ef y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley · gánica de la Procuraduría 

General de la República, en relación con el 32 de su Regla_ nto, comparece, en calidad 
de probable responsable uién no se 
identifica por carecer de documento idóneo para hacerlo; quien se EXHORTA para que 
se conduzca con verdad en la presente diligencia, se · hacen saber y explican los 
derechos qµe le otorgan los artículos 20 apartado B .. . la Qonstitución Política d
Estados"µnidos Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VI · IX y 128 del Código Fede
Procedi1·· ntos Penales en ~u_s .. ,!r~qp~~·r11;':.11kYI IV -que a· la letra, respectiva
dicen: " • u10·20 apart~~ox-;,BJi~ª1 ~~ j'rQ,ce,so"~ ,f#1 penal, tendrá el inculpa
~iguient g~~~mtía~: _. ... .1~\ ~~~~mente '·ttue -10 : .. · ~t~, '_~f· jµez ~eberá otorg
libertad ov1s1onal~~~ ca~on, s1empre_,y __ c_uan~o se-trate .. de ·delitos en que, 
graved-!eJ,;amente prohíwa;, ~er: _ . _ benelicio. En caso de deli
gr~ves, · . · ..... l'f\ni~isteri?rf.'il!)l}:C.~i"~tl~.~d ... =~.~~·'ª lib~rtad ~~ovisional, c
el mcul . , ... ~ .. ~~'.~~. · ..... ,;)C.~$~~)1).f~;~; . ,,-)~u~. ~ehto caf1f1cado como
por la l~--q~t~1m1 _ ·"_,.·_:9~§J~~~~~ª\~t~~~l:"~~ez para establecer 

~~~~i:d~,ª~~¡¡~~~·~~1.··~'¡¡¡~;;-~:..~1~~g~~~~~~~~
~ir~~;;;~~~'.~'\;;:=:t~~á?~!~~~~ ~~~~n~~0decauc~~: \;ara resof1~~{~bre .la 't~~· ~ ~~,~~.~~ ~\'~~lQ_I\, et-juez deber~ t?mar 
?uerjqJIª!! natural~~·\\~~d-~~1d_~de~~:~:~~~.· .M.,,··:-.~~·,4~,1--.~e. ~to.: .. las caractenst1cas 
mc~lpado y .'8: ~?_slb1_~at!--®·G9,~pt~~~~~-~-~hgac~e~.~rac~s~les a su cargo; 
danos ,~,~~r1mc~~.ca.~~.d~~~~-@f~-®~~~~~~~l~~,q.0c1ón"p~Guntana que, en su c~
pue~·1~oner~>:~h1rtpa1~a'd_~ .. .-:~~Y~~~~e$:;>asos gra'V?S. en,los cuales el J
pod~r~car la ).b~ .. ~~q; ·próvisionai?)t'~,.;,~.D,~~tit$~$~~qb~t99d~ ~ d~fol;arat. Queda prohib
y se,rl:-~~pncioriad?t.' pot,_r~a.;~y pe!lal, toda::.~~~~.tQ~" intimrdación o tortura. La 
con~'rendida ante. ~a9-¡~tint~ tjel ,Mfütsl:~~io .Ptll:füco .. o del juez, o ante estos sin 
la ~si~~ef.l~i,~, de, su deilq~or_ ~~eoet~.,·~:lt#~;v•r fllí?batorio~ V.~ Se le recibirán los 
test1go~·~)'·>~rnas Pt~.Pª.~ ~~'tQf~~.?;~ ~n~tén~se;-:t?I ttempo que la ley estime 
nec~sarl?/~~,,~f(IJ_cto. Y. at.h<~n~~le_.~araioSt~~er~,~mparecencia de las personas cuyo 
testimomo ... ~f.;lte,. s1enmre .. que·-s~::·e~tr~':·;S~ el rugár del proceso~ VII.- Le serán 
facilitados.1~~6SJ.~~l-qatos q~e)oli~e Pª-~"~o'dew~·Y':qúe consten en el proceso; IX.
Desde el 1~1ct~-~.~,.~ro,~eSo?S'efá/~1J,forl\l,~ .. d~/~§. :d~~cho§ qlie··~n su favor consigna 
esta Const1tuc1on::f .\~ ~erecho_ ·á::-~{)q.-:d.etensa· adecu_ada~ 1pot s1, .por abogado, o por 
p~rsona de .su confi'~W~·:',S,,1~?~-~~~re o no pu?de J}.9~ár: det~nsor, después de haber 
sido requerido para 11~9.,-,:~··:·~'.::·~~~a ,~~/~~ór dé oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor ·~ar~~~~~,, tód~".f(i'&,-a-etos del proceso y este tendrá 
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obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera ..... " y "Artículo 128.- Cuando el 
inculpado f\,lese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 

\)iJg r,f,_,,Fed~ráf(::~iii...,~í.pcederá de inmediato de la siguiente form~ ... 11.- Se le hará saber la 
~~~E!lPutación que~existe en su contra y el nombre d~I d~nunc1~~te o qy~rellante; 111.- S_e le 
:J1'1J,~~~n saber los derechos que le otorga la Const1tuc1ón Poht1ca de :·los Estados Unidos 
1~{r~~~icanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los sig4jéntes: a) No declarar 
;;J}~~~~l/~sí lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un qefensor; b) Tener
\i;::~\~<~(iéfensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confi~~za o si no quisiere 
~~;,,~pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego uno de., :ricio; c) Que su defe
•. , ·¡ fl>\l\H~f~.~~~~ todos los actos de desahogo de pruebas dentr · ·e la Averiguación; d)

\ t}_;,,. S.é '"fEfJa9{1jten todos los datos que SOiicite para SU def a y que Consten e
'.2 0 1~rrjfii.\9e.r¡~ü~~~Mara lo cual se _permitirá a él y su def~ns "'~· onsultar_ en I~ oficin

Mih1steno· P'OfJ'fff;o y en presencia del personal, el exped1en .. de la avenguac1on prev
,\a\\fü:.~~~~ le recibaq lo~ _testigos y demás pruebas q~e ofrez. y ~ue se tomará~ en c

• 
para dictar la res~luc1on que corresponda, conced1endos el tiempo necesario para

.. siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la a riguación y las personas 

... 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde a ella se lleva a cabo. Cuan
sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el i · lpado o su defensor, el juz
resolverá sobre la admisión y practica de las as; y f) Que se le con
inmediatamente que lo solicite, su libertad provis: . al bajo caución, conforme 
dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Con ución y en los términos del p
segundo del artículo 135 del Código Federal de Pr · dimientos Penales. Para los e
de los_ incisos by c se_les per~_itir~ ~~~. :, JS'e:'i 

1 
.... ~s P.~rsonas que él solicite'. utili

el tele r.lO,, o cu~lqu1er .,.9tf~ ~.~1~1 ~e )~~ .. m~f!~ ~o~ /~el. ,que se pueda dispo
perso~, nte, s1 e~las s'~ h\11\r.eti ·~~ntes: .. '~; Sl~!.~~~4-'~~ ~.ste acto se le ha
conoc1 o el a~ulo ~ del Cod1go Fede . de P'r-0C~1entos Penales, e
estable. e '>·~~~'.~obligará al tut~r;.J~:r~Q. .tipil() o cÓ:rryt,tg~ .. ttel inculpado ni
~a~ien~ ... r.~.~~s·,mfui.nidad ~J~1;r~,_~·tt:~' .~;,:'t~~~-·~.cend~te ·n descen?en~e, sin 
hm1tac1 . ~(~~ g Ld~, x1~ l~)~}~~q~1:r:!_~1~1' .. -.~ I~~l~~~l nt a fos que esten ligados 
~on el \~~ . • ~r~.--r_;~~~~~)~~~, , ~~· aryu~d~ pero s1 estas person~s 
t1en~n llif. . . d~~e~-~;m.~~~'~, :,~~~·:'~f'?W~~!:'Cra ... ". En. consecuencia, 
de?1da~ <~nt~ .. ~~o·-"de;·~~ "fe'%.M · .J~g ~í~ .. ; i', .d.~:.e;~~~.~:·tle. · ... ~:~'.que se le imputan y de 
quien .. ~~4r~ c~~;~~)m~ej.~~9 .. .· .~'~Jfl~~~:~~: todas y cada. una d
~~~;~.:'i~~ mi~is'~;M~~~º~~~~ '~,- ··.~rr;.}~~;;t~~t:d:~ ~~~~~t~~~~
abo~S101.:Se le as~~ª~e.~~.d~~~;\, ........ :.s~r, ~~~ ~.d.~rat siendo ~I Uce
en De_rech úblico Fe
reserv~9'o os valer cu
lo c~¡~e opp~p,o~,pot'd~~~.~~ 1 .·.~~¡~~ente en el lugar quese pr
esta;)~lfJencia ~F,J:l~~noa uie
llam~<tefl'para lb$, .eteotbfo g as
ace~ti'y proté~tQ:.\ ... k'- +-.fa/ .7 . -<.:~ .. \..-!;; - - - ~·-'.l..'1\..'·l _'·:..:·:./,.;..':...~· _ ~ _ - ________________ _ . ' .. · ª"'· ·.~,,.. . -• ---- - ".'~~·';--,·-.. - -- - -- _,;...-:~. _...,.,_ .... ~i#--,w . ~a·PEFl;NSOR..- - - - - • - - -

- ."~füa-'ani.é·:)aJ'suS.cÍitO,· el Licencia
1 n· se '·t~tifrcá' '.Con una credencia

~<tida a Slf.:favor ¡J&r ~.rC é19r9é..~fa ·.:JutHcatura Federal; misma que lo 
acr~dita c~'.~~ry~or~P'Lit>fie~f e~ialk-' ftmnt~ne.l;1ftá·fotograf¡~a·c0lor, cuyos rasgos 
f~c1ales c~nc~~~on los'·i.ié 'St-4 i»~se , , , dq{;ytf-t~o del q~.:'$S da fe de tener a la 
vista en termm~-··~~'tR~'.,prtículos ~~~ .. g. ,··.}áf3i'del Codigo;;federal ·de Procedimientos 
Penales Y que, p'f'é~.;~$.U ·~).::~jo, se grega en: e?f}ia ·fótostática a la presente, 
devolviéndose el_?ri~hi~:~:~:~· ·' f'.~ $.~o·y·no existir impedimento legal 
para ello; proced1endose a·~·~F .·.. .:.i?re~fottfé; .·erderminos de lo dispuesto por el 
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, a que se refiere el artículo 15 en su fra. q~ión 11 del Código Penal 
'.i:'~eral y señala "que es causa se exclusión del delito .fuando se demuestre la 
d:~existencia de algunos de los elementos que integran la de$6ripción típica del delito de 

- M 
que se trate''., resultando consecuentemente innecesario e11far al estudio de la probable 

.L lte.!lpád~'lf11Mad de mí representado en los hechos ilícitos in~stigados. Siendo todo lo que 
·reef.tQS~'íquesmanifestar por el momento. Siendo todo lo quf deseo manifestar dentro de la 

.... ~r~~'.~~~=~~~ ~~~lfi~~;a~ -q-u~- fu_e_ ~~ 
'i~$~ rendir su dad en todo momento 

observo la-l~ad, respeto a mis derechos humangi y garantías individuales y que
tratado bien por parte de ésta Autoridad. Siendo todo'lf> que tiene que manifestar. - - -  
- - - - Dándo~e por concluida la presente diligenciª.·;,,~1fanifesta_ndo el declarante que p
lectura la ratifica en todas y cada una de sus parte~Y firma. Firmando al margen y al 
1 11 •t.. ,\'i, os que en e a m erv1meron. -. - - - - - - - - - - - - - -. .gi. - - - - -
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-.,tr)ECLARACIÓN MINISTERIAL D
,~·1:, 1' 

---lw la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las tres hor
día veintitrés de octubre de dos mil catorce, el suscrito licenciad

nte del Ministerio Público de la Federación adscr
aA~DaÁflVesti~ación de De~incuencia Organizada, de. )á Unid~d Especializada 

en lnvest1Q.001~\íff~ Delitos en Materia de Secuestro de la PfOcuraduna General .. de la 
Repúbli~;:~~~.~cro legalm~nte con la asistenci~ de dos testi~s que al final fir~a,~·:y dan 
fe, con fun~5\-~ en lo dispuesto por los art1culos 16, 2f y 102, apartado A , de la 
Constitucióri ·Política de los Estados Unidos Mexicanos; i.,, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley 
Federal cootra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción !,_{'2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; ;f, 4º, tracción 1, inciso A), sub 
incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la/ley Orgánica de la Procuiaduría 
General de la República, en relación con el 32 de su ~eglamento, comparece, en calidad 
de probable responsabl  no:se identifica por carecer 
de documento idóneo  para que se conduzca con 
verdad .. en la presente di  los derechos que le otorgan 

· los artículos 20 apartado B de la Constitución Polif,Ca de los Estados Unidos Mexicanos en 
.su~~~~ 1, 11, V, VII y IX y 128 del Códi~o ~ · eral ~e Proc~~imientos Penales:.en sus 

.. tiif_.~ª.º.l'_f _.?n.es n, 111 y IV, que a la letra, res~ect1v.· ,. ente, dicen: "~rt.:: 1?ulo 20 apart~do B.- En 
·, .... d~t~ proceso de orden penal, tendra el .. ,_culpado las s1grnentes garant1as: ., ...... L-
~· .'· · édiat~mente que lo solicite, el juez d erá otorgarle la~:~ libertad provision~I bajo 
,. ·~--.- 'ción, siempre y cuando no se trate ,;¡.,· delitos en que, ';;por su gravedad, la ley 

', UM•"ftbe ¡¿~I~~~~ e~J~;;?;,~~r··· .. li~-~~~~~~~~n~~;i~~sa~~o g~f ~~:~1;a~~i~~~~ 
1s1d€> condenado con antér.io'\id~'ff}(.peflt: · '·d~ caJfft..a~o _,~mo grave por la ley o, 

. ::~grid'o ·el Minister~~úbli~p'orte ele . . !os al juez ·paf.a.{eS1:fbl~er que la libert~d del 
· inculpado rep~~:nm~¡ por su co11~ .·· · .pfecedeflte o· .,p~r ·.las circunstancias y 

características .. ~~-~ ~~6 _com.eti<;t,qi. .~~ .' · ~-· )la..r~;~t 0f~:(tdid~ o- ~ara la soci~dad. El monto 
y la forma,,f~"·~· · c101t qu~¿¡ ~-·?fife:· e. \· ~ :ser,:.11$.eqUible~ para el mculpadq. En 
circu~~pé~~4ie ~j(J) d~~~~~.: ... 1~~ri~$dj~(t~~~1~·;pot!r.~ltnodificar e~ monto ·.de la 
cauci , )~~?-/ésol ~r~~ 7~10~ f .. ~. r!t,t~.~~:~~<fai .~~~\el _juez d~berá t?m~r en cuen~~turale . .' ·m~~d~ l~~~'a\l"-~· ~-las caractetlst1cas\
mc~l~l5/.p ~os1b1hdad .9~"9~~~ . -e:· .. JJ~\ ~\$~1!.~~~Qe~,p~~~~~les a su oarg

. dano~~u1<3f~r,c<;lus*~·a1 <1~,f' ~rú~~Q~_mg,_~.)~n~r?rt;pe&.i'litana que. en su 
pued~~m~.nerse~_~,)~'),lrfad?·. ~el~~ .. ~~t#.i~~&~¡,~·tf.~~~.':Qr~~·en..,los cuales e
podr~~vctc~·rJ~ li ~a~{~rov.1.~_10~.tt t~J,~~t?.~~nit>li~~o:a d~rarar. Queda pro
y'· sé~(:~~tt~¡~~ }~~r.:~:!f.1~~~1P,~~~~~~\~.~'#~nic~óí9.fi?,.··~rnrrffj.~ación o tortur
c<;>nf~ · :~~~~~~i~~ ~ut~f~~gi~~~:{f~~~'f"~~n.~ Pubncq .O' de!,~ez, o ante est
la: a v ip 'ti<tju1\ Je~~~~~Y@~.~,~~-~~-~:.~-p~q~torio;' v ... Se le ·recibir
tesf ~~ff demcw,»··~'ébas" qué· .. ~~~~ \~tiédiAf:tdose:..:el. tiempn que la 1ey 
ne~~.-~1 e:~.,-~ ~~~li.~~csel~ "~ar~· obt~.r~.~,~~~~encía ide las persona
te~!~~Gf~ohc1t~ ... ~~~-r.~ .. ~~1-~.enpu_ent~~.·:-en: .. ~h tugar del proceso;. v1.1. .. Le 
fac1hta~}~,~os·:·1~s d~}~~!:.1e-.:~~lci!e;·~ ~~~~~.Y gue consten en el ·procesDesdé;;~.~~~.9 de::s~~P.r?ces-q -~4 ·tnf0r~~·1:1e ros :qarepho-s;::que· en su·f~vor con
e~~á Cott~t~i~ ,Y; ténd(~.,~-~cfro_ a.:umt#é,fetis~ ~~oop.tf~: .. por si, por a~·o~ado,
p~rsona CJ·~J~~¡tonftan~j;'pl no'\}JJ~:·O .. ~ ·ip.~é~~' nombrar defens~r, despues de 
sido requetfl~:~~1\hatérlo,~·~ jµ~ dW~·ará ~-~~or de oficio. También 
der.ech?, a qu~.~~fensor~:.~fflP.~~~c~;-~!1\tod~ .. l~/ªctos d!ilt.::.woceso y este t
obhgac1on de ~~~\~antas ve~:s ... se~ ·te· r~qli1era ..... " y-, "Articuto 128.- Cuan
inculpado fuese ··-tr~ q~ s~. preseritáre voluntariamente: ante el Ministerio P
Federal, se procedéf~··~Q~\j~.~--deí1~ istgui.etrte>forma .. ~ ti.- Se le hará saber :a 
imputación que existe en"su~·~.g~;y,·:.~f~f4~re~pef denunciante o querellante; 111.- Se le 

. , ·'"' . 
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harán saber. iós derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
:···Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar 
v;:. 5()1~¡ lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una 
~1t;#~t~~~~ adecuada por sí, por aboga~o o por persona de su confia~~a o si no quisiere o no 
~<,t'..pJJdt$~~ nombrar defensor, se le designara desde luego uno de of1c10; c) Que su defen_sor 
;;,~~t#.Ri.fez?~ en todos los actos de desaho~o. de pruebas dentro de la Averiguación; d) ª.' ue 
?--~~~~:~-~}~: fac1hten todos los datos que sohc1te para su defensa y qu~ consten en la 
V.;~A..v'eriguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultaf en la oficina del 

Minis~er,j~ 1ij!Jb,hco y en presencia del personal, el expediente de la aviriguación previá; .e) 
t,\·~·~e·'.S.~J~;)~~~r. lo~ ,testigos y demás pruebas q~e ofrezca y ~ue ie tomará~ en c~enta 
': ¡~ra1:.t.lletaf'\'f[~9!.uc1on que corresponda, conced1endosele el t1e~o necesario para: ello, 
~i~J~gtp,1.:e,:tq~no"'§e traduzca en entorpecimiento de la averiguac~n y las personas cuyos 
\\i;e~~iru~~lr.1.ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella sEflleva a cabo. Cuando no 

· :~ %e'a'fp15~ible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpadclo su defensor, el juzgador 
resolverá sobre la admisión y practica de las mismas;)y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional . ~jo caución, conforme·; a lo 
dispu~sto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constituci · y en los términos del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedí ntos Penales. Para los efectos 

::de. los inci~os b y e se les permitirá comunicarse con las · rsonas que él solicite, utilizando 
r~r t~léfono o cualquier otro medio de comunicació del que se pueda disponer, o 
fP~t~onalmente, si ellas se hallaren presentes ... ". asi . smo, en este acto se le ha~e del 
fqófilocimiento el artículo 243 del Código Federal . Procedimientos Penales, éi. cual 
~~·stablece que " ... No se obligará al tutor, curador, p ilo o cónyuge del inculpado ni·.~a: sus 
;;i:>~~i~n;., · t consanguinidad o afinidad en línea J~cta ascendente o descendente!: sin 
Y1!'!i'i,tE,1c:~ grados, y en la colateral hasta el cu . o inclusive, ni a los que estén lig~dos 
i'9:9.J;f'él".in,!()ilgado por amor, respfftO:r w-r4Ao/.10'·<~S .· ,,cha amistad; pero si estas 
.tlt1.~g:~rf~1~f\fófuntad de d~_9lat~·~,~' ~~ g~ijstáf .. ~a ci~J5tmstancia ... ". En c?nsecuem
~eb1damente enterado d~¿~~- ~~l'ec't\ás; ·asf'eb .. :lde 19~;~chps. que se le imp
quien depone en ~ti. contt~./rflédiante la lec _a integrá'.rl~-'todas y cada un

. actuaciones y pq~cias correspo~~.i~tites manifiesta que,· e$' su deseo r
declaración mi~l§L. ·a;}' y toda YEl~fftt.Í~:j~:mfi ; ~--~n~;:~t~ autoridad, ho conta
aboQ,~Q9~ .... s~ .:. . vP'-Tª ~~1{#.~~;~0::1Q" , ,: _ (~~9,~ .~~d_eral,. ~rendo el Li
en D~r,~e1t9~yc1f,tg:~~-~~- ",,,· .. ~~~\!~.Qf~e,~90 Fed~ral, .res
todo~(JP~ der~-~¡~:·!$' ~P;Iv.~f..: . ,}JJ ~~~;:~~~,~~r cu~~de lo 
opo~iil, ~-::~~fo cual ~.e~~nd~ .. ~1<. ~~~:.~~<;~':S.~>~ract1ca. esta 
el ~1 ,, __ ,!-',., 1, F~~NCÍ~c_9:~1~}t~ __ .. t~ .. 

7 
." ~l;~/~~~'t,1:~-~~:~G.para los efe

not1fi~~:9~1¡~~n· ~ _a1~~,~ichfr~rti?8;ffll; ¡·. ~t.~:.~Ft~n y ~r~testa. - - - - -
----... '.~-=-,~[:-:~ ~·;~ .. ',:b . Tr~<'- ---c-\r11j~hn~ ; 7;~~~:;:~;:~,R·:::·"" \·:" --.. ---------
- - - "i -r, .t'::rr:. .. ,,.,._., ":-·"' ~t, . •.:.· '-r. - - - QJlh:~./:!\\R · "C~ 1l.1Cri:;;.t•h"1:Y :.~. - ·..._ - - - - - - - - - - -

f'i.: (~- .~: . {!>< f \\,._'\:- .... ·.;. <<'.·· '··. '~" ' ~-~ ,,:-·.;\ ~ .. \\ ••• :·,·, ';_:· ' . 

:-~~., t.;•egl#~~."~'~Jlt~~~-- íl!}~a,, .. J~~>~pr~~nta ,~t~·¡\'el:-.·s~scrlto, el .1
· ' ~-;~~1.C:f?nJifica' C-or:i. "una credencial

.. ~ · ·.1,: ·~,~~' ~:~;:~~i?atürá., -~~deral, mism,a
mo D~qr:~b11co·~r~ ,_ ~pn~q<?·~:fótogrcif1a,a"color, cuy

f~ci~ ~.,,_;'.' ~c~e~d; ~ )9~:!~ su pfése ..... a'rit~7:::~~~~~~~~-0:·~ .. :t{~e se:da fe de 
\f;ISt~~3· , \~\9' .. ~~L~LJ.IQS:.:t6,_ .. ,111 }{ ~~~;~~1.·~~o···feQer~I de Procedim
Penale~\~ :: . .. :·, v~._..,,~ :Qb,téJo ..... ~~~;a~~S'?":;_.~-;·.9op1a_ \ fotos-tatrca a ra·. p
qevo!Vi , , . "''_ ... él o . ;,al á:'~,('dtfe.rente !J;ml(~Y'':S0Hcitatl0 :y n-0' existir impedimént
para ell~ ~~i ·.' &sa'.'1!!::.Pf~St~f-.a.t··~aréci~nté/en/t~rminos de lo dispuesto

~~~c~~·u~ré~.t~{~i-ó .. s.ºJl3~1: ~~.i~~.~ffctt:.' ~~~~~ 1:~~~~i~1~:~ª:j~
s~s funciones,~~·. , e a ~e,.-7#e~i~o P~.~?·~frac~on'-¡ ~del artícuto 247 del Códig
Federal~-:~:- ~.~~les, ya ~oc.id<>'S·an"~~ta'acíohes"y,·:en re1ación al mo
compar~~c1a- - - -.}.- .,..,_,,.. - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- - -:,/: ~3~ - -"'\~~/~~$;0;-;~~:~~tc e~:~.; ,e;.' - e' -----------------
.-- i ..... · ... ~ _, 
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_ .... ,~

}'.~~:
-r]:E~~~.:)~f6n del ~elito, a que se refiere el artícu~o 15 en su. fracción 11 del,/:Código Pena! 
:::~:~·~:i.t.~eral y senala "que es causa se exclusión del delito cuando s~ demuestre I~ 
·--c,"Tfiexis~~!1Pl~Y:~~'$1WJnos de los elementos qu~ integran_ la descripción tir!tca del delito de 
r.~;qtr~A.'SEfitFate ·, r~sultando consecuentemente mnecesano entrar al estM~º de la· probable 
'.·~:~r~~~~tl~.t'9lí representado en los hechos ilícitos investigado~·f>or lo que en tal~s 
·:'·\'.~'.~q~~~'S@~~ita a esta H. Represen~ación So?ial de la Fe(}@raci~n se decrete(e! 
Jí:.\;rt~ 'eJ~W~.~~iSie I~ accton penal en. la pre.sent~ tndagatona ~or los ~!'Ilvo arnba expuesto~ y 
·;\\·.·;_AA \~PrSecuencta se decrete la mmedtata ltbertad de m1 patroc . ado. En ese orden de 

ideas también formulare alegatos por escrito manifestan · lo que en derecho 
corresponda. Siendo todo lo que deseo manifestar dentro de la, .. esente declaración por el 
momento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · .::. - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- -

,{ 

-- - -- -- - - -- - - - - - - -- ------ - - -- - - - - - - --- -- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - -~ --
- - - Acto seguid manifiest ue fue su deseo rendir' su 
declaración minist d en todo.· omento observo la legaliáad, 
respeto a mis derechos humanos y garantías individuale. que fue tratado bien por parte 
de ésta Autoridad. Siendo todo lo que tiene que manifes , . - .:. ;_ - - - - - - - - - - - - - - - - .)_ -
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A. P: PGR/SEIDO/UEl$1\11S/871/2014 

:.\:· 
~~~~.~. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPAQ$' 
J~ 

:-1',;?r 
\. - .~ 

- - - En la Ciudad de México, Di'strito Federal, siendo las ci' o de la mañana..del 
: ~ .. 

dia veintiocho de octubre de dos mil catorce, la suscr" ·. · Licenciada
,', :,: 

gente del Ministerio Público de la Fe, '..ración y Fiscal E~pecial 

"A", adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigació en delitos de materia de 

Secuestro de la Subprocura~uría Especializada en In · _, stigación de Delincuencia 

Organizada ,de la Procuraduría General de la Repúb, , a, actuando leg;almente con 

la asistencia~~e7,pos testigos que al final firman Y' an fe, con fundamento en lo 

dispuesto p6~!.:)ai·;~rtículos 16, 21 y 102, apartad , A", de la Constitución Política 
.. t.' .' 

de los Estac:tO.:~:.IJfodos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7·. , 8º de la Ley Federal contra ·1a 
~~~7~ . . • 

Delincuencia~\~.i''9anízada; 1º, fracción 1, 2º, ff cienes 11 y XI, .15, 16 y 180 de
!·- ).'."' 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1,'..4°, fracción 1, inciso A), sub inciso

b) y c) y 11'~ :{f.~cbóW:t~·inclsos a) y b) de Ley Orgánica de la Procuradurí
~rr"•ii H" ;· .. · · ... . 

General de l~'.RepOblici:l, ·en relación con e 2 de su Reglamento, comparece, e
i(Ji:i;· 1 i1 '.; ,<!,~·:~·,;~,,,, 

calidad de pr91:)able responsable, la p ona que dijo llamarse

 quién no se idenf ca en este acto por no contar co
'. 

documento alguno para tal efecto; EXH , T ÁNDOSE al compareciente para qu

se conduzca con verdad en la presentefdiligencia, se le hacen saber y explica

los derechos que le otorgan los artícul1º· .. ;20 apartado de la Constitución Política d

los Estados Unidos Mexicanos y 12 .' del Código Federal de Procedimient

Penales en sus fracciones 11, 111 y l.,, que a la letra, respectivamente, dice
f': 

"Artículo 20.-.... De los derechos de tfoda persona imputada: "Artículo 20.- En 
.\' 

todo proceso de orden penal, tendrá"el inculpado las siguientes garantías: ..... 1.

, Inmediatamente que lo solicite, el jue:;; deberá otorgarle la libertad provisional baj

caución, siempre y cuando no se traté de delitos en que, por su gravedad, la le

expresamente prohíba conceder este,~· beneficio. En caso de delitos no graves, 

solicitud del Ministerio Público, el jue~ podrá negar la libertad provisional, cuand

el inculpado haya sido condenado ciDn anterioridad, por algún delito calificad., 
· .. 

como grave por la ley o, cuando el Mtnisterio Público aporte elementos al juez 

para . establecer que la libertad del Inculpado representa, por su· conducta 

precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedad. El monto y. la forma de caución que se fije, 

rán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, 

dad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la 
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forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 

modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la 

posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 

perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, 

pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales 

el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. 

Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 

intimidación o tortura. La confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio 

Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su :defensor carecerá de todo 

valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 

concediéí)d.ose el tiempo que la ley estime necesatio al efecto y auxiliándosele 

para obten~r. la comparecencia de las personas c~yo testimonio solicite, siempre 
¡:- : ~- \-~:_ :~ 

que se eocuentren en el lugar del proceso; VII~" Le serán facilitados todos los 
.· ... ,:_.:-:· ~;, 

datos que 1solicite para su defensa y que consten en el proceso; IX.- Desde el 
-·,·· , 

inicio de ~L proceso será informado de los dere/hos que en su favor consigna est

Constitución y tendrá derecho a una defensa ~ecuada, por si, por abogado, o po
:- : .-,\-......... ,.:" .. .,,,,... _;' 

persona de.:s'u confianza~ Si no quiere o no ~ede nombrar defensor, después d
. ;'; .. · ;-... . . "~ 

haber sidq~. '(~q~erido para hacerlo, el ju' designará un defensor de oficio

También ten'cira derecho a que su defens(6r comparezca en todos los actos d

proceso y este tendrá obligación de hacertb cuantas veces se le requiera ..... "· y 

Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese ~tenido o se presentare voluntariament
'~-

ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguient

forma ... 11.- Se le hará saber la imputació~ que existe en su contra y el nombre d

denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga l

Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos y, particularmente en 

Averiguación Previa, de los siguientes: ~) No declarar si así lo desea, o en cas

contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por 

sí, por abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere

nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; c) Que su defensor

comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la

Averiguación; d) Que se le faciliten tod9s los datos que solicite. para su defensa y

que consten en la Averiguación, para: lo cual se permitirá a él y su defenso
J. 

consultar en la oficina del Ministerio :'f'úblico y en presencia del personal, el

expediente de la averiguación previa; e):,Que se le reciban los testigos y demás

pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que 

a, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se 

 entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
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ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor,· el 

juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los 

términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y e se les permitirá 

comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el telé~~no o cualquier otro 

medio de comunicación del que se pueda disponer, o pers~almente, si ellas se 

hallaren presentes ... ". asimismo, en este acto se le ha~ del conocimiento el ,. 
artículo 243 del Código Federal de· Procedimientos Pena1edi: el cual establece que 

~·--

" ... No se obligará al tutor; curador, pupilo o cónyuge(f.del inculpado ni a sus 
' . ti:: 

P.arientes por _consangüinidad .oi~finidad en línea recta éfcendente o descendente, 
¡ -..• - • t: 

sin limitaciómde :grados, y en la· colateral· hasta el ct,Nírto inclusive, ni a los que

estén ligadosf~o·p. el_:inculpado por amor, respeto, ca~~ o estrecha amistad; per
t~ . ,¿-: /.~. -.tf> 

si estas pe~q~as,::, tienen la voluntad de decl,ar se hará constar est
·::-,: '.··' .. '.· ¡,. 

circunstancia.:,::~<Ei1 consecuencia, debidamente ejterado de sus derechos, as
:·; .... - ~-"' 

.. como de los hechos que se le imputan y de quien f epone en su contra, mediant

la lectura integ. _fa~ __ ·d ... ·.·_e_.· .. ·. :_:Ja .. _s'i_:ª. 9~p¿?1cione_s, y c_on. sta~-~ cr.· .. _,' correspondientes, manifiest

que es su deseo rendir.su:declarac1on m1nister:¡y e por el momento se reserva e

~~;::i:~: ~:::~::::::~~=:~:~:;
quien es llamado para los efectos de la notificafión del cargo antes dicho y, en s

~ 
caso, su aceptación y protesta.- - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE E DEFENSOR. - - - - - - - - - - - - - - -
·' 

- - - Enseguida y en la misma fecha se pre . nta ante la suscrita, el doctor en 

Derech quien se identifica con

credencial número expedida a su ~vor por ·el Poder Judicial de l

Federación, que contiene una fotografía a colo~ cuyos rasgos faciales concuerda

con los de su presentante, documento del qtle se da fe de tener a la vista e
~, 

términos de los artículos 16, 25 y 208 del iodigo Federal de Procedimiento

Penales y que,. previo su cotejo, se agrega eí copia fotostáticas a la presente

devolviéndose el original a su oferente por así ¡olicitarlo y no existir impediment

legal para ello; procediéndose a protestar al ctbmpareciente, en términos de lo 
~t 

sto por el artículo 247 del Código Federal'e Procedimientos Penales, se le 
·s· 

 de las penas en que incurren los falsox:clarantes ante una autoridad 
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distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo pr~~rsto por la 

fr~cción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal; originario y veci~ del Distrito 

Federal, de 53 cincuenta y tres años de edad, de estado ci~~!f~oltero, con 

domicilio en Avenida Paseo de la Reforma setenta y dos, segu,;Cio piso colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distri~/Federal, teléfono 

53468280, religión católica; Ocupación Defensor Público Fetal; y en relación al 

motivo de comparecencia: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - f- ---------------

:-_ - ~ :-~:~ -~n;e~~~~ ~~;-n~~~r~~~~~:~ -d~- ~~ -~:/.~~~ ~~~
manifiesta expresamente que i~cepta el nombramiento 

conferido y protesta su fiel y legal desempeño du~~te el tiempo que dure la 

presente diligencia, siendo todo lo que tiene que ddtir, al término de la presente 

di~encia, la firma al margen y calce para la debidci,~~onstancia. - - - - - - - - - - - - -

- - ~ - - - - - - - - - - - - - ~-~·:·coMPARECE EL DEGfARANTE. - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - Continu~n_d9 con la diligencia, el declaran
·::- '... . •. r

por sus gen~·r:al~~:::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J- --·~ ----------- -- ---- --
.- --------:··-\~<-.i,,~ ------ ----- MANIFIE~A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamar
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/ 

   

  

; ---

- - - A quien en este acto se le da lectura a la puesta a disposición renc~ida por los 

elementos de la Policía Federal, del veintisiete cinco de octubre .-de dos mil 

catorce, y en relación a los hechos que se investigan y que se tian hecho del 

conocimiento del declarante:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - :- - - - - - - - - -- --

- - -- - - - - - -- -- - - - -- - - - -- - - - - - O E C LAR A:~ - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - -

- - -Que después de que he sostenido una entrevista con mi defensor público 

federal en privado, manifiesto que si es deseo declarar por lo que procedo a referir 

que no estoy de acuerdo con el parte informan."o de puesta a disposición por lo 

que los hechos que ocurrieron son de la sigu~nte manera:  .  
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CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
octubre de dos mil catorce, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación y Fiscal Especial "A", adscrita 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Proceditnientos Penales, actúa de 
manera legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - .:. - - H A C E CO N S TJ\ R - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que, en fecha antes mencionada, se~.·1e hizo saber a  

derecho a realizar su llamada telefónica, manifestando 
que .. es su deseo llamar al número 04573611J6038 (cero, cuatro, cinco, siete, 
tres, seis, uno, uno, uno, seis, cero, tres, oclfp), de mi mama Norma Angelica 

. Cortes Fructuoso, por lo que se marcó <i' citado numero contestando la 
llamada N,q,rma Angelica Cortes Fructuof(), a quien se le informo que 

, se encuEf\tra detenido en las instalaciones 
de la SE1q·o;-:;proporcionándole la direcció~ de Reforma 75 colonia Guerrero 
Delegacióri':· Qµauhtemoc México Distrito ~ederal, así mismo se permitió a 

 conversc(t con su señora madre. Por lo que 
no habiendo nada mas que hacer const

virj
T~

"Í'
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PROGRAMA DE RECOMPENSAS DE LA PGR 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL G\_GÓ 

Ciudad de México, Distrito Federal, en el interior de las ofiein·as que ocupa la 

Unidad· Especializada en Investigación de Delitos en Materia ~ Secuestro de esta 

Subprocuraduría, siendo las tres horas de la madrugada dét.:·día veintiocho de 

;::::i6:~
1

v:~:n::
1

:o~:~o~~~:~::~e~d~c~~;c~i~s:9~:;,;:•E~:~:::;:.::~~
con la asistencia de testigos que al final firman y dan fe .• ·.c··~'fundamento en lo. di
por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de los E

. ",e¡• 

Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley ~if-ederal contra la Delinc

Organizada; 1 º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 1 ~¡#1 a y 180 del Código Fede

Procedimientos P~~~le~;:1°, 4º, fracción 1, inciso A~~ub incisos b) y c) y 11, fracción 1, 

incisos a) y ~t-~:-~e. la Ley Orgánica de la Proc#duría General de la República, en 

relación con Jfr~lt(tju10 32 fracción 1 de su Regla-ento, publicado en el Diario Oficial de 
:\~~:: '.r1.''-~.: . .u::~-; 

la Federaciónt.J~l ~·de Julio de 2012 compareGf#{en calidad de probable responsable, la 

persona que ~~llg· -llamarse ,· quién en este acto no se 
~ s ' 

identifica por carecer de documento idóneo p«ra ello, acto seguido se le EXHORTA al 

imputado para[Q.Ü$;,$j~flIDGca con verdaq:~n la presente diligencia, se le hacen saber 

y explican, losih;té~e~tfd~ue\ le otorgan tos artículos 20 apartado A de la Constitución 

.Politica de losi::E$t~dó~5:t.Jk~s Mexicanos ~revio su reforma publicada en el Diario 
.~: (" ... ': :-....... :~ . 

Oficial de la Petfütación el dieciocho dé junio de dos mil ocho), y 128 del Código 

Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, 

respectivamente, establecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 

victima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). Del inculpado: l.- Inmediatamente que lo 

solicite, el juez deberá otorgarle la libertad,. provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de 

delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 

delitos no graves, a solicitud del Ministerió Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando 

el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, 

cuando :el .Ministerio Público aporte eleri)entos al juez para establecer que la libertad del inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y caracterfsticas del delito cometido, 
• : ' 1 • • ~ 

un riesgo:péJra el ofendido o para la so<iiedad. El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser 

asequib/.es-para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el.monto de lf;I caución. Para~ resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá .··.. . •' 

tomar en Óuent~ : /a naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las caracterlsticas del 

inculpado flél. posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 
' ' 

perjuidds causados al ofendido; asf como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al 

inculpado. La ley determinará los cB_sos graves en /os cuales el juez podrá revocar la libertad 

provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, 

toda incomunicf ión, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier auloridad distinta del 
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Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

probatorio; ///.- Se /e hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 

a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa efe la acusación, a fin 

de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo e

acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando a·sf lo solicite, será careado, en presencia del juez

quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este articulo; 

le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndose/e el tiempo que la ley 

necesario al efecto y auxiliándose/e para obtener la comparecencia dé las personas cuyo testi

solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI. - Ser~'.'juzgado en audiencia públi

un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en 

cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con uha pena mayor de un año de prisión. 

E~do caso serán juzgados por un jurado Jos delitos cometidos por medio de la prensa contra el 
' "'···.~~(> 

orcijp público o Jéi:.s~"gl:Jri<:Jad exterior o interior de la Nación .. ·v11.-Le serán facilitados todos los datqs 

qu~.~olicite para ·~/~~~n~a y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si 

se tratare de deutd$~ciÍY.á pena máxima no exceda de c:Jos anos de pr:isión, y antes de un ano si la t- '.·..,,.:·~:·.... . . ·.• 
pena excediere dei-e~f,'-ft/empo, salvo que solicite mayof(plazo para s·iidefe.nsa; IX.- Desde el inicio de 

~,_"{~ ·~.;,-)-: . .. . . . -
su proceso será n11ormado de los derechos que en .su favor consigna~ es.ta Constitución y tendrá 

derecho a una dei:en,~RL~~HR~{ si; por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o 
no puede nombrar~~f~~(.¡mpué~ de haber sido requerido para hacerlo, el.juez le designará un 

defensor de oficiOi'l~~J~/aitlerecho a qué su defensor comparezca. en todos los actos del 
' 1 ' . : ~ ' • 

proceso y éste teniihí~iStfgación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En· ningún caso podrá 

prolongarse la prisión o detención, por falta de págo de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá 

prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 

motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de 

la detención. Las garantfas previstas en las frácciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante 

la averiguación previa, en los términos y cqn los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo 

previsto en/a fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; ARTÍCULO 128 del Código 

Federal.ele Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese detenido o se ll'l•••a·· .. untariamente ante el Minísterio Público Federal, se procederá de inmediato de 
. ' ..•... ···· 

~.siguí~[if ma ... JI.- Se le hará saber Ja imputación que existe en su contra y el nombre 

.Í~J qenun· .. te o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la , 

·~bn~tituciópl'o.li~ic~.ªe los Estados Unidos ~ex'.canos y, particularmente en la.Averiguación . 

Previa, de ·1'5 s1gwer,tes: a) No declarar s1 as1 lo desea, o en caso contrano, a declarar 

~s©~Wé ~ defen§or; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 

r J/e s't. co~fia~i.a. (j si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego 

"·~~~;f2fici~· c). Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 
1

'1íentro de la ·~veriguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa 

Y que consten en La Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la 
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oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguaéión 

previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en 

cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario para 

ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. qvando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defens~r. el juz

resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le con

inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo disp

por la fracción I del artículo 20 de la Constitución y en los terminas de/párrafo segun

artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para /os efectos de los inc

y c se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o 

cualquier otro m.e..dio de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas ··- . . ... 
S.ft l.ifillaren presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del articulo 

243i~el Códig~_federal de Procedimientos Penales que a lal~tra dice: "No se obligará a 

decl¡.ar al t&t~~: curador, pupilo o cónyuge del in~ulpado ni a sus parientes por 

consanguinidJV,fo afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
/ . 

grados y en Ja" colateral hasta el cuarto inclusive, ni a /os que estén ligados con el inculpado 

por amor, respeto, cariño, o estrecha amistad: pero si estas personas tuvieren voluntad de 

declarar se haWt MtWbil~ta circunstancia y se recibirá su declaración ... " En consecuencia, 
" 

una vez que .l:~~!S~ffidio. lectura el contenido de los artículos ·anteriores y estando 

debidamente ~~gM}R~~-~ sus derechos, así como de los hechos que se les imputan y de 

quien depone en su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias 

correspondientes, manifiesta nombrar como su abogado defensor al DOCTOR  

y encontrándose presente en el lugar que se practica. 

esta diligencia el defensor público referido, es llamado a efecto de aceptar y protestar el 

encargo que se le encomienda - - - - - - - - - - - - ..: ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito,  

 quien se identifica con la credencial expedida a su 

favor por ~I ·consejo del Judicatura Federal con número de Credencial  

 mismC! que lo acredita como Defensor Público 
·.' 

Federal que· contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de 

·su prese~tante,: documento del que se da' fe de tener a la vista en términos de los 
'.•. '' 1 ••• 

artículos t6y 2,08 del.Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, 

se agrega· en copiá fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por ~ 

así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al < 

compareciente, para que se conduzca con verdad en las diligencias en las que 

intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos en los que incurren los 

Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 233 del Código 
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Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - -: ..:· - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito,    

    

 

  
- - - - - - - - - - -, .. :·"· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, hace
.t.(-, 

manifiesta expresamente que acepta el ll()tnbramiento conferido y protes
,_,. 

fiel y legal desempeño durante el tiempo. q4e dure la presente diligencia y en 
'''. . :.. 
consecuencia solicito a esta Representación S~ial de la Federación, se le permita a 

s·:; 
esta Defensa Pública Federal entrevistarme dé manera previa y en privado con el 

inculpado, antes de que"rinda su declaración•·tninisterial, en el entendido de que dicha 

entrevista nq · e·s .. aleccionarlo, sino con él objeto de salvaguardar los derechos 
(1 .· . . . . .. 

fundamental~*"1ue:fiene todo inculpado, entt.e los que se encuentra el de contar con una 

adecuada din~a ·· por abogado, misma garantía constitucional que ·no queda 

constreñida cl1? mera designación o nombramiento del defensor, sino a la comunicación 
.. 

que el inculpado puede tener GOn él, aun de manera privada, con anterioridad al 

momento en <U\~._.~roducir su versión respecto de los hechos cuya comisión se le 

atribuye, siendtttod'tt.li? que tiene que decir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

- - -Visto lo m~~tfe\mierí. por el Defensor Público Federal, y para efectos de que el 

indiciado goc~Ú&abalmente del derecho de defensa que en su favor concede la fracción 

VIII del artículo apartado B del Articulo 20 Constitucional, se permite que el defensor 

público federal, tenga una entrevista previa, en forma privada, con su representado, por 

un lapso de diez minutos aproximadamente, lo cual se hace constar con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, para los 

efectos legales a que haya lugar. - - -:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Continuando.:.con la diligencia, el declarante ue por sus -

genera les. - .- .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - --·- .·- - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamars
' 
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·; - - --- - - - - - - - - - - - -
~~~~· . . 

- - - - - - - - - - .- - - - ::r - - .. - - - - - - - D E L A R A - - - - - - - - - - - - -. - - - .-. - - - - - - - - - - -

- - -Que una vez que se me han hec · saber mis derechos y los hecho.s que se me 

imputan, así como el parte informativo fecha veintisiete de octubre del año 2014 dos 
"'~' 

mil catorce y las diversas constancia ~· e imputaciones que existen en mi contra es mi 

deseo declarar   
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 . Siendo, 

todó lo que deseo m1i'hifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "':_. 
' ; '· 

- - - - - Acto seguido esta Representación Social de la Federación Procede a 'formu.l~h~;: 
'\ . •· . . . 

preguntas al compareciente, A LA PR.IMERA. Que diga la declarante  
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. - - - - - - - - - - - - -'i-. · .. ··~. - - - - .-.. - - - - - - - - ; __ - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
r} ... ~· ¡:~-· : .~ ':: - :¡ 

Continuando con ~encia e ' Representación satial de la Federación pone a la 

vista del indiciado·~~resi .. ;es fotográficas en se' fojas útiles el cual de su puño y 

letra manifiesta a ~·~.iRada cq .. ·el número UNO   
  

      

 

       

      

   
  
    

     

 

    

       

  

    

   

J- -------: ~- --:- - ~··., -------------------------------------- \ 
~-:'.: Ap~ .sefii~d.· ~_e prG>cede a· f:dar el uso de la voz el suscrito Defensor Público .,¿ 
tederaC"9~~~ i~~,~?ó: Que en e~te acto y enterado de todas y cada una de las e 

'constandas·:f:::declaraciones qije obran en contra de su representado .en este 

momento se reserva el derecho ·~~para ofrecer pruebas y formular Aleg~tós\ ya . 
que lo hará posteriormente ante esta Autoridad Ministerial Federal. - - - - - - - - - - - - ·~ .. 

- - -Por último, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 y 208 de la Ley 
' l 

Adjetiva Federal Penal se procede ai:·dar FE DE INTEGRIDAD FÍSICA DEL IMPUTADO, 
-,;:_ 
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   . Así mismo autorizo a esta Autoridad 

Ministerial, COfl r-J~. 1 ij_ idad der que me practiquen las pru

correspondient~;;:~-.;~:~ 1~~~,~~ar. Dándose por concluida la pr
manifestando el R.«;.q~.~~· ffü¡g~i 1pr,evia lectura la ratifica en todas y 

partes y firma. Firlfjlaü~o, 1 marge~::Y al calce los que en ella intervinier

- - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -·:DAMOS FE- - - -· - - - - - - - - - - ~--- - -

' · EL INCULPADO 

-
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X·~ 
J.!: 

CONSTANCIAMINISTERIAL DE 

LLAMADA TELEFÓNICA ~ALIZADA POR EL INCl¡J.lPADO 

~,;·"~ ... ;~t 
t' ;f.li 

- - - En la Ciudad de México Distti ·~~Federal, en fecha ve~{iocho de octubre del año 

dos mil catorce siendo las · :atro horas con cuirenta y cinco minutos, el 

Agente del Ministerio Público de~.;' Federación dscrito a la 

Unist~ Especializada--er:- lnv~igación de Delitos/en Materia de Secuestro de la 

Subpfocuradl.JÍ$t. Especi~lizadlj en Investigación ~t Delincuencia Organizada, quien 
' "'·~\ - .. -... -~~~-- ."' 

actúa con te9t~e asiste~la que al final firm~:n y dan fe; de conformidad con los 

artículos 16 y ·~~.~fa~l Código¿f:ederal de Proce~i~ientos Penales vigente; dan fe y:- - - -
t: • ... , l;//' . 

- - - - - - - - - - ..:.:,:.::.-:....: . .:. - - - - - _ _.;4f HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~·,,. } .. ~ , .. f:¡': · ' :· 

- - -Que estantfo legalmentff'tonstituidos en l~s oficinas de la Unidad Especializada en 
4''i('•'· 

Investigación q~ P.elito~~~ -ateria de Secuesfro, de esta Subprocuraduría, se procede a 

informar de n~~v~'.~~~rtW~indicia el derecho que tiene 

a realizar una 
1

~¡·~~~;Jl~fónica o comu_1Jcarse por cualquier medio con quien así lo 

desee, manife\~~do que:¡:for el momentofno es su deseo realizar llama

ya que lo hará posteriorn;t~nte en el transcurso del día y solicitara a
-i' ~ 

cuando sea su deseo reali~arla, Siendofodo lo que se tiene que hacer co

::~ª~-~~ '."_'~~'."~~,~~ _ ~~ '.? ~:~·~~'.~ ~e~~ ;1:::•_º~~'. ~~~~~~e-~~'.ª_~-ª
l . 
·,~ 

:f; EL INCULPADO 
.. :.~;-
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~ 
DECLARACIÓN MINISTERIJ!,{ DE ~ ~ 

~ 
México Distrito Federal, siendo las 03:00 tres hor,ás con cero minutos del veintiocho de 
octubre de dos mil catorce. / 

Ante la presencia del Licenciado Viciar Andres Vilj;s Retana, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocura1r~

1

a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría GEf\eral de la República, actuando legalmente 
con la asistencia de dos testigos que al final firiían y dan fe, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21y102, apartado "A",~···· Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley F ., eral contra la .Delincuencia Organizada; 1 º, 
fracción 1, 2º, fracciones 11yXI,15, 16y180 ... el Código Federal de Procedimientos Penales; 
1º, 4º, fracción 1, aparatado A), incisos b :Y f) y 11, fracción J, incisos a) y b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General _·: la República, en relación con el 32 de su 
Reglamento, comparece, en calidad de p ·· able responsable·, la. persona que dijo llamarse 

 quién no se identifica en este acto por 
no contar con documento alguno para t ,L.,:efecto; EXHORTÁNDOSE al compareciente para 
que se conduzca con verdad en la pr~nte diligencia,, se le hacen saber y expl
derechos que le otorgan los artículos a\f· de la Constitución Política de los Estado
Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, 'lf y IX y 128 del'Códigó Federal de Procedi
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, <t~ a la letra, respectivamente, t.licen: "Artícul
todo proceso de orden penal, te(~rá el inculpado las sigyieñtes garantí
Inmediatamente que l~~}icite, el juejj.~eberá otorgarle la libertad.pr6visional bajo
siempre y cuando n ·~trate de difi'tos en que, por su gravedad, la ley expr
prohíba conceder es • . 

7 
· . ficio. E~aso de delitos no graves, a sotiCitud del 

Púb!i~ el juez po~ •• !~t~gaL la lerta~ prov.isional, cuando el· inculpado h
condenado con anter~[~~· por ali&in delito calificado como grave por la ley o, 
Ministerio Público ap~· -~lement~ al juez para establecer que la libert()d del 
representa, por su conducta prece nte o por las circunstancias y caracte·rísticas
co~.etido, un :iesgo PID"~~~l.ftf!~J~f ~.GJ para la socieda~. El mont~ y la forma ~e ca
se f1Je, deberan ser a~1~~\,1~1't?l:~:~~.Q~ .. ei inculpado. En c1rcunstanc1as que la ley dete
autoridad judicial po&~:rrtd~lfjc¿f°. monto de la caución. Para resolver Sobre la 
monto de la caució~¡[/,eFi jfu~~;;" :'ftrá tomar en cuenta la naturaleza, moda
circunstancias del de&t~~:Jés ear .. erísticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento 
de las obligaciones procesales a '· cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así 
como la sanción pecuniaria qu en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley 
determinará los casos graves enr s cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.-
No podrá ser obligado a declarare ueda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o · rtura. La confesión rendida ante autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o a~- e estos sin la asistencia de su defensor carecerá de t
valor probatorio; V.- Se le r, ibirán los ,testigos y demás pruebas que ofre
concediéndosé·el tiempo que la ., estime necesario al efecto y auxiliándosele para obt
la comparecencia de las perso ·1• ··. cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentre
el lugar del proc~stj; VII.- Le ser.: facilit~~o.stodos los datos qu~. solicite para su defen
que consten ene_l:proceso; IX.- ,, de el in1c10 de su proceso sera informado de los dere
que en su favor ~onsigna esta Q()nstitución y tendrá derecho a una defensa adecuada
si, por abogado;:O;pOr persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defe
después de habé,r-"sido reqµ~rido para hacerlo, el juez designará un defensor de oficio. 
También tendrá. ·<:ierechó a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
este tendrá obli~acior1 de hacerlo cuantas veces se le requiera ... " y "Artículo 128.- Cuando 
el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 
Federal, se procederá de inmediato de Ja siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 
imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le 
harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si 
así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa 

k. 
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adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianzí. '~o si no quisiere ~pudiere '·a 
nombrar defensor, se le designara desde luego uno cll oficio; c) Que su defensor '-'\.O l 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas d&ntro de:-la Averiguación; d) Que 
se le faciliten todos los datos que sol·icite para su defens~. 1. 'qúe consten en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en#tlroficina del Ministerio Público y en 
presencia del personal, el expediente de la averiguag¡sn previa; e) Que se le reciban los 
testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomaflh en cuenta para dictar la resolución 
que corresponda, concediéndosele el tiempo ne*ario para ello, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y Is personas cuyos testimonios ofrezca 
se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a ~bo. Cuando no sea posible el desahogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defen~. el juzgador resolverá sobre la admisión 
y practica de las mismas; y f) Que se le conced~I:\iltimediatamente que lo solicite, su libertad 
provisional bajo caución, conforme a lo dispyffo por la fracción 1 del artículo 20 de la 
Constitución y en los términos del párrafo seggjldo del artículo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de· ··· incisos by e se les permitirá comunicarse 
con las personas que él solicite, utiliza · el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o · . onalmente, si ell~s se hallaren presentes ... ". 
--- En consecuencia, debidamente enteraq~ •'. 'e sus derechos, así como de los hechos que 
se le imputan y de quien depone en su co , ~. manifiesta que por ~I momento se reserva el 
derecho a realizar u!1a llamada, pero en~ "<te acto design~ como su abogado defensor al 
LICENCIADO , Defensor Público Federal, 
reservándose todos los demás derech . ue le corresponden para tT9cerlos valer c
lo considere oportuno; por lo cual y ene ·. _rándose presente en el lugar que se practic
diligencia el LICENCIADO  , quien es ll

~~~~e~~=- -e!~~t~~ _d_e_ l~~-~~t~f~c~~i~~ _~~~~'a~~~ ~~:~s- ~i~~~ _Y~ _e_n_ ~~ ~~~~·- ~~ ~~~~~a
- - - - - - - - - - - - - -· .. - - - - - - - - COMBARECE EL DEFENSOR. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y ~~ misma fecrya~~ presenta, a~te el suscrito, _el LIC~NC~ADO

 Defensor Publico Federa~. quien se 1d_ent1fica c
credencial numer xpedid~: a su favor por el Consejo de la Judicatura F
misma que la a Oefens~ Público Federal, que contiene una fotografía 
cuyos rasgos facial~ concuerdan ~n los de su presentante, documento del que s
de tener a la vista en· términos d/j los artículos 16, 25 y 208 del Código Fed
Procedimientos Pem;i~fflfi:f P_f~YfP su cotejo, se agrega en copia fotostática a la pr
devolviéndose el or~.91~ª1 ?í- s~.·9~e~t.e por así solicitarlo y no existir impedimento leg
ello; procediéndos~i~;;~~~Mar'a'l\csJ>·mpareciente, en términos de lo dispuesto por el 
247 del Código F~~lf.déil.t?.tbt~rriiientos Penales, se le advierte de las penas en que 
incurren los falsos glm~rantes an~ una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus 
funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal 
y, por sus generales, dijo: llam~rse como ha quedado escrito, ser originario del Distrito 
Federal, con domicilio para oír yrecibir notificaciones el ubicado en Reforma 72, Segundo 
Piso, Coloni¡uerr · cié@ Cuauhtémoc, con teléfono número 53460000, ext.
de sesental tro aftas' d . a'd por haber nacido el veinte de agosto de mil novecie
cincuenta, . ; , . ', p~cióri.Oef, . s_Gf Públicá;Federal, con instrucción Licenciatura en Dere
y en relació~1•·· i,notivo de cp pwecencia'manifiesta. Que enterado del nombramiento 
de su per~~l}jt, hace manifi
expresamept'é que;icepta el AQ{.flbramiento conferido y protesta su fiel y legal desemp
siendo todo-to qLi~_:tj~n~. que ~r. al término de la presente diligencia, la firma al marg

'.: 1~Joª~~:::~~~~~r-;;~~~-~~~-~;;;¡;;-~1c-;;-;-;~¡-oef~~~~;-p;;;;¡;;~ 
Federal y notro~~ó e procede a dar 
pie al Def~sor Púb dido en privado, 
después áe ~haber:hablado c©fl él por un lapso de quince minutos, se procede a continuar 
con la presente d il igenci ~. _ _; ___ :.. __________ _; ___________________________________________________________________ _ 

-- Enseguida la autoridad actuante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, procede a dar fe de la integridad física del 
compareciente, dándose fe de q está 
presente delante de la suscrita d y se 



',. 

PGR 
l>l l A RI l'l.IHI l! ,\ 

Subprocuraduria Espec1alizacla en !nvesh~~' ,-fr.g . 
Oe!\ncur:.ncia Organizada. . · .f:t:;, 
Urndacl Especi~:1!izada en lnve;5tig;~Gi.Eín de- ·. e 1 1\.).~ ::•·11 
Matena de Secuestro &. 11 

. 

Agente del Ministerio Pliblico de ·d F•~de1e;\'t'- · _,-
A.P. PGR/SEID /UEIDMSi871/2014 ~ 

~ ~'t>1-
cita el Dictamen de Integridad Física con número de fol  rmado por laffi;ctoras 

ales, el cual se cita 
Presenta: " ... ( ... ) 

 { .. ) ... ".-------------------------------------
---------------------------------------COMPARECE DECl_t\.RAl'l"TE. -----------------------------------
---Que rrn npmbre e  cuento con el apodo d
este apodo Jine lo puso un niño y de ahí se .. · quedo q~sde hace unos cuatro meses,
diecinueve años
cinco, originari

~-~ ¡~~;~:~~~~:)T~,H~d~e · '·-~~~i~~t~~~~::~ec~~~ ;~-~-ci~-¡~-~-i;~-~~~~i~~~~-~~-;~~;;~ 
de ésta Represeniéclan;Sodal .·, la Federación, por lo que se le procede a dar lectura al 
escrito de puesta a disposici' · : del detenido  

 ) ... ", y una vez oíd ~ entendido por el declarante, y haber sido leída en voz alta 
por su Defensor Público Fed '·al el Lic.  y 
explicada por parte de su Def ... · or Público Federal, la imputación realizada en su cont

. t • comparec1en e -------------------1}------------------------------------------------------------------------"'.
---------------------------------------~---------lJ E C '- A R A -----------------------------------------
--- Que estáde acuerdo en st:totalidad con la puesta a disposición anteriormente ref
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  Siendo todo lo qu
manifestar, reservánd.wne,.~~-Q..efe~ de ampliar mis alegatos por escrito". Con
por terminada la pr~~ffip~~'.;;~m,~~~plá( firmando previa lectura quienes en ella i

:) ,> ' '.f 

. ~ ;:;, 
,_::::;;;.. 

. '.t:•z.:, '- i· · :

· , " EL DEFENSOR PÚBLIC

, 
:. ~··· ~;¡ 
. · UC. JOSéFEDERICO LABAS
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEF9"'1'C:A 

- - - En la ciudad de Méxic ctubre del dos mil 
catorce, el suscrito licenci ente del Ministerio 
Público de la Federación a  Especializada en 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General dé la República quien actúa con los 
testigos de asistencia y da fe, en términos del ~foulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da, - - - - - - - - - - - - - - :d~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FE Y HACE Ci>NST AR - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - -,,:J',, • 

- - - Que, esta R onocim
persona de nomb ue tien
a realizar una llam o ya qu
momento no recordaba ninguno por esta sitl~'6ión pero mañana temprano más c
estarf a en aptitud de proporcionar un núme(~elefónico y hacer valer su derecho; 
no habiendo nada más que hacer con~:ir se da por terminada la presente 
firmando los que en ella intervinieron. - -:,f·- --------------------------
- - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - D ,1:1\11 O S F E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.¡:...___. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE lrJCULPADO 

.~/)'.~: 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo ,~s seis horas con treinta minutos del 
veintiocho de octubre de dos mil catorce, la suscritj·' Licenciada,

gente del Ministerio Público de la Federfjtón, adscrita a la Unidad Especializada 
de Delitos en Materia de Secuestr~¡rae la Subprocuraduría Especializada 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Pros~aduría General de la República proced

recabar la presente de~laración en cu~plimiento a !~~ins~r~cciones de su superi~r jerárquico c
fundamento en el articulo 63 fraccion XI de la LtW·Organica de la Procuraduna General de
República, quien actúa de forma legal con dos te~~os de asistencia, con quienes al final firm
da fe, con fundamento en lo dispuesto por 1 ·,artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de
Constitución Política de los Estados Unidos Mex· os; lº, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley Federal contr

'·~ ' --

Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2º,Jrq · ~ nes 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal
Procedimi.ntos Penales; 1º, 2, 4º, fracción 1, i,~Ó A), sub inciso b) y f) y 11, fracción 1, incisos 
b) de la Le~ Orgánica de la Procuraduría Gen~~I de la República, en relación con el 2 y 3 incis
fracción IV y 32 de su Reglamento, compar,~e, en calidad de probable responsable, la pers
que dijo llamars n refiere no contar con identificación of
alguna en este an y explican claramente los derechos qu
otorgan a su favor los artículos 20 de la C ' " itución Política de los Estados Unidos Mexicano
sus fracciones 1, 11, V, VII y IX vigentes p ' · . 1 Sistema Penal Federal y 128 del Código Federa
Procedimient'os Penales en sus ·frac-ció · ~\'11¡. 111 y IV, que a la letra, respéétivamente, dicen: 
"Artículo 20.- En todo procesd dé órd "'·~nal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: !.

Inmediatamente que lo solii:ite, el jue~t;;(Jeberá otorgarle la libertad provisional bajo cauc
· X\r.wl .,,, , 

siempre y cuando no se trate de delit~~~n que, por su:gravedad, la ley expresamente prohí
conceder este benefició. En caso de d,~~s ncfgraves, .a· solicitud del Ministerio Público, el 
podrlf negar la libértad provisional; c , 

/ 
.. '., o. el inculpado haya sido condenado con anterior

por algún deffto ~alificado como grav .... ·~rfa ley o, cuando elMinisterio Público aporte eleme

al ju~z para ·est~blecer ;-q~.e la y~ertad ~~*\n~utpado re~res'enta,. por su conducta pre~edente o
las circunstancias y c~J~~enst1cas d6,}:. delito cometido, un nesgo para el ofendido o par
sociedad. El monto y 1·· · ·~~ . a de cauc~.n:quese fije, deberán ser asequibles para el inculpad

circunsjantias que la t.·''.: ,_ .• rmin~, ·1:~_.'..~i~.: ~to·. ~idad ju .• dida.l .podrá .modificar e! monto de la cau
Para resolver sobre.·~. a y el 1n,1pnto ~e. la'. cauc1on, el JUez debera tomar en cuent
naturaleza; modalida(~y circun~.tias del . delito; las características del inculpado 
posibilidad de tumpl!Yniehfd''de' las;~Ugáciorie_s· .procesales a su cargo; los daños y perju

. . ·, :· •.'.J..·:~:''' . ,. ' · .. 

~ausapds·,al ofendid~l'.'as-í, con;~ l~.':~t:l'ndón p~<füniaria que, en su caso, pueda imponerse al 
mculpa·d~: La ley de~~dllmt.J!!1(;9~0s grave.s·~en los cuales el juez podrá revocar la libertad 
proviSipnál;)I.- No p~~-B~~ig~d~.} declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley 
penal,·~ódcaxincomuhHietV.UOMlJJmid - · n o tortura. la confesión rendida ante autoridad distinta 
del Mini_sterio Públict1<;~1.pe1 juez: 36 ·~ _ e est<?S 'sinla asistencia de su defensor carecerá de todo 
valor probatorio; V.- Se .le redbirán:J.t.:s testigósy demás pruebas que ofrezca, concediéndose el 
tie~po qJe.lá;ley.e~time.nece~a.flo a~~fetto,y~uxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
p:er~onas cuve,testm~T.10 sohc1t~, sj}npre que se encuentren en el lugar del proceso; VII.- Le 

será.n faci~i~~o5.!ópos1 los datos 'q~~~~~olicite para su defensa v que consten en el pro~eso; IX.
Desde el m1c10 de su proceso sera •.!Jlformado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tern;Jrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por persona de su 
con~ianza. Si no quiere 6 no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el juez designará un défensot de oficio. También tendrá derecho a que
comparezca en todos los actosdel,proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuant
requiera ... ", en ese s~ntido se procede a dar 'lectura .al artículo 128 del Códig

Procedimientos P~nales que reza de la siguiente manera: "Cuando el inculpado fue

PASEO DE LA·REFORMA No. 75, SEGUNDO PISO, COL GUERRERO, DELEGACIÓN CUl\UHlflVlüt, i\iit·
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1 H l ;\ 11.l i'I !l\l I!./\ 

,,~~ 
se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se pr~ederá de inmediato de la 
siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe el\,fSU contra y el nombre del 
denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos 'e le otorga la Constitución .. · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en.§fa Averiguación Previa, de 
siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a d~'larar asistido de un defensor;
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por perso~!de su confianza o si no quisi~r
no pudiere nombrar defensor, se le designará desde lueg~~tlno de oficio; c) Que su defen
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas d~tro de la Averiguación; d) Que se
faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que,)~nsten en la Averiguación, para lo 
se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina . '"f Ministerio Público y en presencia 

0 . 

personal, el expediente de la averiguación previa; e)' ' ue se le reciban los testigos y de
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta dictar la resolución que· correspon
concediéndosele el tiempo necesario para ello, siemP,, 'que no se traduzca en entorpecimient
la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrj'ca se encuentren en el lugar donde aqu
se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahoel[de pruebas, ofrecidas por el inculpado 
defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión _tpráctica de las mismas; v·f) Que se le conc
inmediatamente que lo solicite, su libertad provriónal bajo caución, conforme a lo dispuesto

i ,.,~,' 

la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución yi~il los términos del párrafo segundo del artí
135 del Código Federal de Procedimientos P~{iiies. Para los efectos de los incisos b y c se les 
permitirá comunicarse con las personas que·~~f solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 
medio de comunicación del que se pued¡t"disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 

·•:'\. 

presentes ... "; continuando con la diligencia ~n:este acto se le hace saber al indiciado, el contenido 
del artículo 243 del Código Federal de prp~~dimientos Penales, el cual establece que " ... No se 
obligará al tutor, curador, pupilo o ~ónyug~~~~I inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o 

. . . . : ·.. '¡,j'.·'.! .: :: :; . . .. 

afinidad en línea recta ascendente ó destellltlénte, sin limitación de grados, y en la colateral hasta 
el cuarto inclusive, ni a los que estén ligacijlt con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha 
amistad; pero sL estas. personas tien~n ola voluntad de declarar se hará constar esta 
circunstancia ... " .Así rrtismo, en este acto sghace de su conocimiento que el delito que se le imputa 
está considerado:tomo grave por la le\tge-conformidad por lo dispuesto por el artículo 19
Código Federalde Prodedimiehtos Peh~les, por lo anterior no tiene derecho al beneficio d
libertad provisional baJ~.i:c~u;t:iÓrt'.Eh cortsetuénda, debidamente enterado de sus derechos

••• • ~ ..... -. ·~ ·- ·''· .'· • < • ••• • • ·.: • • 

como de .los hechos quei)e)~:imputan·'y de quieh;dépone en su contra, mediante la lectura int
de las aCtúaCiones y c~'~la~ias cdrrespc)ndiérites, a· continuadóri se le hace saber que 

.·· . ·.:.:·. . f· "<'./,'.•: ,.: .. :;·.• .:· .: .. :' ····· . . . . .. ' 

derecho a nombrar abp~J:l,~-\~ta qljEflo asista en la presente declaración, manifestando qu
puede contratar en este:'.:mi5~hto nir,tgún 'abbgadó.rlarticular; pero sabe que tiene derecho 
la asista, un abogado :d#iQfféio; ,al: réspeéto .se le. hace saber que en efecto existen Defenso
Públicos Federáles.adsc.rÍtos'á esta Subprocu:raduría,:y en ese sentido el inculpado solicita le 
alguno dé~ ellos :en la ~~t~~ft6"ifJ~¡adón;·po~ lo. que de acuerdo al rol de guardias 

áb~ii~~ ~%~~:~~ ~~!~~~
- - - - - "'. - - .:.. .. - - - - - "' "'. -  .. ~ ~~EC - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido y ~'riiff~U!htismaéfecha se::l'.>resénta· ante la suscrita, el licencia

quien. se· Identifica con crede'ntial .númer
 su fayor,pc:frel tolls~jo:éJe:la Judicatura Federal, misma que lo acredita como 

Defensor Póbliccr Federak la cual contiene 'uná fofügrafía a color, cuyos rasgos fisonómicos 
concuerdarfcbrl"lds,del coniparedente, docuinenfü:del que se da fe de tener a la vista en términos 
del artículo 208·deLCódigo Fedeiaí de Procedirniéntos Penales y que previa a su cotejo, se agrega 
copia a las p~esent~s actuaciones, devolviendo en este acto su original:por no existir impedimento 
legal alguno para ello, enséguida .en térni;ihos de lo dispüesto por el artículo 247 del Código 
Federal de Pro.cedimientos Periale~,·· Sé le';ifüvierte al defensor de las penas en que incu
falsos declarantes ~nte una auforidad-disti~ta de la Judicial, en ejercicio de sus funciones,
de las que rnanifi~~ta tiene pleno conocifl'\iehto debido a su pericia en la materia, po

• 

apercibido que:fúe,· manifiesta conducirse/con verdad y que su domicilio laboral es el ubi
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Reforma 72 (setenta y dos), segundo piso, Colonia Guerrero, Delegación. Cuauhtémoc, 'con número 
telefónico 53-46-00-00 {cinco, tres, cuatro, seis, cero, cero, cero, cero) a la extensión 

 

:- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - .,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado del nombramiento que de mi persona hizo, en este momento

manifiesto expresamente que acepto el cargo conferido y protest9 su fiel y 
desempeño, siendo todo lo que deseo manifestar en este momf:!hto. - - - - - - - ~/~ - - - - - - - - -
- - - Enseguida se procede a la INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL ESTADO' PSICOFÍSICO
INCULPADO        

  
  

  
 : - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - ~.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Me llamo como ha quedado escrito, tengo como .. ··"· do "  

    
   

    
    

 
   

    

   
  

  
    

     
     

       
       

       
     
        

    
   

        

     
      

  
 presencia del Defensor Público 

Federal todas y cada una de.~l·~s itnpuf .ones que obran en su contra, incluyendo el parte 
informatiyode puesta a disposicíón1identi. 'ado··cón número de ofido PF/Dl/COE/2577 /2014 y en 
atenciórt~:a;S,ú~ derechÓs s~ ·.le permít~· · , , · ogar a solas y en privado con el Defensor Público 
Federal, pbr:16:q(te transcur:Íh:los aproxim.. amente quince minutos; 1a suscrita regresa a la oficina 
en que se est~+~eabando fa presente de: radóriy le pregunta al inculpado si ha comprendido 
todos los derecho'~¡quéda ley le otorga•a : favor y si tiene alguna duda al respecto, por lo que el 
inculpado refiere·q~é el'béfensor Públicbfederal le ha reiterado los derechos que esta autoridad 
ya le había comunicad() y· askmismo le1 aclaro todas sus dudas, por lo que teniendo plena 
conciencia de fa trascendencliLd'é fa p'feselíte dei:laración, en reladón a los hechos: 
- - - - - - - - - .,. ~ ~ - - - - - - - - - - - - ~ ~ ~ ~ ;.;_ - ·O E CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que si es mide~eo declarar, y despaésde qüe he platicado a solas con el D
Federal y he comprendido completamente mis derechos, es mi deseo manifestar qu
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  . ..;.")•- ~ - - - - - - - - - - - _i - - - - - ~ ·~· ~ - - - .. - - - - _ - - ________________________ _ 

- - - - Contin(iand~'O:cón~Ja presente dili · ncia se le da efuso de la voz al Defensor Público Federal, 
quien manif.iestad:;ltje 'es su. deseo in ·rrogar a su patrocinado en los siguientes términos: A LA 
PRIMERA.- Cll.le· diga rñl defendido s. esta defensa federal en entrevista privada, pr
presente cledaradón, le explicó sus•.· rethos e'stablecidos en el artículo 20 de la Con
Federal y ,'i:is del Código Federál· de Procedimientos Penales, entre los que se encuen
reservarse a d~clarar.'-:.R'ESPUESTA.- Si.-
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 fracción 11 del artículo 15 del Código 

Penal Federal, por lo que solicitó su absoluta libe,,· y se determine a su favor el no ejercicio de la 
acción penal en su favor con fun.9aménto en ;; rtítulo 137, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acte{Ylás tle·que eXiste , ·favor el prind~io .de presunción de inocencia 
establecido en la Constituciói'tfédéral, adem ', .. e que la cargá de la prueba corre a cargo de la 
Representación Sqcia~'dEda Federación, quien<: (.·a aportado pruebas suficientes para acreditar la 
probable respons~bili?~~ .. de mi defendid?, ~' · d9 todo lo que deseo manifestar, alegatos que 
ampliare posteriormeht~~~-escrito. - - - .:·r- ..- · - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez consh.Jido E!tt,~~-qá ~oz del De' sor Público Federal, esta Representación Social de 
la Federadón·tiene por't-t~s sus m defensa que 

' • :1 'I:~:· •r ••.,, .:• ·. • 

dichas al~gaciones se tE#\'.~i:.inen ton n jurídica de 
·"'¿ - • - - - - - - - - _ 

- - - Finalment
porque aquí nunca m'eél?~garon ha
- - - Siendo todo lo que\~á . .tl~~,$\b-'e 
el contenido de'·la. prese*.~~:g~Eftí~c

: . •• ·: : • '. ' • . ,'.'l ..... ' •. ·:

margeny~fü calce-en c~pa'Qtii(d~I D
- - - --~: .. ~-~- - - - - ;, ... ~~1/~:'i{{f.L'.:;.~.
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CONSTANCIA MINISTERIAL 
··~ ·r 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintipcho g~l:octubre de dos mil catoree, la suscrita 
Licenciada gent§'.·iJel Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación d ' . elitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de D cuenda Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa legalmente, co . stigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, y con fundamento en lo dispuesto por lo . rtículos 20, 21 y '.4~·2. Aparado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica· s, 1º, 2º fracción llf 73, 78, 168 y 180 del 

't' 1 " 

Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CO AR - - - - - - - - - - .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día señalado, se le reitera ue tiene derecho a 

comunicarse con quien él desee, vía ectrónico que él 
sugiera, con la finalidad de informa comunicado de 
ninguna manera, lo anterior para dar gundo del inciso 
f) del artículo 128 del Código Fede e manifiesta en 
presencia del Defensor Público Feder comunicado, en 
este momento no recuerdo ningún n
por teléfono yo les aviso, gracias"; 
terminada la presente diligenda, firm
- - - - - - - - - - - - - - - - - t :' .-:. - - - - - - ·:--:. - ~

• 

·· .. ·.• 
. ~ · .. . :. .. ., ' 

· .. :. ' .. 
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Suhprncuradurí:i Esped111i:t:a<la en lnH5tígad<'111 
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IJnidad Lsp<-'cialirada 1,'n 1111..::;ti¡:;":i•in •. !<: !l,:li ~ , ·; 3-9'{ 
tvlat-:6111,k S-:1.·u~~il'll ~ 

,\I': l'(iR'SI fÍ>O'lJl'll.lMS.~7171111 ,_--, 
{·' 

J)J CI ARr\U~¡Ñ \llNhll'i~J;\f DI 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULliDo 
º 

"''"' ·1.11)~ 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce hqfas (12:00 horas), del día dieciocho 
(18) de Noviembre del dos mil catorce (2014), la suscrita .• :fuaestra BLANCA ALICIA BERNAL 
CASTILLA, Agente del Ministerio Público de la Federación,J&dscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de ¡ta Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procurad14tía General de la ijepública, quien actúa 
con la asistencia de dos testigos que al final firman y d~ fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Ccitlstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 1frf 16, 168 y 180 c;l,el Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A),..¡fncisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Géneral de~la República, en relación con el artículo 32 
fracción 1 de su Reglamento, publicado ei el Diario (jficial de la Federación, el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probable responsable,,íla persona que dijo: llamarse  

quién en este acto no se identifica ¡;jr carecer de documef nto idóneo para ello, acto 
l 

seguido se le exhorta al indiciado para que se co · uzca con verdad en la presente diligencia, se le 
hace saber y se le explica ampliamente los der hos que les otorgan Jos artículos 20 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unid .,Mexicanos (Previo a,la reforma del 18 de junio 
de 2008 publicado en el Diario Oficial de la .· eración el Decreto por el que se reforman los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fra .. iones XXI y XXIII det;>artículo 73; la fracción VII 
del artículo 115 y la fracción XIII del apa ''do B del artículo 123.~ todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica s), y 128 del Código_.Federal de Procedimientos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a . letra, respectivamente,~establecen: "Artículo 20.- En 
todo proceso de orden penal, el inculpa .~ , la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes 
garantías: A). Del inculpado: 1.- Inmediata :nte que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 
provisiona! bajo caución, siempre y cuand no se trate de delitos e¡;¡ que, por su gravedad, la ley 
expresamente prohíba conceder este b ; eficio. En caso de delitós no graves, a solicitud del 
Ministerio Público, el juez podrá negar . libertad provisional, cuando el inculpado haya
condenado con anterioridad, por algún :delito calificado como grave por la ley o, cuan
Ministerio Público aporte elementos juez para establecer que la libertad del incu
representa, por su conducta precede e o por las circunstanciás y características del 
cometido, un riesgo para el ofendido o . rala sociedad. El monto y r~ forma de caución que s
?e~e:rán ser .aseq~i.~les para el inculp.do. E.~ circunstancias que :la ley determine, la aut
JUd1c1al podra mod1f1car el monto de 1j cauc1on. Para resolver so1:>re la forma y el monto 
caución, el juez deberá tomar en cuen\B la naturaleza, modalidades,,y circunstancias del delit
características delinculpado.:y.-la posit)ilidad de cumplimiento de las.obligaciones procesale
cargo; los daños .Y,:.perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, 
caso, pueda imponerse al inculpado.:' La ley determinará los casos:,graves en los cuales e
podrá revocar la t'ipertad provisional; U.- No podrá ser obligado a de9larar. Queda prohibida 
sancionada por la féypéria'l,·toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendid
cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante:_éstos sin la asistencia 
defensor carecerá CW todo valor probatofip; 111.- Se le hará saber en a_udiencia pública, y den
las cuarenta y ocho ,ho'fás siguientes a síi~consignación a la justicia, e! nombre de su acusad
naturaleza y causa ~e la ac_usación, a fin ~e que conozca bien el hecho punible que se le at
y pueda contestar~ ciargo1:·rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando 
solicite, será careado,, eti:pfesencia del jué,z, con quien deponga en sU contra, salvo lo dispuesto 

.r¡ . . ,•. "" '• ; ~ 

en la fracción V de¡,'Apar:tado B de este artículo; V.- Se le recibirán IQ$ testigos y demás pruebas 
que ofrezca, concedi~ndosele el tiempo que la ley estime necesario al ~fecto y auxiliándosele para 
obtener la compareéencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 
el lugar del procesq;~ VI¡-; S.~rá jllzgado en a.udiencia pública por un ju~z o jurado de ciudadanos 
que sepan leer y e~eripir,, yecir,io.~ :del. lugar y partido en que se comet-i~re el delito, siempr
éste pueda ser castj,~f19º ?9n u.n~ p~91a may.or de un año de prisión. En';jodo caso serán juz
por u_n jura?o l~s dél1~?~~-co,i;i,~t1dos pt>t medio _de la .~rensa contra el orcten público 0.1~ seg
exterior o mtenor de~'láo:·~Na01on. V.11.- Le sera. !1 facilitados todos los d~,tos que sohc1te p  
defensa y que const~n en el proce~Q. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se trat  
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes'"de un año si la
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio  
proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no 
o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará 
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un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defens9f:comparezca en todos,flos actos 
del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces ~'le requiera; y, X.- En ~,ingún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago .~e honorarios de defen,$ores o por 
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de resp~sabilidad civil o algúnj~otro motivo 
análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventivalor más tiempo del que qbmo máximo 
fije la ley ~I deli!o que motivare el pr?,ceso. En toda ~en/; ... · ~risión que impon~a unatsentencia, se 
computara el tiempo de la detenc1on. Las garant1as P,. vistas en las fracc1ones~d, V, VII y IX 
también serán observadas durante la averiguación pr ,Ja, en los términos y con ;4bs requisitos y 
límites que las leyes establezcan; lo previsto en íj·'fracción 11 no estará suJ~to a condición 
alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Proc ,' ,1 . ientos Penales.- " ... Cuarl,ldo el inculpado 
fuese detenido o se presentare voluntariamente ante,j' Ministerio Público Federahfse procederá de 
inmediato de la siguiente forma ... IL- Se le harás , r la imputación que existe;}:m su contra y el 
nombre del denunciante o querellante; 111.- Se harán saber los derecho~¡;que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos M anos y, particularmente ~h la Averiguación 
Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo , ~sea, o en caso contrario, a·~eclarar asistido de ,,. ,·:r 
un defensor; b) Tener una defensa adecuada po i, por abogado o por persol!a de su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, s designará desde luego un~de oficio; c) Que su 
defensor comparezca en todos los actos de d. . hago de pruebas dentro d,~ la Averiguación; d) 
Que se le faciliten todos los datos que solicite ra su defensa y que consteW en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor ·: nsultar en la oficina del Mfnisterio Público y en 
presencia del personal, el expediente de la a guación previa; e) Que se l~Jreciban los testigos y 
demás pruebas que ofrezca y que se tomará · cuenta para dictar la resol~ción que corresponda, 
concediéndosele el tiempo necesario para e siempre que no se traduzcal,~n entorpecimiento de 
la averiguación y las personas cuyos testim . s ofrezca se encuentren e11te1 lugar donde aquella 
se lleva a cabo. Cuando no sea posible el . ahogo de pruebas, ofrecidá~ por el inculpado o su 
defensor, el juzgador resolverá sobre la ad · ,ón y práctica de las mismas;~y f) Que se le conceda, 
inmediatamente que lo solicite, su libertad visional bajo caución, contorjne a lo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo 20 de la Constitució · n los términos del párrafo ~egundo del artículo 135 
del Código Federal de Procedimientos .~les. Para los efectos de l~s incisos b y c 

. permitirá ~om~~icarse con las person~s q . , '.~~I solicite, utilizando e~ teléfon .. :,b o cualquier otro
de comurncac1on del que se pueda d1sp ~J. o personalmente, s1 ellas s~ hallaren presen
Asimismo se le hace del conocimiento~:contenido del artículo 243·ddel Código Fed
Procedimientos Penales que a la letra diD~ "No se obligará a declarar~ tutor, curador, p
cónyuge del inculpado ni a sus parier\t~s por consanguinidad o afi~idad en la línea
ascendente o descendente sin limitación ~~'grados y en la colateral hast~ el cuarto inclusive, ni a 
los que estén. ligados con el inculpado Pº'1.· inor, r~speto, cariño, o ~strecia ar:nistad: pero _si. e.stas 
personas tuvieren voluntad de declarar.; se hara constar esta circun~¡anc1a y se rectbira su 
declaración" En com~ecuencia, una v~ que se le dio lectura el cdiitenido de los artículos 
anteriores y estando débidamente enteraéfli de sus derechos, así como de los hechos que se les  
imputan y de quien depone en su contta~ · mediante la lectura integr'.a de las actuaciones y  
constancias córr,espondientes, manifiesta~~µe si es su deseo rendir su declaración ministerial y 
nombrar como".su aboga_do defensor Públiq~¡.);=ederal al licenciado Héctor $olorio Gudiño Defensor 
P~bl_ico Fed~ral, y encontrándose presente.~~~p el lugar que se practica e~a diligencia el defensor 
publico referido - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - >:: - - - - - - - , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPí\kECE EL DEFENSOR- - ~\~ - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y ~n, la misma fecha,,cse pre~,~nta ante el suscrito, al licen~Jado

Defensor Pyéli~p Federal, quien se._~ntifica con la credencial exp~did a su favo
jo del Judic~t.µr¡~r,Federal con númerói¡~e Credencia mismá' que la acredit

Defensor Público F~~~r~I que contiene una~~9tografía a c  rasg~s faciales con
con los de su pre~_e~t,t}~te, documento del ~ide se da fe de tener a la vista en términos de los 
artículos 16 y 20~ d~~:,:Código Federal de f~tocedimientos Penales y que(; previo su cotejo, se 
agrega en copia fáf()s'fática a la presente, devolviéndose el original a su ofer$,'nte por así solicitarlo 
y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para q  
conduzca con verqªd:~~nl~s;:,(tiJigéncsias en las que intervendrá, haciendo de su;conocimiento d
delitos en los q~e j·i.nc~~r:.~en. Jq~ .. :.·_A .. _.. b. º .. g. ad~s, patronos y litigantes, que contemplan. los artículos
232 y 233 del Cod1g.0P~:m~l .~e9er~~: quien por sus generales. - - - - - - - - - - - - -·,~ - - - - - - - - -  
- - -- - - - - - - - - - - ~ -, ~ ~--~ -~· - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - -  
- - - Llamarse como<ha'quedado escrito, 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indiciado  
 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido Y .. Protesta su fiel y 

legal desempeño durante el tiempo que dure la presente investigación, solicit~rlo ·se me permita 
tener una entrevista previa y en privado con mi defendido, lo anterior. •,'a fin. de garantizar 
plenamente su derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene.1~e decir, al término de 
la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida cons~cia, por lo que visto lo 
solicitado por el defensor público federal, se concede la entrevista solic,.da. - - - '."" - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - -¡¡:{-.. - - - - - - -~ - - - - - - - - - --- -

Llamarse como ha quedado escrito;  
  

 
 

  
   

 
   

  
  

  
  

    
  

; y un
que se me han hecho de mi conocimiento tod#)los derechos que a~mi favor consagra
artículos 20 de la Constitución Política de los Est,M6s Unidos Mexicanos á$í como el artículo 
243 del Código Federal de Procedimientos Pe . es, así como las imputáciones que obran 
contra al respecto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, .. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D ., L A R A - - - - - - - - - - -,:::.. - - - - - - - - - - - - -
- - - Que una vez que se me han hecho sabe ... nueva cuenta mis derechos y los hechos q
me imputan, así como las diversas imputacio ,. '. que existen en mi contrá; es mi deseo mani
lo siguiente en presencia de mi defensor púb ,-_ ', deseo manifestar lo sigLi_íente 
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. - :.'..: - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido y en términos del artículo 208 ~l Código federal de :F2rocedimientos Penal

se procede a dar de las lesiones que presenta el ~ ulpado
 

 . - - ;,;;? - - ·· - - -- - -

- - - Acto seguido esta Representación So de la Federación :procede a f
co~pareciente las si~uientes preguntas:  

 
 

 
  

 - - - - - ., - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ié- - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido :esta 'autoridad pone a 1 '·sta de compareciente imRresiones fotográficas de 

las personas que ·.se ~ocuentran puestas a posición dentro de la averiguación previa al rubro 
citado a lo que manifiesta .no es no se sien pto para identificar a las pe;rsonas que obran en las 
impresiones fotográficas.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -<'•,.. - - - - - - - - - - - - - - - - -

En seguida se le da intervención al · ensor Público Federal para~fecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga, quien sol' interrogar a su defendido previa anuencia de este 
último, por lo qut,;:fl la éste indiC8f~Ue s ~ su deseo dar contestaciónra las preguntas que le 
pueda formular ~·:_ij!fensor, por lo\ que ,- ·a PRIMERA: Que diga el de$!arante  
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 al respecto el gfiterio jurisprudencia! cuyq}título es 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCll1?.f0 RELATIVO SE CONl?,J,ENE D
IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDER~~!' En relación al delito :;ae DELI
ORGANIZADA, ilícito previsto en el artículo,~Jº de la Ley Federal C0R,tra la 
Organizada, 

 
 

    
  

    
   

   
  

    

  
  

 
 
 

ern el artículo~ de la Ley Federal contra la De!llncuencia Organizada. 
Sirve de apoyo a· io'áñterior la tesis emitjpa en la Novena Época, por el Pri'füer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Penal, visible en el Semanario Judicial de la Federaéipn y su Gaceta, Tomo 
111, Marzo de 1996, P?.9Jna: 91~'Í. de rjJbro es: "DELINCUENCIA ORGAf'9JZA. DA, DELITO DE. 
ACREDITAMIE~JO ó~"TIPO \J?ENAJ:¡, DEBEN SEGUIRSE LAS MISti,,1AS REGLAS PARA 
ACREDITAR EL~,ftt~ITO DE ASOGIAC1eN DELICTUOSA."  

 
    
     
    

      
 g:~~~¡t¡a aplicable~ a  1unsprud nc1a 11.3º.J/56 d.~:  

sustentada por él ~e'ré~f Triounal Cole@iiádo del Segundo Circuito, consultable{,~n la página  
la Gaceta del Séf'f.1~lriari(HJGdtcial de la 'F~deración Tomo 70, octubre de 1993:{cuyo rubro 
son: "PRUEBA INSlJRICIENifli. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se pr~senta cua
conjunto de los d~,t9~q:¡ue obran en la causa, no se llega a la certeza de las impÍÍ!taciones h
por tanto, la senténcfa' condenatoria dictada con base en ella, es violatoria d~ garantías." Así 
mismo pido a esta Representación Social de la Federación tome en cons'íefüración que mi 
defendido, no acepta pertenecer a alguna organización criminal y en ningún momento acepta los 
hechos que se le atribuyen, mucho menos existen pruebas de su participación en los hechos 
materia de la presente, por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión del deiito 
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Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL INCULPADO J ·"' 
I~ ~.;/~.· _. 

,_:.·. .. ' ·, ;~~:-::: . 

' .~i·Y/.
.;;,~~'~ 

En la Ciudad de México.Distrito Federal, siendo las 01 :05 la na hofiá co

AleJa~dro Gome_. z_·d_el V1llar L~p~z, Agente del ~mis~~-no rp(l 1c?.:!~~ la Fed
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestlgac1on de ehtps en Mat
Secuestro. de la··Subprocurad.ur'ía · E,specializada en lnve gadih de Delin

. " . . .. . ' . . . •'. ·····~ . 

Organizada, actuando legalmente :con la. a$istencia d /do.~~'-festigos que

firman y d¡:tn fe, con fu~d(im~n!Ó.~hfo dispuesto por · ~~\~Jculos 16r:21 y 102, 
apartado "A", de la Constitución_!f>olítioa-de·l.ós Estad ~dos.Mexicanos~ 1º, 2º, 

3º, 7~ y 8~_,de_ la Ley ~ed~r.al contra la:D~JinQuencia .-~~hizada; t~ .. fracGlÓ~ 1, 2º, 
frapptones 11yXI,1~.}6 y 180:d~I Códjgo·Federal ~~t.ocedim.ientos Penales; 1º, 

4ºrf~a~ción.· lt-)~~t~:~L~· su~ iri~is~s ... b) y·c)y1_1.:r ··.)1 l·,·¡_ncis.~s'_a):y b) ae 1~·~ey 
Organica~-~e la ·P:!<?'~d1:maGer:ieral -d~J~ .Repu ,: en relac1011.con el 3° mc1so 

7~.).;':J. ,Y·~1~~:._ ·s.~· Re~lamEmtó,· e· .. ómp. are.· 
}m caff<t .. ' , :lde. próbable responsa _;;-quien no se -1dent1fica. en este .. 

momentb~:·RQr care&'r de documento··idóneó ·p" 'hacerlo.; a quien se EXHORTA·
pa'ra,qu~t~~ 'conduzc~-. e.en ·verdad en ta pre~· e .dHígencía y se 'le. hacen saber " 
expiican los· €1ereeP!i ... que le otorgan los artíc :' s .20 ap~rtado A de la Constitució;1 

PoHtic~. ~~---.~.ios··· i;~i~ª ... , _"_U~id.~s Me~icahos .. ( .· . io a i~_ª· refórm.· a .del 18 :d~.junio du 
2008.pubh~.~~:~1ffi,l, .: _D1ar10 Oficial de ·liiti ; derac1ó.n el Decreto póJ: ~1-que su 
reformaQ~l~s:>Ji~ ·.· s, 16; 17, ta, 19, 2~ , y 22; las.frac.ciones XXl y·xxm del 

~~~dj,culo 73;.ta·tracción Vil del ártícul9.f1 'Y la fracción XIII del: apartado B del 
~~:~frtí~lo 123, todos de· la ConstitJ.#r· Política de los· Estados Unidos 
~. ....... '• . .·J 
.~JiMexi~anos), y .128. del Código F.· .er. de Procedimientos Penales en sus 
;\·;:ft~P.cti:~nes 11, 111 y IV, que a·laJetra, n{. ec amente,:establecen: " ... ARTÍCULO 20: 
:·i'.{}~f,if.,!8do proceso de orden penal; :e_l;,, cul . do, la-víctima o el ofendido, tendrán las 
:{'(:::-$-fguientes garantías: A). Del 'incuf: do: :~ Inmediatamente que lo solicite, el juez 
> ~, ~-~~~~ ~-~~~g~~.<\ la libertad provt~fonal jo caución, siempre y cuando no se tratH:

,). •>9~ ·9~~~:i~n, que, por su gra~, ··• ad, 1 , ey expresamente prohíba conceder este
; 1, :~ R~P~f;\cr~q:0 '11:91¡ij~O de delitos ¡' grav , a solicitud del Ministerio Público, el juez 
Í+fr;·if?Af:~!ácllegar la libertad provi,;_·. nal, cu , do el inculpado haya sido condenado con 
" anterioridad, por algún delitoií · alificado orno grave por la ley o, cuando el Ministerio 

• Público aporte elementos.i~I juez pa. establecer q1;1e la libertad del inculpado 
representa; por su cond~:fia precede ·e o por las circunstancias y características 
del delito cometido, un désgo para ofendido o para la sociedad. El monto y la 
forma de caución quªf- se fije, deb "rán ser asequibles para el inculpado. En 
circunstancias que lai!~y determine, autoridad judicial podrá modificar el monto 
de la caución. Para r~solver sobre la ., rma y el monto de la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta )fa naturaleza, dalidades y circunstancias del delito; las 
características d~f inculpado y la po ibilidad de cumplimiento de las obligaciones 
procesales a sl cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la 
sanción pecufliaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley 
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determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la li
provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibid«:!· y
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o t~rt'.ii
confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio PúbliCA.:d:~e

1%0 

o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor ,prQ'~~tor
Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuaren~~~~;9:<5cho
siguientes a su consig~~ción ~la.justicia, el nombr~ de su acusa~_;,,JWiánatu
y causa de la acusac10.n, ·a :fm de que conozca bien et hech~f· :~l'llble que
atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este ,, · · ";:su decla

. .. ... ·'' 
preparatoria. IV~- Cuando así lo solicite, será careado, en .. · .,,ncia del jue
quien deponga en su,.contr~;.salvo Jo disp1:1esto en la fraco .· ;· del Apartado B de:: 
este artículo; V.--. .. se· le recibirán los testigos y dem, 
concediéndosele él· tiempo que ·l?·. ley· estime necesari . éfecto y auxiliándoselc:i 
para· obtener la comp~ieGencia. ~é:-ias:· personas cuyo · . ·ilmonio ·solicite, siempn:
que se ef1'9uentren en.el' lugar delproeeso. VI.- Será.· :. ·ado.enaudiencia públic

por un- juez o.J~~d9 eje· ciudadci~os que "sepan lee , scribir, v~~inos del lu9ar 
parti,d0 ~,que ~~ifm~tiere el de!!tp; siempr~.que ·. , pueda ser.castigadocon L!_n
pena m~~f de ~año de prisión: En todo· caso . n. juzgadps :P.Or :µn jurado lo:
deli.tos ~tidos·~pormedro~de la·prensa con~ 1 orden público o la segur,idacl 
ext~iior o.-.itJterior de la Naei6n. VtL-.·Le serán.f . dos todos los datos que.solicite 
par.a.su ·defer:isa y que consten en el proces f.- Será juzgado antes de cuatro .. _. . . . . " 
mes,es.si·se·tratar~k'.delitos cuya pena má' . o exceda de dos años de prisión, 
y atites de. un~~~~~~F pena excediere de .. po, salvo que solicite rnay.or plazó 
para su ~~feqs,a;):f&7 Desde el ini~io de, s.: so será informado de IO.s·.derecho:s 

_y¿-i~ue eli.:su·':favor.·.r~nsigna esta Consf,:;. y tendrá derecho a tina' defensa
!_fu~f%~cuada,.por SÍ, por abogado, ? por, .,,,... ~de SU co_nfianza .. Si no quier~ O no 
·:'<\\f)r:fede nombrar defensor, despue,s d 1dorequendo para hacerlo, el 1uez h3 

' ., . ,_ \ "·' ~ ·.•' . - . 

;\_;~:~~signará un def~nscx de oficio . . ~::~,· . . ten_drá. derec~o et: ,qu~, su defensor·
·~.~:'~omparezca en. todos los actos drJnm:~ oy este tendr~ obhgac1on de hacerlo 
";. cuantas veces se le requiera; y, ~fJEn gún ca.so podráprolongarse la prisión o

c·;,~,¿,-¡¡q~tfl~9mcRºr falta dé .pago .. dEf'.f!bno . s de :defensores o por cualquiera otra 
,,;;;,f\'n1·,W~~~~,n de dinero, por causa.té.res · abilidad ci\lil o algún otro motivo análogo. 
~:·'.'k~iJ;A§Tl~~j¡fi~drá prolongars~ ;~/prisió, . reventiva por más tiempo del que como
~~¡:¡g¡~ximo fije la ley al d_elito ~f motiv el ~roceso. En toda p~~a de prisión ~u.a

imponga una sentencia, s~comput . el tiempo de la detenc1on. Las garantias 
previstas en las fraccione;: 1, V, VI IX también serán observadas durante la 
averiguación previa, en .~s término. con los requisitos y límites que las leyes 
establezcan; lo previstqr,~n la fracci , 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; y 

~ . 
"Artículo 128.- Cuíiiñdo el in ado fuese detenido o se presentan:i 
voluntariamente ante/1 Ministerio PI, lico Federal,,~e procederá de inmediato en la 
siguiente forma ... lll' Se le hara sa . r la 1mputac1on que existe en su contra y eil 
nombre del denu11tiante o querella'." ; 111.- Se le harán saber los derechos que ha 
otorga la Constit{ción Política de loj,¡Estados Unidos Mexicanos y, particularmentia 
en la Averiguapíón Previa, de los . uientes: a) No declarar si así lo desea, o en 
caso contrariif, a declarar asistido ·· · su defensor; b) Tener una defensa adecuada 
por sí, por ~ogado o por person . e su confianza o si no quisiere o no pudier13 
designar defensor, se le designar . esde luego un defensor de oficio; c) Que su 
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defensor comparezca en todos los actos de desahogo de prue9~~ dentr
Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite ;S)ara su d~
que con.s~en en la ~~erig~aci?n,_ para lo cual se p~rmitirá a él y.~.~defens .. ?.5ó
en la oficina del M1msteno Publico y en presencia del person~i· el exp~()!ren
averiguación previ~; e) Que se le reciban l~s testigos y de~f\~ prue~~~ que 
y que se tomaran en cuenta para dictar la resolutftón q1.,_1_~/, corre
concediéndosele el tiempo necesario ·para ello, siempre que .11·~§e trad

entorpecimiento de la ~veriguaeión y las personas ·cux9S te~~imonios ofr
encuentren en el lugar donde aquella se -lleva a cabQ/CuaQQO 110 sea p
desahogo de pruebas, ofrecidas .por el inculpado;J~ suL4éensor, el juzgador 
resolverá ·sopre la admisión.:Y .Practica ·de-las ni.is~.;:~)~ Que se le conceda, 
inmediatamente qu~ ·1.0 solicite, su libertad provisl~@f•.baj~. caución, .conforme a lo 
dispuesto por la fraccipn 1 del artículo.20 dé la G~tit,i/tión y en los términos dE=:I 
párrafo segundo del a·rticµlo 1 ~:5 d~I Código F.e4;~1ª.e ·Pro.ced.imientQs· Pénales. 
Para los efectps de losAtí~iso$·b'··y.c se les,perm· • ,'.·;.:municars~réan las-:personas 
que él sol~. utilizando ~I tel~fd.tjo o é'ualquier .:· ~rlledio de comunícacióJ:l dei que 
se pue~a di;po¡;elt,personalme.nte, si ellas $~·' · Íaren presentes ... ". asimismo, en 

epste ~tó1' ·:s~ iep\f~~ce1- -~el 
1 

_co_no
1 
.. ~imt .. ie

0
n
1
. to el ·• '. :uNlo 2~3b, .. 1~el f óddigo

1 
Federal ,;de 

roce)'A1memos ena es; e ;cua _esa .. ece.q · ,.;. o se o 1gara:a. ec arar al tutor, 

cµr~~~. pGpiJQ o ~ónyl.lge del indulpa<;l.o n¡_ 
1
' s p~rientes po(wnsangqif1:~~~· o 

afinidad en la líne_~.~Lecta a~cend~nte ~a~· ,,. ente,:· ~i~ limitación de. grado~,.y·en 
la colat~ral ha~t~ &~~arto mclus1_ve, rn ~\~'.; .:re este_n ligados· cpn e1-·mclll~ac:10· por 
amor; !,e¡speto, C8Jlr?-o estre~ha ªíl)~·-'. ~yper~ s1 estas_ persc;mas t~~-1~ren .la 
volün~~i:·rde deq~fftar -.se hara con~~, . "- a cir~unstanc1a .... "En consecµencia, 
debidaJI}Ei.nt~. enterijdtHie sus derecqw~.; r.-'S.~:,_como de los hechos que .se-le.imputan 

J?·~,ltli de ~eñ~ep'One en.su contra, ~~'i'af~ét1a-lectura integra de las actuaciones y 
~rr·:~~o¿J_:tanc~as correspondientes, m~g~ñe~,~ que es· su _deseo rendir su declaración 
;~':~>:~_::;~J11ster1al, para.lo cual nombrc;h''1Cpm~bogado defensor al M str.o  

     
el cual y,~fí'pont~ndose presente en el lugar que se practica

::·~·;X/~~fa diligencia y q~¡-en·es·llami~l.~--paraj(>s~fectos·dela notificación del cargo antes
~:·/~;,>dicho y, en su caso, sú ~cept'f~fpnyptft~~ta. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.., - - - ., - - - - - COMPARECE'EL ABQGADO DEFENSOR- - - - - - - - - - - - - - - -
- - · -·.:- ::.J~Ji~f;i~idGicia y en la misÍzj~ fecha,:,~e presenta. ante el suscrito, el Maestro  

  quien ~ identifica con copia certificada de la cedula 
,,:·:prÓfe~t8'ii~PHhmero  expedl~ a su favor por la Secretaría de Educación 
J¡t )!: ,.•'. ..• ' ,/;f'' 

"'4P'úb'lica, misma que lo apredita como :~aestro en Derecho Procesal Penal, pasada 
ante la fe del , Titular de la Notaría Número 

 def Distrito Feder~L con registro de cotejo número  
, dobumento que cófitiene una fotografía, cuyos rasgos faciales 

concuerdan. con lol de su presentant~, documento del que se da fe de tener a la 
vista en términos de los artículos 16, 2'fy 208 del Código Federal de Procedimientos 

' .,~. 

Penales y que,/previo su cotejo, se~·:. grega en copia fotostática a la presente, 
devolviéndose/~ su oferente por así ',. l.icitarlo y no existir impedimento legal para 
ello; procediéndose a protestar al com 

1 
reciente, en términos de lo dispuesto por E~I 

artículo 247 del Código Federal de Pr . · edimientos Penales y se le advierte de las 
penas en que incurren los falsos declárantes ante una autoridad distinta de la 
judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por los artículos 23·1, 
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232 y 233 del Código Penal Federal y, por sus generales, manifi:~ta llamarse

ha quedado escrito,  
 

 
 

 
- - - - - - - - - - ., - - - - - - -- - - - - - - - - - ;i;~'- - - - ~- L - _____

. . ' ; ,~J~~'" . :· . ~'. "--, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - DECLARA - -- - -~"J'" - - -:,._, -:;'- - - - - - - -
- - - Que enterado del nómbramiento que de su pe~¡;·na  

 manifiesfa expresamente:i~e ac~j)ta' el nombramiento 
conferido· y protesta su fiel y l~gal·desempeño; so~it'~mdoi$e le ·permite· tener una 

• • . ._ ·: . ··:~ ,_•t: •' . 

entrevista previa y .'.en ~riY.a,do -con: su defendi9~&~ 9~~erlor a fin de garantiza.r 
plenamente su der'~chc;f~ Umrad~.c.uada c;l~fensar .. nc;tgJódo lo que tiene 'que decir, 
al t$rmino de la preséntf?·'oilig,e,nda, ·lá firma:. · ·.· · .. ·::··,r,. Y. calqe. pará ta debida 
constancia y visto lo so!icitado por el defensor s· · . bede lá eritr-evista soHCitada. 
- _::., ..: - ·- -~ - - ~ ~ ., .·., - - ~ ·'"····~ ~COMPARECE· EL · ·: · lÍ(~ANTE~,, - -~ ·_ · - .;·. - - "' - - - - - -

- ·~~~y9inti~uanctt:>i ,:~::la dilig~ri9i~; ~I d~d '. 3~   
 .por sU§:iQenera1es.- - - - .- - - - ., . ' . .,:.;- -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -

~  -_-~¡;¡~~ ~~;l~~~:~~ed~d;:~::.e¡  
 

   

 
  

     
    

    
  

 
  

     

      
    

   
        

      
   

    
   

     
     

   
  

        
 y en relación al,:i;fiotivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - _,l - - - - - - - - - - - - - D E.·:c L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - --Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación y una vez 
que me fue leída las imputaciones que existen en mi contra en presencia de mi 



• 

• 

• • ~¿~ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de #¿t:S ~- .· 

Delincuencia Organizada 
. / --183~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos · . '1-<¿ 
en Materia de Secuestro 5 

l'ROCllKADL!RiA t.-.r::Nllt.\t. 

:, l 

,! 

defensor d~seo ~anifestar lo siguiente: Que en relación a que 
   

 

   
   

      
  

  
       

     
   Siendo tod

desemdeclarar. - ... - - ,:.. ,. - :. ..: - - - .., - .,, - - - ..; - - f,f~¡.,. .- ,;,. - - :Ji{/ .. - .- - - - - - - .. -

- - - Acto seguido esta'~Represeptac;ipn S'oéial.:~:la Feq~ación qe·:conformi
lo establecido por los mirrierales :. 156 ·Y H30 e Códig~eéieral de Procedi

P~nát~_: procede .. a~r~alizar cil·~.eclarante~ !.~rrcig~~~o:~1 teno(c;le tas s1g
pt:eQJuntas: PRl~RA-~- Que d1ga·el decl~~te  
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   :)7 

QUINTA:- Que diga,~!' decla,rante,.     
     

       
       
     
    

   
     

    
  

  

 
       

  
    

     
   

       
   

   
 f,~'ECIMA.- Que manifieste el declarante

     

   
   

      
     

   
  

 - ;k"'i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto seguido, se le conc~e el us~ide la voz al  

 .~'uien maj~esta: a reserva de expresar alegatos por 
escrito, en este momento,.':fnanifiestoiµe por no encontrarse reunidos los requisitos 
señalados en el artículg dieciséis -~nstitucional, se le permita a mi defendido 

retirarse de estas instal~ciones  
' 
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• 

~·'~· 
Subpmcuraduria Especializada en Investigación de - ~ 

Delincuencia Organizada '' 
PGR 

nF t.A HF.l'linl {(.'.\ 

.,.. 
,. '\:. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

  
 -

- - - vi~fu I~ manifestaci~.íl realizada por el defensor particular se h~e,;tie su 
conocimiento 9ue ,.\Oda VtW que esta Representación Social de la F~~~'Ción SE:l 
encuemfüa' .. ~'s6.' ~ta~a ~ investigación y dentro de los término~~ffe~r~les para 
resolvenes~e'Cto d~ los hlfhos .que: se investigan no resulta proce~~~(tordenar la 

libertad·dE!l-.i~p. a"dd;~~.d¡-:.ás>de que el delito que se in. struye '··'·#J~.~~~pontra es dE~ 
los co~qeraálos como,g l'v'es.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - , - :-;r,r - - - - - - - - -
- - - - ·Acto seguiqo en te inos de lo dispuesto en el artículo · · 6;M~~08 del Código 

Federal de Proc~d_imientos '.e~~le~,, e'sta ~~pre~éntación S .· i~~~ la .Fe,d~ración, . 
procede . a. pract1q.af; la .:.-IQ~pecc1on mm1stenal . de 1 _~ 1~t~ridad ;f.1s1ca deil 
compare·ciente, en:.ba~e al!tiictamen'deJrjtegridad·fisica e .· · n~tnero de folio 91884, 
de fecha diecinuev=~:cie 9i6íembre .d.eé.dos. rrfü .. catórce, s '" ,,~~~por la perit~ médico 
Doqtora ..  , . quien en· l . . · .. interesa refír1ó " ... 
CONCLUSIÓN Ql)IEN) 'Q/ic/ llLAMARSE-. ·     

·      

     
   

Repre;>entaCión·S~cial deJa l. - -·-:- - -

~~d :~"(~~~;~"!~~b :~~~~~f!. 
indivkh,iales y fü~.tratadq bie  lo qlie tiene 
que" n\anifestar.i}ándose p
dectarante'que ~eyia"•téctur
una,·d~ sus pa~. Firmando
- - - - - __ ,:;:,;.;~:i~~·;t:,::.j_ - - - : - -- -
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REPÚBLICA, SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
('., UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO D. SUSCRITO 
LICENCIADO JORGE ALEJANDRO G BLICO DE 
LA FEDERACIÓN CON FUNDAME DERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"'~0 - - - --

- - -QUE LA PRESENT D~. ANT~ •. 
LA FE DEL LICENCIA
SESENTA Y NUEVE DEL DISTRITO 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGA
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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• 

PGR 
l)f Li\ Hl:J'ÚUl.11.·_,\ 

Subprocuraduría Especializada en Investiga.ció de 
Delincuencia Organfaada , 

Unidad Especializada en Investigación de Deli· 1s 
en Materia de Secuestro 

"2014_. wlo !/e Oc:icwio />ru. 

A..P.: PGR/SEIDO/UEJD!HS/871/201'i 

FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS. 

·"'· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dos horas¿O'n cinco min 1tos 

el día veinte de Diciembre del año dos mil catorce, ante ·eu~Ü~crita Lice,nc :ida 

ente del Ministerio P(l~jib8:de la Federac ón, 
·"- ··• 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación Q~.~-'Secuestros de la 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincq~~~i·a Organizada, qt ien 
. ;;~~;{~,'!. 

en términos del artículo 16 párrafo primero del Código lié,.d~ral de Procedimier tos 

Penales, actúa con los testigos.·de.ley, :con quienes·firm~·,tjafe. - - - - - - - - - - - - - -
. ·.. •' ' ' ' ... t· ,._ ; :..< ~ - ' 

- - - - - - - - - - - - - '.' - - - - - ~ - - - - - - HACE CONSTAR~:r;:: ,.. -.- ,. .- - - - - - - - - - - - . - -

- - - Que con f,µnd~t1'1Émto en lo dispu.~stO p~r e.1-.artí~{6: 208 ·d~.1 Códfgq Federal de 

Procedimient~:s~nal~s.' se OÁ:fE,-de.ten~r.a lá;,.( /    

   

 _ 
t                

     
       

       
              

  

   
     

   

 
· los q_u·~-i~~;~:'~,i1~i~ron,pára los,~f - - - - - - -

.:_.~.·.:; _::C :,;c_,:c;.,,~ _·...::- _. ________

.. ~ -.. ;' ' :. '
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDhtPDSC/011003/2016. 
*'rr' 

.:?' 
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• 

• 

i' 
U' 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓ

}' 

- - - En la Ciudad de Gómez Palacio, Estado de Dur~go, en el interior del Centro 

Federal de Readaptación Social número 14 "CPS¿fSURANGO", siendo las 13:50 
"\ii 

trece horas con cincuenta minutos, del tres de m/Jo de dos mil diecisiete, ante el 

Licenciado #te del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestfación de la Subprocuraduria de .. 

Derechos Humanos, Prevención del Delito j Servicios a la Comunidad de ia..;: · 
~' .... · .. ~ . . 

Procuraduría General de la República, quiefctúa en términos de lo dispuesto pof' ·.· , : .. :· 

tos articulos 16, 21 y 102 Apartado "A" def Constitución Politica de los Estados 
•>i, 

Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fraccio · s ll y XI; 15, 16, 180 y 249 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1; 4 racción 1, inciso A), subincisos b), c), d) . 
' 

y w) de ia ti.ey Orgánica de la Procura.· ría General de la República, en form·~:.>. ·.· 
i~- .•. :' 

legal con dos t~~tigps de asistencia · e al final firman y dan fe, para debida " · .. 
• ~;\:~~~~·~-::~.\ /' l~ 

constancia lega'l~~;~,~~ex constar :que :comparece el 
. , <:,. ','\".~\''~ ... ,; ..-:,/ ,:.,· 

galidad de TES :lGO, quien no se puede identificar en este 

· mom.ento por car~~.ft.i~e identificació . oficial, ya que se encuentra interno en el 
~~-~~·~· -

Centro Federal de~Readaptación So 1Número14 "CPS Durango", "CEFERESO 

14",  

          

  

  

  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t. -------------------------------

, Acto seguido se le hace 8\1ber al compareciente que conforme a lo 

~stQ~l'R~~!.~1artí~ul~127 Bis d~I Código Federal de Procedimientos Penale~, 
t1ene"d~~tlTQ a ser as1st1do por pers,na de confianza o abogado nombrado por el, · 

par~;t~;f~MlV~~e16n de la presente ctm\encia, manifestando que no es su deseo ser 
. . . ~ 

asistido P9f e1bog!=ido en la presente qiugencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' •· . . : 

- - - Ens~~tda, de conformidad c~n el artículo 247 del Código Federal de 
• ·h··, 

Procedimientc)s -P.enales, en relación'~ con el 247 fracción 1 del Código Penal 
"·· . . . 

Federal, se·· ·ha.Ge· del conocimiento\ del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
. '. 1 ... ·.~ ... ~ ¡-.·~t'" "'•'~· 

.·• ,..., f ... _,.ft... ;,. ".. 1 

u ~ .,.,<"!.. ~ 
'' r'; j ¡ .:., .¡.l\l,;,1 . -1 

: f. 3 L r, ~r'Wl~. ~ .. . . ( i bi."' .,,, ·,., .. \ :: 
'. 

.... fo-., . 
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• 

• 

quienes declaran con falsedad _ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 

sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conduGirse con 

verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó qu~ SI PROTESTO. - - - -

Acto continuo se le hace saber y se le explica el éontenido del artículo 243 
¡. 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en ,1 sentido de que no está 

obligado a declarar al Tutor curador, pupilo o cóny~e del inculpado, ni a sus 

parientes por consanguinidad en línea recta ascf~dente o descendente 
:,•.t-

limitación de grado y en colateral hasta el cuarto, in~usive a los que están liga
:\: 

con el inculpado por amor, respeto, cariño o esfecha a mistad pero si e
..-">;i 

personas tuvieran la voluntad de declarar se haráionstar esta circunstancia 

recibirá ;~ declaración, manifestando que no tienf ningún vinculo respecto de
é; 

personas de las cuales va a declarar, acto :lontinuo, el testigo y una 

protestado ep0~~rminos del artículo 248 del C~igo Federal de Procedimie
~; .. - ·- ..... A/e-¡. :f,P· 

Penales, se ~[:'..~~~.~.~.::;)~c.-~ identificar al Testigo, quf·,.~·'. por sus generales:- - - - - - -
- - - - - - - - - .: .. t\~·'.'"~\"'1-f:,. - - - - - - M A N l F E S "[;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· .. ~,,\.~~Y~.\\\'~·l! ~') ·:~~ · 
- Llamarse co.fii~3l~:·quedado escrito,  

  

  
 

    
  

 
 

  

  

, debidamente orientado, :, la edad, capacidad e instrucción, 
\ 

para tener el criterio necesario para atender presente diligencia, sin que se le 
,:,. 

obligue para participar en la misma, por fu' a o miedo, ni tampoco mediante 

en{tfño, error o soborno, en la citación h , ha pór esta autoridad, así mismo 

rri~sta no tener vínculos de parentesco,:~ mistad o cualquier otro, ni guarda 

re'f.'t~u odio, respecto de los probables resp · sables, ofendidos y víctimas de los 

he@-Os ocurridos el veintiséis de septiem · de dos mil catorce en Iguala, 

Gue~rero, ~n agravio de est~diantes desapare;.,', os. Acto seguido se le hace saber 

Y s·e.]$, ;g~~:~I contenido del articulo 243 del\ódigo Federal de Procedimientos 
· ·. H'•nlí'n•J S ' . ., 

; ' ~ i~ C!lnJ!JtW'Y 
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• 

• 

Penales, en el sentido de que no está obligado a declarar al Tutor curador, pupilo 

o cónyuge del inculpado, ni a sus parientes por consanguinidad ~f)hínea recta 

ascendente o descendente sin limitación de grado y en colateral .h'~sta el cuarto, 

inclusive a los que están ligados con el inculpado por amor, l~speto, cariño o 
it 

estrecha amistad, pero si tuvieta la voluntad de declarar e~:ri~ualquiera de esas 

circunstancias, se hará constar ello y se recibirá su declar~lón, manifestando el 

compareciente al respecto que no tiene ningún vinculo q~o los que se indican 
~:~ 

respecto de las personas de las cuales va a declarar.,¿~cto seguido se le ha
. ;t:t;¿.' 

saber al compareciente que conforme a lo establecid~,por el artículo 127 BIS 
.;~1¡\ 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene jlerecho a ser asistido 
'·''il~' 

person_~ <;Je confianza o abogado para la realizaqt§n de la presente diligen
.. . ' ~~: . 

manifestando que no deseo ser asistido por pers · :''a de su confianza o abog
·~~ ~r 

en la presente. Acto continuo, se le hace saber; · testigo que el propósito d

presente diligencia es ampliar detalles de su d aración rendida el pasado 2
"''~.l:·Cs .- . ·i' .. { 

abril del presente .a_ffQ~n\~ esta Repr~sentaci' ·Social de la Federación, mis
. ~:.:,~¡.~)\:~·~~:'-. ~.;,. l 

la que se le·da leétd.t·~\$1'.J, ~ste acto, y" en la · .·e, en lo medular, el compareci
• .. ~~ ... \~\\ ...,.::"· 1 1~ 1 ; en , 

~ • •'•"';;.>~- \~ !. fU\.' 
declaró en aquella:·~5):8'ª~.iqp lo siguiente:  
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- - Con respecto a lo anterior, el compareciente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------DECLARA---------------------------

Que comparezco ante esta H. Representación Social de l~J:Federación de manera 

voluntaria, toda vez que quiero cooperar con esta autoridad y hacerle del 

conocimiento diversos hechos, que sé y me constan y pudieran servir para el 

esclarecimiento de los hechos que se investigan, y en este acto ratifico totalmente 

la declaración ministerial que rendi el veintiséis de abril de dos mil diecisiete ante 

el respectivo agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención

Delito y Servicios a la Comunidad, a la cual previamente se dio lectura. - - - - -

. .: ;:..M:l"·. ·, ta que después de los sucesos del véintiséis y veintisiete de septie

v¡ f de dos catorce 
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.--------------------------

- - .- Acto continuo esta Represe~tación Social de la Federación en términos del 

se€J'Uñ~o-párrafo del artículo 249,:}9n atención al 242, ambos del Código Federal de 

Proce~mientos Penales proced~a realizar preguntas especiales al testigo siendo 
1' 

LA ~IMERA: Que diga el deJ:tarante  
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- A LA SIGUIENTE: Q'µe diga el declarante  
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 A LA 

S~tj~TE: Que diga el declarante     
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 A LA SIGUIENTE.- Que dif el declarante  
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~~:-::. · - ::. - '?.~ttdo todas las preguntas ~formular por parte de ~esta Representación 
:.: ... . . . -~x·J . . ~-

. · Social de la Federación. ------------~~----------------------------------------------------------. $e:•¿ . 

-~--,t~·~ ·.:·- .. ~:A'c·Oñ·· ~i~~~-· -~~~f}fSe le.ponen a la t_~:;~~.+·ta t~es fotog~afías, nu~eradas. de la 1 uno a 
.. . . _la tres, ·de·iperson~s vinculadas c§h la mdagatona en que :;:se actua por lo cual 

·. proc~,c(e: ~~:'pi~~ffii4f de·.su puño y ¡tra los datos

. cad~,J~~-·~e ellas, mismas que s~n anexadas 

- - Con lo anterior,. y no habie~o más que 
ii. 

presente diligencia, firmando parf' constancia lo

lectura que se realiza y r

- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DECLARACIÓN MINISTE~IAL DEL INCULPAD<f r 
¡" ;'.~i 

A ¡ '-· :·ii· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fedetal, siendo las 21: veintiuna horas on ~~ 
treinta minutos del dla 31 (treinta y uno) de octubre del at\o . 14 (dos mil cator ), :t, 
ante el que suscribe licencia  del Ministerio Pübh .o,.~ 
de la Federación adscrito a la Subprocurad'µría de Contra · egional Procedimient 
Penales y Amparo, quien actúa legalment~ con testigo ·,e asistencia que al final'.~ 
firman y Dan Fe, comparece quien dijo ll~marse  

 quie 'en este acto manifiesta que~~ 
ent . a que no portaba cartera al:K 

momento de ser detenido; persona a quien ~n este . . ' se LE EXHORTA para que:~ 
se conduzca con verdad en la presente ~iligenci, · ien la que va a intervenir. y'~ 
asimismo se le hacen saber los beneficid,s que.~~ ~organ los artículos 20 de l~t~ 
Constit~ci_ón Politica de los E:>tados Unidos 'r'exi .: .. s y 128 del Código Federal d~ 
Proced1rntentos Penales consistentes en que 'en t proceso de orden penal. tendr 
el inculpado las siguientes garantias: Artlc~lo . 8... Cuando el inculpado fues · 
detenido o se presentare voluntariamente án . 1 Ministerio Público Federal, s -~ 

'· .~ pf(>cederá de inmediato en la siguiente form : Se ·hará constar por quien hay .
r~lizado la detención o ante quien aquél haya . parecido, el día. hora y lugar de 1 ·
detención o de la comparecencia, así como, ·u caso, el nombre y cargo de qllie 
laÍlaya ordenado. Cuando la detención se h.; "se practicado por una autoridad na

• .' .,'> •I .f\l,JI • endiente del Ministerio Público, se as .. : fá o se agregará. en su caso, I
. , : •· 'dll ·. ación circunstanciada suscrita por q~ la haya realizado o haya recibido a

. .'··,\ •. ·. ··:~, , ~o; 11.- Se le hará saber la irnputación;/gpe \?xiste en su contra y el nornbre de
"-.;.~'.:,:.· ""Ji;~- .oi~nte o qu~rellante; 111.- Se le ha. sab~~ los derechos. que le otorga l

,'.j <"~ .. ~l,ú~lpn Polit~ca de los ~st~dos Un Me~1canos. y, .particularmente en l
: · · .:!) , . : c;ición previa, de los siguientes: decl¡arar s1 as1 lo desea, o en cas
· .··· · ... :·v.Q~ ... · i&; a declarar asistido por su defe ,· b) TerÍ'f¡lr una defensa adecuada por sí
. .. " :, . )'?~ abogado o por persona de su confia , o si no\ quisiere o no pudiere designa

, ·." :9.etensor, se le designara desde luego , defensor "de oficio; c) Que su defenso
. . ... c9fñparezca en todos los actos de desa o de pruei\as dentro de la averiguació

;d) Qble ~e ... ~~ ~\l)~t~p~odos los datos qu " . icite para Sl\defensa y que consten en l
'ayer\g'U~d?.H~i:Sa'ffi''ro ·cual se permitira ''. , y su defens~r consultar en la oficina d
~~(¡)}~f.kr.í~\~t.ítllico y en ~resencia de_I ~ .. 1sonal, .el exp~diente de la averiguació
.Pf~'~~l,et <ii\til)'f@.'l"tfA reciban los test1¡;~f y damas pruebas que ofrezca y que se ~· 

. '.; -~ºi:J:laf~n:)~~~.~!Jfe;~t~ para dictar la reso~ión que corresp~nda. concediéndosele el 't· 
. tléhTP6' necesano para ello, siempre q~ .• no se traduzca e~ entorpecimiento de la 1· 

averiguación y las personas cuyos t onios ofrezca se ~ncuentren en el lugar '\; . 
donde aquélla se lleva a cabo. Cua . , no sea posible el lijesahogo de pruebas. • 
ofrecidas por el inculpado o su defen ·.. "; el juzgador resolver~ sobre la admisión v ~ 
práctica de las mismas; y f) Que se 1•'oonceda, inmediatamer\te que lo solicite. su 
libertad provisional bajo caución, conf ' a lo dispuesto por la frfcción 1 del artículo 
20 de la Constitución y en los términ 1 párrafo segundo del a~iculo 135 de este 
Código. Para efectos de los incisos e) se le permitirá al indi~ado comunicarse 
con las personas que él solicite, uti . do el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda dis \ er, o personalmente. si e'l~s se hallaren 
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presentes. Oe la información al inculpado sob~ los derechos ante~,~encio
dejará constancia en las actuaciones. IV.- O~uando el detenido :i.Pertenec
pueblo o comunidad indígena o fuere ext njero, que no hable o no 
suficientemente el español, se le designará, un traductor qué· le hará 
derechos a que se refiere la fracción anterior. tratándose de indlgenas, el t
el defensor que deberán asistirle, deberán te~er además col)Ocimiento de 
y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detE\nción se comtíhicará de inm
representación diplomática o consula~ que ~orresponda.·:tef'y V.·· En todo caso s
mantendrán separados a los hombres y a las \'nujeres en if!)s lugares de detención o 
reclusión. Derechos que le son leídos y amplia'fnente ex~ados por esta autoridad y 
en esta acto manifiesta que en cuanto a los b~neficiosiue le fueron leídos nombra 
como abogado defensor para que lo asista en la prftente diligencia, al Defensor 
Público Federal el Licenciad -------------------------
--- Nombramiento, protesta y aceptación de í car ~·. conferido. Presente ante el 
Ministerio Público de la Federación, al Licencia
quien se identifica con credencial número 6 expedida a su favor por el 
Gti>nsejo de la Judicatura Federal, que lo acredlt orno Defensor Público Federal, 
misma que consta de una fotografía que co de con los rasgos faciales del 
compareciente, documento del que se da fe términos de lo dispuesto por el 
articulo 16, 206 y 208 del Código Federal de P~ dimientos Penales, devolviéndose 

, .... · . ;.. -~ · }~. a su exhi~iente, por ~olicita~lo y no haber imp ~nto legal para ello y agregándose 
·,..:_~;'"· ··'\' Por lo e~stando presente el Licenciado 

., , . a quien p testa por ser perito en la materia 
s en qu . urr los que declaran con falsedad 

ante autoridad distinta de la judicial en el e· .cicio d sus funciones por ser perito en
. , , . la materia, y por sus datos generales dijo: arse O.orno ha quedado escrito. ser de

... . .·· 41 (cuarenta y un) años de edad, por ha "'nacido  
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-- Esta Representación Social de la ,·, deración procede a d~fe de las lesiones que 
presenta el indiciado,   
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. - - -
- - - Nuevamente en uso de la palabra el indiciado  
manifiesta llamarse como ha quedado escrito\ 
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- Enseguida esta Representación Socibl de la Federación permite ,al O f~nst~ 
Privado entrevistarse previamente a la de~laración con el inculpado. en los té ind~ 
establecidos en la tesis jurisprudencia!. \Acto seguido se proced~: a hacer e ~~ 
conocimiento las imputaciones que obr~n en la presente inda~oria sien o l~s 
siguientes: -----------------------------------1-----------------------------:ot:.L------------ -- ---;" 
1)Acuerdo de inicio de Averiguación Previe AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/201 .. e 
fecha 03 de octubre de 2014, iniciada .con motivo de que fue elevada el Aeta 
Circunstanciada número AC/PGR/DGCAP&NO-XIV /010/2014~· ---------·------------ ·---# 
2)Denuncia Anónima de fecha 29 de dctubre de 2014/en la que es refe{!do 

3)0ficio número fecha _30 de e 
2014, por el que los Pohc1as Federale   

subofi~les adscritos a la Direc~ón 
General de Investigación Policial en Apoyd, a Man.~. 'mientas de la Policía Fe~ral 
Ministerial, por el que ponen a disposición d~ esta.~ .. < oridad a   

 hechos posiblem,hte 
constitutivos de delito de posesión de cartuch~s 11,ifa arma de fuego de uso exclutvo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. \ l! v 

' 4)Acuerdo de Retención Legal y su corresp ·, iente notificación, de fecha 3Q~de 
octubre de 2014, por los delitos Delincuencia~ 'rganizada previsto por el arlicul~ 2º 
fracción 1), y sancionado por el articulo 4 f , 'ción 1), inciso b), de la Ley Fed:~ral 
contra la Delincuencia Organizada, Posesi · ,. e cartuchos para arma de fuegq: de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fu · ~érea, previsto y sancionado e~~ el 
artículo 83 Ter Fracción 111) con relación a '.rtlcu¡o 11 inciso f), de la Ley Feder ~de 
Armas de Fuego y Explosivos con rela . al artículo 194 del Código Federa ; de 
Procedimientos Penales fracciones 11) y 1 · 'tracci6~3).-----------·---·-------·-------------·· · ~~--

' --- Una vez que se le hacen del conocí nto al i culpado todas y cada una d~las 
· · ... · _,;_;:..,, 'iimputaciones que obran en los autos , la pres nte indagatoria, asimismo s~: le 

! t ~ ' 1 '· ~.' • ~ j • 
[eitera que actualmente está retenido r los delitdr de Violación a la Ley Fed~ral 
Lontra la Delincuencia Organizada, V ~ción a la Ley Federal de Armas de Fueg¡ y 
~xplosivos. y lo que resulte, a lo que ,¡nculpado -----\--·----··---------·------···----·--·-·--------.,;---

'- :· .... ¡ 1 ~;K~~ 
•'i. 111 ... ~~ .... ~ '' .,. . .. 

:~~--E~-~l-d-;~~~--r;~;;tt;-d;~¡~-~~~~ :T: e? ~~:n~ ~~~di~~t;-~~--;;~~~~~i-~-d~{~¡ 
r: ~ ; . . ,~~ , . a1?0gaq~ defensor, con quien he dido hablar a so as y me ha explicado ~is 

derec:h9s, por lo que quiero contin ,: declarando que d sde hace aproximadame'nte 
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• ·fllue en e~te acto, con fundamento en tas fraccio1'!$$ 1 y 11 del artículo 137 del Código it~
· ~~deral. ';.1\\ie Procedimientos Penales, solicito a ·j:lsta Institución Ministerial no se \~

· <· • ejercite cibción penal en contra mi defe dido, dep-etando su libertad, toda vez que no ):¡
. ~ $e encuentran acreditados los elemen os del ~~rpo del delito de los ilicitos que se ~

i~vestigan, ni la probable responsabilid d de ~jdefendido en su comisión; ya que ~s 11
de explorado derecho que las denuncia anóri)n'tas carecen de todo valor probatorio ~
rtues no se sabe quién las realizo y vi~lan "·derecho del inculpado a su defensa. ~
Principalmente conocer a las personas q e ~onen en su contra; por otn:t parte, el 

. pprte informativo por si sólo resulta insu "ci~ para acreditar tales extremos, pues ~t!
. •. · • \. .. d~I mismo no se advierte que le hag · putación .alguna a mi defendido de 1

. . . · · . ¡enecer a algún grupo criminal; por , no se encuentra acreditado que mi :·
.~ ~- ·· ·:·-.; ... ¡ ~::Jit. l:)'entado pertenezca a un grupo ; '·tres o más personas organizadas ~:

; f ~ .. , , ;_ .t \:t;..<!111,.' i. árquica111ente con el propósito de e¡·. :ter en forma permanente o reiterada 
._ ::J;:+•,·',! ;~~1 '.·: -~ductas delictuosas o que h~ya hecho tlf\. ª. comisión de .delitos su modus vivendi, 1

;;•'.
1

'. · ,,. · .· .,·;';.~t--~e ~o se encu.entran .acreditados lo.se~ entos normativos de per~aner~cia o de ;
. -''-'' 'f1're1terac1ón que exige el tipo penal; de 1gujlil.· ·.··•·. f~rma no se encuentra ev1denc1ado que 

haya tenido dentro de su radio de ac~ d-i, disposición inmediata tos cartuchos 
afectos a la indagatoria, lo que se corro~ .. ·.·. cdn su propia declaración ministerial en 
la niega haberlos poseído, por ende, éFlarte \nformativo de puesta a disposición 
resulta insuficiente en este sentido para ~edita~~tal extremo; por lo que opera en su ~· 
favo~ la causa de exclusión ~el delito p~vista e I~ ~r~cción 11 del artículo 15 del } 
Código ~enal Federal, denominada doct~.·.-.ª.· !mente at1p1c1dad. A efecto de corroborar :( 
lo anterior, con fundamento en la fra~ión V ~I apartado B, del articulo 20 l: 
Constitucional, ofrezco como probanzas¡' favor de \ri defendido la instrumental de 'i 
actuaciones para evidenciar la insuftcie . . probatori~; así como la presuncional en :~ 
su doble aspecto legal y humano en t. o lo que le\ favorezco, principalmente la l 
presunc~onal legal que deriva del _Princip, 

1
:de pres~nci~~ ~e inocencia, que ha .sido l. 

reconocido por nuestro pals en diverso :· .·· tados mtem~c1onales que ha suscrito y ,,. 
ratificado con diversos organismos ' · ernacionales; \finalmente, solicito con · • 
fundamen~o ~n la fracción 1, del articulo . · Constitucional\ 399 del Código Federal ,. 
de Proced1moentos Penales, se le conced. ·~ mi defendido s\ertad provisional bajo i 
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cauciQn, por lo que sedfiere al ilícito de p~esión de cartuchos ~·uso exclu~ivo, por 
no tratarse de deliro grave, de conformid~d al artículo 194 d~ mencionad~~-código 
adjetivo; por lo demás, ,en las próximas hor~s presentare aleg~os por escritqiSiendo 
todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - i- - - - - ·· - - - - - - - ~r- - - - - - - - - ,i~~ ·· •· - -

--- Acto seguido esta Representación Sodjal de la FederaGf6n procede a t~er por 
hechas las manifestaciones del Defens©r Público Federal, mismas que serán 
tomadas al momento de resolver la situ?ción jurldica ~· su representaftp en la 
presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - .¡ - - - - - - ·· - ·- - if·~ - - - - - - - - - - -- ~" - ·· - -- ·· 
-·-- Siendo todo lo que se tiene que hacer ~onstar se fimja la presente diligfi!'cia por 
quienes, en ella participan, para de

~".:_'.'_ct.J::.".'_"."'.~-~~-fe,~~~-~_'._
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-. - ~ ~~ la ciudad de México, Distrito Federal/ a 14 catorce de enero de 2016 dos mil 
d1ec1se1s - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡ - - - - - - -- - - - - - -/", - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe licenciado JESUS ~ORES HERNAtjÓEZ LOPEZ, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, quien aqtúa en forma leg¡;f( con testigos de asistencia 

~~ep~~~~~~:~n~Jsd;:~:le~~~ ~u_n~~~e_n~~ ~1 ~~s-~~í~~I~ _2~l~-6-~ ~~~· _ ~~I ~~d-i~~ ~~~~r~~ 
t ··:' 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - ~7" - - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia que consta de Goce fojas úti~s concuerda fiel y exactamente 
con la original que en este lugar y fechi tuve a la r~ta y con la que fue cotejada y 

~~~p~:~~a~~~;d~ -; ~~~ ~; ~i~~~i~~~ -~k~~~ -~~~~~- ~~~~~~-~~~ ~~
del Ministerio Público de la Federación, qufen actúa !f n testigos de asisten
firman para la debida constancia de lo actu~do. - - - i,';;. - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - e e;. N s T e,: - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - En La Cití;e? Dft~ulco Guen·ero, Siendo Las 12:30 Doce Horas Con 

~freinta M_in~:~.;; .. ilPel Día 28 Veintiocho De Septiembre Del Año Dos Mil~ . 

Catorce, El ' c:/Agente Del Minisforio Público Del Fuero Común, Adsérito A. ,.··· .·~ ·. • .. 
La Dirección · · · néral De Control De Averiguaciones Previas De La Procuraduría~~ 

Genera! De tl.rl~l!.tf!rfefeJ!:§staio, Quien Actúa Con Testigos }:le Asistencia ~ue A~} 
Final Firman ~allli Fe~ - - - -· j, __ - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - :..-_ - - - - - - - - - _ ~· _ _ _ J~ 

• • j·~,'·t"" ,,.,. ( 1 ! ' ¡~ ' .,: !:..~ 
- - - - - .. - - - - -"- ·~ - -:. - - - -·- - ·!- - - HA e E e o N s TA R.- - - - - - - - - - _:_ - - - ~~: 

L1.:J,.!~: :: . ' f:i: 
- - e- QUE SÉ ABRE NUE~AMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES POfÍ~ 

i / ;·; .-u 
ALTAR Diligencias Que Practicar.- - - - - - - - - - - - - -.;.':.. - - - - - - - - - Conste- _i.,.:§ 

f·~ . : . ~-~~º 

- - - - - - - - - -Exc lacion Y Declaracion Ministerial Del Re'tenid~ 

 Nombramiento j~ Protesta De su Ab~gad~ 
. :f?.ef~nsor Uc.  f~efen~i De Oficio).-.- A Contin'uació1 

•  L.,EEi~~.9~1 De Actuaciones Hace Con:sta~{ Que,i;~e Encuentra Presente Eh l;s\~ 
 -fifiJ~a ?1\via Excarcelación Y Con Las S~urig¡des Debidas La Persona O.u~ ~ 

· s·L(_g~tado.Normal Dijo llamarse ;_acto seguido~ 
q:' ·.<.'p!er~~~~'~·.actuan¡~ pr~c.e::~ hace~le s~be.~ a !~persona de referencia los dere~hdj_ 

Y" ··que ti~ne:._como tenido, :siendo los s1gu¡entei: 1.- Ser enterado oportunamente de 
~. .J~· . : .;.: ~ "~ \> ~ ~· 

" · · · · ,)os ·<ct§.~~r~$~;i.qu., . en su, favor establece ':fiConstitución Política de los Est~do~ 

nid~~~~~ . '~·~; H.-- gtueda prohibid_~ tfcia discriminación motivada por pi~ige~ 
nicª~~·-· onal, géner~, la edadi;f}g~~ .liscapacidades, la condición soci?t, la~¡ 
·d~;J; tk .. :~.e,l,l.ld 1 lt. religión, Ja.$;](''.''< iniones, las preferencias sexuaf~s.·.,-."" ~~,-e-e-

:.10!fS Pfü:fñQi . \CJ\ .• . . . ;• <r'if! ·.·": 
at;ltl\{._,~jt@Q.cr C1f81quier . tra que ate ,contra la dignidad humana y teng~..; p0[i, .... 

,· t . ..., .~ .. 
objeto }a~1u~ar-"6 fu.efftJdcábar los d os y libertades de las personas; lí:L.:: Lat.. 

• · \::oncie ":" : .. :Jil~8't:! 1 su identidad indíg deberá ser criterio fundamental \ ~ar~~ 
;;d~termt~~/ ~ quienes se, aplican la¡ .sposiciones sobre pueblos indígenas; ;IV.~; 

. .').t .s. . ',' ,' . :.: ; ?~:;. 

ii!\.lrEf¿Hitt~·e:c juzgado por leye$. 1ativas ~¡ por tribunales especiales; V:;-'\E~;?:'. 

~~:·'~'.~~1rden crimfnal ·q~ed ohibido. imponer por simple analogía ~ ~ú11:~: 
?f~~í:Y·.·~~.-~·.j' ·. razó~. pena al na que no esté decretada por un~ l:ey~~ 
- ' iJ~1 

i·~~t@gr~plicable al delito de e se trata; Vi.~ No podrá librarse orden de\·~ 
. .. ·:~ 

sión si,~.8 . .,~.?r_J~\autoridad; ida! y sin que preceda denuncia o querell~ 1~ 
hecho qú:{3~Ja l~y: señale . .· ... delito sancionado con pena privativ(l de.:~~ 

:'·'>.:::;'; . . ; '~<.!!'. . .. '2f 

y obreri':'ciatp;$/-qµe establez~~que sea cometido ese hecho y que exista la: ·'' 

lidad :ae· ~U~
1

el indiciado l~c.·~.fT_e~ió o participo en __ su comisi~n; VIL~ La ··. 

d que ejecute una or·den~di\1c1al de aprehens1on, debera poner al 

do a· dispos.ición d1el juez ~Ín \ilación alguna y bajo su mas estricta 
~ ... i. .• ~:.t··. ·<-:-¡.~ -.~:.:r;; :~~ t~t ¡~ -~ . ~,. 

·· ···. __ .:r;":;::i .. ;-.'.·.responsabilidad. la ~ntravención a lo anterior será sancionado por la ley penal; 
:-..~i. :·;,:;.~·\G:t~:::: ·:··~":.~~~l~.· : . . . 

· ··,~'.::~ .;::·:'.';'::-: '=Vm.- Cualquier persona puede ·detener al indiciado en ei momento en que este . 
T ,, 

cometi~rn:lcf ¡~~ _deliti::?o inmediatamentE: después de haberlo cometido, poniéndoio 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y esta con la misma 
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prontitud a la del ministerio público. Exi~;tirá un registro i~medi.ato. de la detenció~r 
DC- Solo en caso urgentes cuando se_ trate de delito grave 1 así calificado por la ley, 1~ - . - . ~ 

el ministerio público, podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su.· deten_ción ( 
J_ 

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder; x.~ La autoridad V 

judicial, a petición del MinisteriO Público y tratándose de delitos de delincuencia,i 

organizada podrá decretar el arraigo de una persona con las modalidades de luga~,! 
q-

y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días siempre qui 

sea necesario para el éxito de la investigación, la ·proteccJón de personas o biene~: 
~ 

jurídicos, o cuando exista riesgo fundc:ido de que el inculpado se sustraiga: a 1cij 
. , . -- ·- ji: 

cción de la justicia. este p!azo podrá prorrogarse siempre y cuando el ministeridl 

l:llico · .kredite que subsisten las causas que. le, Qieron origen. en todo ca~o.; 11 
uración total del arraigo no podrá exceder de' los ochenta días, XI.- Ningú'Í; 

• ndi~i~do podrá ~e¡ retenido por el Ministerio ~úblico por más de cuarenta y. 9-chi: 
oras,i., plazo n que deberá ordenarse su i\~rtad o ponerse a _disposición de 1<1 

utor~ad ju ia!, este plazo podrá duplic'i'e en aquellos caso que la ley prev¡i. 
.; ,.... ',, !/{ 

omJ;:~~( 
1 

,encia organizada. todo atf:So a lo anteriormente di~puesto;.,sert 
~nt;L1Jti_f Pf r la ley pe

1
na!; XH.~ A qu~~?3e presuma su inocencia mientras -po s~J 

cl~~.,,~~\Ít~sponsabili9ad meciiarite ~ntencia emitida por el Juez de la c;~usaWf. 

. . i;1.0·'1il~ar o a g~rdar silencf desde el momento de su detención !~e I~ 
harán sablr-'4s motivo~ de la mis~/a ~' su derecho a guardar silencio, el c~~I ntjl 
poárá s_~r utilizado en ~u perjuicir/queda proh-Íbida y será sancionada por lf:t LeJJ. 

nai; :;fffe.~:~ -incóriñJAnitación, infnidación 'o tortura. la confesión rendida s,in l~~t 
'.:·'· .·.<1 .c. . • :,..•~\ 

•

r- ist~·:1pel .. ~ffJ~f sor carecf:á de todo. ~alor probatorio; XIX.- A q.ue :re I~~'. 
rme,!_ ~~;'.~11 el momento.~ª su detenc1on como en su comparecenc1a a~te elt 
inister(. _"ptü:JJjco_ o el juez; ljs hechos que se le imputan y los derechos q!il_e 1$~~-

. .... f.1··(1,\\;..\J'~ 1 .~' • • :'•· 1 rlt 

~ :~ist~n.i'· '(}f:~~táni:t;se de , de1incuencia orga.nizada, la autoridad judicial ¿odr~f.: 
q '·lfJ'·: ~~-~~,~~ ' . ~ f. tl• 

- ~utori7:~~\~béii:8,t:'mantenga en reserva el nombre y datos del acusador; XV.- Se lf i 
.~cibir~~ los t7_·_s_:_··-t-ig_- º:_s-.'_ -_Y _____ , __ --~:~m-__ a-~s prueb~s perti~entes que ~f~ezca, concediéndose_ fl -~-
em~ · f Ue l~);IE;Y:·\~?~1me necesano al efecto y ex11!andole para obtener fª ~-
m~.ar~encif~~~~é>las"_ ~.~{sanas cuyo testimonio solicite, en los términos q~e :.,~. 
.ale· la ley; .:X.,Yl.~: fé.- 'ser?n faciHtados todos los datos que solicite para su defenya :W 
que consten en el pro~eso; XVII.- Ser juzgado antes de _cuatro meses si fe :Í~ 

atare?~ delitos cuya p~a máxima.no exceda de dos años de prisión y antes re ! 
 año ·•t lá pena exce.dl~re de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para ru 
"fensa; XVII!. Tendrá ;~erecho a um~ defensa adecuada por abogado, al cual 

( 

egir? libremente inclu!:;o desde el momento de su detención. si no quiere o no 
., ... · .. .r': ~ ... : ::::~: .. . . ·.:...:· 

:.;:;:;:":;:-:i .. ~t~¡Düede nombrar un abogado, después ele haber sido requerido para hacerlo, e! juez 
.:;· .. :::·\:;;;:; .. ¡ ·:·~:·~t~:·:!L :·.~ . 

!_:.::<·::·:c:L.> le designará un defensor público. también tendrá derecho a que su defensor 

::.·~%:f;,~;~(~~;~~,~;~::::-_;·;Ó~mparezc~; erttodos íos actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
. . ·:· .. · . 



~ 
,J.))(. ~ 

~7oí:; ~9 <~ft 
HID/SC/02/0993/2014 &-'.f!B 

.t '/ 
cuantas veces se le requiera, y XIX.- En ningún caso podrá prolongarse la prisi_ó~ ·· 

. . .~ 

o detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquierí}'btr:fi 

prestación. de dinero,· por causa de f'esponsabilidad civil o algún otr_sl"~otii 
análogo; XX.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación~{{e infamit, 

lt ¡'t 
las marca, los azotes, los palas, el tormento de cualquier esp,1tie, la mula 

excesiva, ia confiscación de bi1enes y cualesquiera otras pe~-~ inusitadaslf y 

trascendentales. toda pena deberá ser prnporcional al delito qu,~~ancione y al bi~ n 

jurídico afectado; XXL- Nadie puede ser _iuzgado dos .veces ~:efl" el mismo delito, t,a 

 que en el juicio se le ·absuelva o se le condene; XXII.-;~ que ningún servidbr 
. ~ . ' 

lico solicite, acepte dinero o gratificación de ningún~; los servicios dé e~a 
~0 ~ 

curnduría general de justicia clel estado son gratuito~~hcxm.- Que se le nom~t,e 
. t·· 

perito traductor-intérprete, cuando no hable o com~t:mda el español, así :co~o 
_, ~ :., ', i~\ 

• aquellos casos en que por alguna discapacidad !~{amerite; XXIV. quejarsé a~ie 

fiSC¡g¡,.sp8cializada para la pmiección d-~?Rfos d~recho~ humanos~: y::itr 
traloriá~tterna, cuando no se cumplan y reípeten los derechos que se! f,e 

orrn,an :v . onsidere que existe alg~na irreglridad en la actuación de a1JJ;i 
•· ::":·:.: ·:,:'.~?:~;f~·~:~~·~-~rvidcr p(iti,J~,co que le'ailelda, s~r enterado lrtunc;¡mente de los derechos qu~ ·rt 
. :~<:·:<~?1.;'f!/:_;•i·s_'·.·~l_fa~ro1~:~.~ ..... ;.·~~ce la cons tución política dA~.);'s estados unidos mexicanos; pe)'~.~ li 

•'\~"·"((f·'.t\" ,_ .......... ,· ]~'. .4,, 

en:, :.i'. , .. Cto se le hac saber que s-.e e/J_ "tuentra en calidad de presentado y~n~ 
 -l1W""\. ... , .... ,. ... ,e, . ·a =?.· 

'l~~ .. ~ '-:· _· ,;,~\r lo que e1 Uso de la Fal#bra el Presentado manifiesta que es!s~ 
~se~:.::·. ;~~f.; QUE EN ESTE ÁGf ~· 
l~J~~~17\ QUE EL MOMpNTO NO CUENTA CON ABOGf.i.bq 

•

,,. ~s?~~ .. Y·.SOUQhtAl QUE SE. y~; NOMBRE AL DEFENSOR DE OF~cl1c\ . 
S~!Td1~{f~tSTA REP~ESENTAq:tóN SOCIAL, P~R LO QUE SE PROC~f ~; 
8:$lG:N~~LE AL UC,~NCIAD FEN~R~. 

oW,fl~:(B ~QY:t~N ESTE¡ AC!O QUIEN~SEii: 
1-f~~,~;~~~~+°3 T~L DESIGNACIÓN . MANIFESTANDO QUE ACEPTt. Y~ 
t~:ROTESTA ~·~,F·. CARGO CGNFERIDO Y SE COMPROMETE}' A~~: 

¿~f4~~MPEÑARLO. f .. 1.1:\~~lf::NTE :-:'y EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CO~:- SU ~ 
~ncial co~~.~hüthe~ti/cte'·fo pedida por la Dirección de Defensor.ía ;~~ 

:_ !_~:::.'.-.\ :·:·;__.·,_~;_y· .. , -·· •.. • ' .lf 
cio a sL~~-~f~y.qr,\:·ó'_ mJs al' que e1chibe en original con sus -~ 

-':.'; ~-:~~::_1 ~¡.:.;,_.":',=::~:. ~ '.: ·:; , ·:· , \i. 
Gtivas c'dpiás fotostáticas pidiendo que estas últimas se cotejen y 

quen de su original y se.ordeni.~ agregarse a las presentes actuaci~nes 
que surtan sus efectos. legale~s correspondientes a que haya lugar y 

se le dsvueiva · la credi~ncial original por serle necesaria para otros 
. 

es legales y señala como domicilio para oír y recibir toda· clase'. de 

aciones en lo~ estrados de esta representación social, acto seguid0 el 

suscrit<f "P~tsopal de actuaciones procedió a protestar en los términos de ley al 

indiciado citado, para que se conduzca con verdad en todo lo que tiene que 
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declarai-, adv~~i~~~~~~;;.p.~nas en que incurren los falsos declarantes, ofreció n~ 

mentir, po_r ~~~:§eh~ies · dijo llamarse como ha quedado escrito y habiendo. 
~,h .. ' -t. ,, 

ofrecido no ~~r·, ~Ói sus generale's dijo llamarse como a quedado escrito 
. 
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    , Por Lo OuB 

· ··· · ... · ~Sin Más ~~berales Qu~/ Mániféi'st~r: Protestado Como Corresponde Declaró:· 
' .,....... . •• . ':~\.._,: ._,-. . . ¡ .~" . ·(: . ; 

c u~ ,;.:.vEz . ENTERADeJ DEL CONTENIDO DEL INFORME . DE: 

~T-ERVEj~éfóN, Manifi_~sto     
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   a la Cuarta pregunta. Por 
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     detener,  

        

    

       e 

  

     
  

     
q     

 

   

  

    

  ; a la Dec1ma se·gunda. Que indique  e 
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     , a la vemteava segundaf.. <:\;~e 
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  - A la veinteavai sexta pregunta.- que indique e 
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 A la treintava primera pregunta.-:~~e 
'.' • . • . . '-· •· .• • _;~· . .. ~-

pdi qÜli,~ i        
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  A la treintava quinta pregunta.- que 

;'.'ii:i\:·:!\~:diqu~       
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 , que es todo. lo que tengcf ue decl~rar p~e.via lectur~iJ.; 

de !o ai%~es exfpuesto firman al margen y al calce los .'e en ella mterv1rneron, actck 
~ ~-

co nti m,16 se hace constar la presencia del licenci .· o ~ 

defen~lido adscrito a esta representación . ·~ial quien .manifiesta: que s¡ 
reser:~~J- ~er~cho de interrogar a su defendido ero s1 sol!c1ta hacer uso de i~ 
palab~"~nc:edido que le fue manifestó: que e. n el carácter indicado manifiesl 

      t 

    

  

e         

     

       
      

     c¡ 
.. ., . 1·r 1 ,  

' 'continuo s·e hace':-etsnstar tambiéft, la presencia del licenciado 

C;~wrct.in~ijar Reqional /f Auxiliar De !a Región Acap
· .~~ ·,4 i4t \./Ud\Uíl1\lml :\:.: . . ~- ~ 

~·~ ~Jll~~ Comisión De !D;JafMlns.a De Los Derechdfj Humanos Del Estado De Guerrero QUl-eti1 
_,; ..•. ~ .: ¿t' 

 Idéntica Cpn Su Creden
11

cial ConA~·lume;ro De edida Poté L~ 
i~~fl~ .. De Defensa De Los Der~hos Humano~ Del Estado De Guerrer~ ~~ 
cr~lf~)~,Firmada Por J:I Licenc Encargo.:~oe.i: 

,~;,.;¡.,. ... --: ~~ 

spá~~~~,.,~i~~;~,.comisiÓn De ~a O~fensa De .~os Derechos Humanos Del Estad~; 
e G~~t(~~~sjlj1r;¡.ríJa Credencial Q~ Exhibe En Original Y Sus Respectivas CoPiasl 

tos~:~J·t~~.,.,.~~di~Jido Que Esta Üiüma Se Coteje Y Certifique De Su Original Y Se:~~ 
'l·t\':• .. ·~'·""" .-. . . . ·~',· 

gregiJ?.J1:}~\1.ti9'$._Presentes Actuaciones Para Que Surtan Sus Efectos Legales A~-

bue i-'.f~V~º{~s~~~:f~;_:T~~~~~;~ Pide Se Le Devueiva El Original Por Serle Necesario 1 
. . - . . ' 'ift 

ara Otros Trámites.t.:egc,llt3s, ~to Continuo También Manifiesta Que Una Véz ·~¡ 

Enterado E~i.L~-:[/~:¿¡~:;~~ión Re.~dida por El Inculpa  
. : . ~ 

Ma.1.1ifies.ta Que No. Desea Hacer Ninguna Manifestación En Esta Diligencia { 

Dicl'¡\': Declaración Fue Vertida (::;on El Debido Respeto A Los Derechos · 

~.Humanos; Coh Lo Anterior Se Da Por Terminada LaCPr.!?sente Diligencia Firmando 

t,1 .. l'Vlargen YAI Calce Los Que En Ella intervinieron, Por Cuanto Hace Al Inculpado 

:~ ;'.~.~;:~~~.~~:tampa" Sus Huellas De Sus Dedos Pulgares De Arribas Manos Para Debida 
·' •· ·. 

·;;:·::_:-C6nstancia.- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - ·· - - - ··: - - - - ·· - - Conste. -
<)'.)~~E=.::(:~~ r.~ . · . 

. : ;·/~;·i __ ;;;::;/J;·'-!:.~:~. F~.C ~ · 
~·; ~f\.~F;J.t ·:~··:·?.'. · ·.:·~~: . 
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.' t<. . . ---·"fe .Ministeriai de Integridad Física Co. A continuación y en tit: 

:~::<_.'· ·.;ilisrna 'iécha ei P.ersonal de ~ctuacione:S hace 'star que se encuentra present~ 
¡..~..... ' . .. .., J.... ,... ·~-$! 

... - ..• _.::-:~~~ e{)r~erior qe ~sta oficina y previa excarcel : ,. ión la persona que en su estad~-\ 
:/-l.J··l4!..;:-i2,J~ l. l-~, 
-:.:.f;l.;h~_:¡r;nSrf'Jª~- dice ~T1ª~~ a quien en este mamen~:; 

~~·~~ ~ !i~fa~¡~f~t~lun::~~~f~~~:econocimiento físico ·,, xterno, resultando que no P.resen~~; 
~~~'.:1·)11 lesion~.lV}íatg.Jda eif' SU integridad física, ' fidendo que no cuenta con ·ningurtaif.~ ... ,, .. ,, . ., . , ... ~ 

,,:·:":>~~~i.-> lesión~D/~~~e_·:ior lo que ·se considera in#gro físicamente, de todo lo cual $e ~a¡~ 
- . , .. ;i\Q'7 i ;[~ ' :'.: . ~ 
!-e.---·::·_ - - -.. , ~--;-..; 1-1;;a.- - - -·-, - - - - - - - ··~.t·- - - - - - - - - - - - - - - - - Damos Fe.- - -f .,t: 

. ~¿-· ' ' '} , \.-'{\ ~~' > ~: 
- - - Fe Mini;sterial De ldentificacio!)!s.- Seguidamente El Suscrito Da Fe Ele~ 

... ·" ::~:·,~. ~:·T~ner ,~:~:¡~~~;~i~t~~ Original Y Su~'Respectivas Copias. Fotostáticas De. T~~s \ 
• :;'-,::_.:: ;',:::'.: lclentific~fo;dl$, La Primera; Una Cr.ÍC!encial Para Votar Con Fotografía Expedlda i 

... . ··- . ·~~S~( ·.:~~.-:· iXt · ;·f· 1~ 

·:,¿:.::·'.~:~.'~:;;:_!L~::<: ... , Por Ei l~~·~;:~J.l~t1fi:.~~,era.I E~ctor~I ~~'ºn Num~ro De .Fol '!:La~ 
Segund't~~@,~~enc1al t:xpedt1 Por La ·:::>ecr~tana De Segumdead Publtc~ Y l 
Prntecció1~~;·e~·1~~·~L-~:.":~":"'.ªI Ambas a :~: 

~,,,~~~ . '·! 

Tercera.~~{~f~~~n~1'-Expediqf Por La Comisión De Defensa De Los Dereénos '~i 
Humano~'!:~~tado D~ 'Gue1Te[~, A Favor scrito :~ 
A La cc§~:ir~~fÓ¡jq:~~gf?nal Ac:~ulco, Con Numero De Fol ue Previo ~. 
Cotejo Y·:%lr,q~~{i1Qió[t. ·S; Le Hace La Devolución De Los Originales, Quedando En 'J 
Su Luglt1~.as totostática Para Que Se Agreguen A Las Preserites l_:_, 

,L\ctuaci~fi~"'~~:.~~:·ioQO Lq Cual Se Da Fe.- - - - - - - - - - - - - - -· - - - - Damos Fe - -
(",l -,t_<IP ~ •• • ",. 

\~,P~ncia.- S~uidamente Y En La Misma Fecha, El Personal De . 
u ~ . 

Actuaciones, Hace Constar Qw~ En Este Acto y una vez que concluyo de reridir 

su declaración ministerial, el retenido uien se 

encuentra A§ist1do por el Licencia nsor De 

Oficio, Adscrito, A Esta Representación Social, en el equipo de computo de esta 

oficin2. se le, prhy~ctaron dos Cd .. Que se relacionan con los hechos, Al 
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mencionado indicado y al término de su proyección, Manifiesta que no puede 

distinguir esas imágenes que se proyectaron e11'.'!os mencionados Cd. Y tampoco 

§;r, que:re· aprecian ¡:m e·se· lugar, ,: Lo que se hace constar para los 
. ~ ? .;' 

e:fect~~c:· ...... ,; s coffespondientes a quf haya - - - - - -- - - - - - - - - -conste- - -

• - - - - :.~~5;:¡;~ ~: - - - - - - - - - - - - - - -
·~ --.- - <..,._ 

~~J.C!fA GENtRAt üt&· 
'·~·DEL ESTAOO " 

' J,.¡;~:¡,JL DE ~/ 
_, , •,\' GENF.R~L O/E 

"'"''· ~ t ·~s PRff\!t~'1 
_

• • "'' 1-J~':-·;(}l_I g~/ i 
f 

_¿#:~ \ ~~' 
Testigo ele Asistencia. .\ i; Te

.. ·:.-- ·.-

. . . •• ··--~~: •. _i ·.L :~;~ 

\· ~~ :·.~:~.1 ~- :,·:.:~--;~·::.~ r~:;J.· 
... :·: .. ;. ~: :·~: :~~¡r·¿), C·~.:· 

.(~\üi\ 

.. :_-·.· \: 

, .! .. ~ : ·. 

o¡ 

·i 

:·. 

~ 

:-::: 

t.: ... 



-{· 

·· ... 

·- .: : :·· 

·., 

• '. fr{.l~1~.:~~1Ll.f~ \ 

ih1mf,/i;~, . 
'. la Comu;ffoan 
Jíl 

. ~;l""'> "'~~',\ 

.. ';J:.·.· 

'.~·: 

. : •• ~ _J . 

.::::..c._. 
~_,, J"'!') . 

v~ ........ ·· 
-----·----..... -_-_-. -.-.-,-----·------·.--_-_-,-_-----· ' i-\. 

Dirección: JUZGADOS Pi;;NALES DEL DISTRITO JUDICIAL- t··. 

. •.-::· 

. ::~,·~,;-.:~:~ 

¡;:,;::.-.;.:· •. : 
:j_:·.·:: . .. ., .. .... ·· 

;"····· 
':..·.• ..... · 

DE TABARES. ' Í. .'-'i •r.::_0 , ... 
~- 1~~- ú-c.r§r 

 ! 1, ; 

1 · A 
:,! 1.~.'.~ 

~ -
1 . N ·; 

¡ ll 
t S?, .:· 

oportuno y eficaz. para que el titular de tu presente: 
e~?ctuar los encargos inheren"~!· a ~u trab;tju 

~·=-~~ 
hif: 

1 ?!Ja 
·~--f!~ 

í 
ti'-~ 

' :1; 

1 it.· }· 
~"' ! ;.f ;, 

i .. 1~ 
puej;-¿ J.117 

({ 
ir· l·i 
i/ .. ¡ 

/? 
~(" 



·,. 

!-ED/SC/tl2/29$/20'l 4 

··:-.: ...... _.:.; : ·. ~= · .. 
.. _,, ..... 

 

/ 



• 

• 

. ·~:.:·~~~~j~¡ ~~~~:;· ... -~¡~/.: .· .. ~ 
~:~);~~t·¡~·.\ ~-~: 

· .. ·:: :,·:_.:;;~;·;,·. ·.·::. :·~:~~:<=l.: . 
. ~ ..... _ 

,.,,· .. 

."(,.,· ... ..: 

_ 
. 
g ','=; 

i;;:" 

~f-· 

~ .. 



1-i!D/SC/02/299/2014 

...... 

• 

• 



. . 

. lNST!TUTÓ fl::DERAL ELECTORAL 
~ REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CREDi:::NC!AL P.<l.RA VOTAR 

·;···~ 
···:;;: ....... . } 

;; ... 

. :' ~- .- .. ~J\~~~~: ,: 

'_,!J 

• 
: .< 1~·f:s·rAfJ'ó~ 
. ·:, :Mr:R~\L 1:E·: 

·¡1_ OE 

l ¡ 
! 
i 

-··--·o, 
. ·· .. Ü ... .1~ 

•.· ~,'=' .: 

¡ •:..· ·.··'""' 

. ... · 
. . ,. ·.: .. ·.: 

\: .. 

.·.··· 

1~ 

~-&. 

JI 
7:/~ 
!'.-1 

i~ 

~ l~: 
.: ,.;r., 
~ ~ t ·~/. 

~ ?!~ 
~ l 

~¡.;~ . 
-.f ... • 

~~ 
'·?.·: .. 
}~. 
··~!.~\ 



. '·' 

. " . ·~ 

. , . __ .;,, 
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- - -En La CiÚdad De Acapulco De Juérez, GÓerrero, Siendo Las Dote Horas 
.... 'ilfr, . •. 

Con Treinta Minutos Del Día Veintiocho q~ Septiembre Del Aficft': 'Dor: Mil~~ 
Catorce, Ei Suscrito Agente Dei Mini:?,fer1o Público Del, f uef'd' .. :Cornt:inW 

·'\· ~ ... : ~:~\ . r ,~: ~ ~~ 

/..\dscrito A La Dirección Generc1! De Ctintrol De A.veriguacicr1~5, Previ;;is;~ :.; ..... '\ . • '. . ' ff 
Quien .Actúa Con Testigos De J\sistenciq]~Que Ai Final Firrnati:>Y,Dan Fe. -: ·- - J1 

- - - - - - - - - - -· - - - - - - - -e e r t i f i/c a - ·- - - -· - - - - - -· -· .. ·- _,,_ ' ... - - . __ , .~' -··- ill 

- ~ -Que Las Presentes Copias Fotostázcicas Que Se Tien~n A La \/i~·ia En -
•• :.i· 

Interior De Esta Oficina Compuesta De Fojas Uti!-:~s Concu~rda~ 
/~ 
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- - -En La Ciudad De Acapulco De Ju~'rez, Guerrero, Siendo La~<OtJce Hor,\as 
¡: ' ' "'" ·.. ¡,:¡ 

Con Treinta Minutos Del Día Veinti~bho De Septiembre Dek~o¡ Dar .. $/rn 
Catorce, i=¡ Suscrito Agente DeV{ l\/linisterio Público De! ~§·rtil Co~hn 

e\ . , . ·.. !~ 
Adscrito A La Dirección Genen:ll U)e Control De Averigu'aclónes Prevras, 

,~} '' ., • ,' \ ·,_..; f, I,• ~ ' 

Quien Actúa Con Te,stigos De fa,sis~encia Que Al Final Firman-Y. Dan. Fe .. '-~- -
<' • ' ~-!{ 

- - - - - - - - - - - - - - .:. - - - -e e r t,¡ i f i e a - - - - - - - - - - - - ..: :::.. :..·- -·- - _ ... --{- -
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

} ¡ 

AP/PGR/SDHPO,S'C/Ol/001 /2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. 
FEDERAL. 

POLICÍA 

.· 4 

- - -En la Ciudad de México, en las instalaciones.de esta cina de Investigación, (1 

. siendo las 10:00 diez horas del día 17 diecisiete de . gosto de 2016 dos mil 
·:;·,_ dieciséis, ante la licenciad gente del 

,. .,'. Ministerio Público de la Federación, Adscrit~ a la O i ·ina de Investigación de la 
•. • i', Subprocuraduría de Derechos Humanos, ftrevenc· ... · del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de{ la Re lica, quien actúa en términos 
. • ' t' ,\' 

. del artículo 16 de Código Federal de Pro<;edimie Os Penales, en forma legal con 
... "· .. .~os testigos de asistencia que al fin~I firman ,l··dan fe, para debida constancia 
__ ··" ., ,,,legal, comparece el C. uien se identifica en este 
. '" momento con Credencial oficial exped. /da po.i,*Ja Secretaria de Gobernación, con 

número de folio PF2015-210793, con.númef,fde expediente 1132, misma qu
~.cr~qil,i,como Oficial de la División d./~ Se '.·idad Regional de la Policía Fed

~· en la <$Je obra una fotografía a colpr q . , concuerda fielmente con los ras
; fisonórtjicos del compareciente, de ;la q con apego al artículo 208 del có
~-- federa~"de procedimientos penales,~' se . ,,' FE tener a la vista y se le devuelv

t?' ". : inter~s~o. por a~í. haberlo solicitadto y ~:kxis~ir inconv_enient~ alguno al res~e
~- - previa copia cert1f1cada que se glo$a a11exped1ente, qwen refiere estar adscrit

t; J ·l'. 

L Of •'t/~~c~:c~~;~~:~:~:~:.~"1'.~t-~~'.~~:~-~~-~-~~'.-~'.~'.'.'.~~-~-~~~~'.
rtJ(húi ~~f2~Hnseguida, de conformidad :'co.tf el artículo 247 del Código Federal
·~·~~ooceliimientos Penales, en re~c~~h con el 247 fracción 1 del Código P
~i4 .. :f · ··Federal, se hace del conocir-fliejto del compareciente lo previsto en los 

•· dispositivos citados, particularmelfe de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad an:il Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 

' .·,. ~~1.;'fUllciones, y una vez ten{4do conocimiento de las disposiciones antes 
:; ,.ir~~s,se precede a preguntar ~tcompareciente: Protesta conducirse con verdad 
· · .$.•4nte·eSta Autoridad Federal A l

1
_;:que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 

una vez protestado en tér . · os del artículo 248 del Código Federal de 
roced'ímientos Penales, se ocedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: - - - - - - - - - - - - - ~ .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:;*~M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Llamarme como ha queda~~ escrito,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDA9 

OFICINA DE INVESTIGACION . 

l" 

/ 
PROCURADURÍA GENERAL l 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHP~C/01/001/201

• 

l 
orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 1fcriterio necesari
para atender la presente diligencia, sin que se me obligue ~ra participar en l

~· 
misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, Afror o soborno, en la
citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo l\culos de parentesco
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con 1051'obables responsables
ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, n los cuarenta y tre

f desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por e . stigo, de igual manera s
le hace de su conocimiento el contenido del artícu '79 del Código adjetivo, en 
donde se hace referencia a las citaciones por teléf . o, por lo que proporciona 
número la misma forma manifi _ta que sabe leer y escribi
entiende el idioma español, manifestando no p énecer a ningún grupo étnic
entender el alcance de la presente diligencia,

       

 
 --------------.,..,.

------Una vez manifestado lo anterior por < ·. stigo, de igual manera se le hace 
su conocimiento el contenido del artículo del Código Adjetivo, en donde se ha
referencia a las citaciones por teléfon ' ·a lo cual refiere contar con el celular 
54814300 extensión 24672 de la co .. añía Telmex. Acto seguido se le hace 

; . 

saber al compareciente que conforme ' : lo establecido por el artículo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos nales, tiene derecho a ser asistido por 

· abog-á'ao para la realización de la · 'sente diligencia, manifestando que es su 
deseo designar al LICENCIAD uien se 
encuentra· presente en estas oficin - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Seguidamente, comparece . el Licenciado 

en en este acto se entifica con Cédula Profesional expedida a su 
favor por la Dir ral Profesiones de la Secretaria de Educación 

. ' 

Rública número ocu ento :del que se DA FE de tener a la vista la 
.'"'. :):':'original de la cedula y en tér. · inos del artículo 208 del Código Federal de 

h ~,,;;;:u:P~cedimientos Penales y el c 1 se entrega a su oferente por así solicitarlo y no 
~ existir impedimento legal para . llo, previa copia debidamente cotejada que sea 

agregada al expediente de m rito; persona que no obstante de ser perito en la 
materia es protestada en tér nos de ley para que se conduzca con verdad en la 
presente diligencia, sin adve rsele de las penas en que incurren los que declaran 
con falsedad ante una autori d distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones 
por ser perito en.19 materia, ersona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - -

"..,. ~.~. 1 ~~,'\~~~r: ;:;~~· ~ .. \ , 
- - - - - - -· - -Y~:-~;;. - - ~t.,. 1 - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - -

. '\. " ,lf·~~:' ~-- .<J..l 

- - - - 4flmar.set; Gó .·
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PROCURADURÍ~ GENERAL AP/PGR/SDHP.,¡;S· C/01/001/2
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• 

t 
que es del nombramiento que le confiere el C cep
y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de la pr~~nte diligencia.----
------por lo que acto continuo el testigo:-------------------------:;;-------------------------,ti:' 

-----------------------------------------D E C L A R A ---------------¡.·----------------------------
----Que comparezco ante esta H. Representación So~I de la Federación, 
manera voluntaria y en atención a la citación que se hjflera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente ilfagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto:  
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-----Acto continuo esta Representación SQÍial de la Federación con apeg
artículo 208 del Código Federal de Procecfnientos Penales da fe del contenid
de las copias certificadas remitidas, que co~ta de nueve fojas útiles, mismas qu
las conforman una informativa número 102ij2016, del veintinueve de junio de dos 
mil dieciséis, dos bitácoras de servicios ylif rol o fatiga de servicios, certificación 
signada por el Comisario ,   

, que se enoE-~ ntran glosadas en actuaciones de la 
'indagatoria en que se actúa, mismas que .. 'eron recibidas previamente, las cuales 
en este acto le pone a la vista al declara e a efecto de preguntarle lo siguiente, 
¿que diga el declarante    
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" ,,.- ... 
.----... ~:..------------------------------( ""'-, 

------Cabe señalar que      
    

 
 

   

      

  
    

 
 

    
  
  

    
 .------------------------------------- ' 

----:En la ~xplicación ~         
  
 

  
   

.----------------
----Acto continuo esta autoridad minjiferial, con apego al artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penal~- interviene, y da fe del contenido de la 

1'!"1'· 
"CONSTANCIA MINISTERIAL DE IENTREVISTA EN LAS INMEDIACIONES DEL 
POBLADO SABANA GRANDE, :~J"EPECOCUILCO, GUERRERO" de fecha 
diecinueve de junio de dos mil ~ciséis, suscrita por el agente del ministerio 
público de la federación Licen~ad misma que se 
encuentra glosada en actuacio11~$ de la presente indagatoria, en este acto se 
pone~la vista del declarante di_~~a constancia a efecto de preguntarle sobre los 
he9h~s referidos en la misma ef(tnisma que sustancialmente a la letra dice "  

 
 

   
 

     
   

  
   

 al tomar la palabra el 
declarante refiere en relacióp' a lo manifestado por el C.  

 a quien se entrevistó el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, 
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---- Continuando con la declaración 
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, .:.:.:.:_:~p;··cto de que se compr 2 da  

 
    

        
  

         
  
  
  
  

 
  Siendo todo lo que deseo manifestar.

-----Acto continuo esta Rep sentación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artícul 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.---------------------------------------------------~----------------------------------------------
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----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

  
 

    
  

  
  

  
  

 
  

  
   

 
  

 
  
 .-----------------------

------Acto continuo, esta autorid .'le da el uso de la voz al abogado, preguntándole 
si es su deseo declarar o hac ·alguna interven
habiendo más que agregar, s . • •. a por terminada l
en que se actúa, firmando .'ra constancia los 
lectura y ratificación de su c · tenido.----------------

-----~--------~--------~--------~ :----------D A M O S, / 

SI
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SECRETARi~bE EDUCACIÓN PÚBLICA 

··. j· , i,· .·TIFICACIÓN 

·. ~ - - En la Ciudad de México a diecisiete de ago: :~del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - -
- - - - - La que suscribe licenciad ente del Ministerio .. Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de lnvestigacf'n de la Subprocuraduría de. Derechos Humanos, Prev.enc;;ián del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúc<tn forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del ~digo Federal. de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . :.:,. ~ -~-.• -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.~l- - - CERTIFICA - - - - - - - - - - .. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ; .• :- ,- ·~Qué la presente copia(s) fotostática') que consta de -1 (una)- foja(s)' útil( es), son fiel y exacta 

.· r~p(d.d,ucción de su original que se tuvo a,,~ vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
· f e'd~ra~ílle Procedimientos Penales.- - - - - J. -------------------------------------------------
------------------------------.J- -- CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el licenciad inisterio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de l manos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, qui ebida constancia 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - En la Ciudad de México a diecisiete de osto del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - La que suscribe licericiad gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de lnves ,!'l 'ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien a' a en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con. fundalilento en el artículo 208, ,. Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· - - - - - - - - - - ·-. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -.: Yit - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotost" a(s) que consta de .i..1 Cuna)- foja(s) útil( es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuv"~. la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

· Federal de Procedimientos Penales.- - -:s ---------------------------------------------------
.~~~~~~~o- ~:o-r~~ ~ -f~r~~-;I ~i~~~c~ ~~~e- ~;1-~i~i-s~;r~o- ~¿~li~~ ~~ -1~ 
:·F~d.eré}~j\)n, adscrito a la oficina de In.; ,· stigación d s, Prevención del 

·.; ~;'i~ºa~;u~d~~i-~~ ~ ~~ ~~~~~i~~~·-~u~ ,; -~c-t~~ ~~~ :e ~~~i~~ ~~~s~~~~i~ 
•. ·~ ": •~:·.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: . - - - - - - - - - -------------

.. . 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,Jendo las cuatro horas con treinta 

minutos del día once de octubre del ano dos , , torce, el suscrito Licenciado  

, Fiscal Especial e u calidad de Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Unidad Es cializada en Investigación de delitos en 

materia de secuestros de la Subprocu . duría Especializada en lnv•stigación de 
' 

DeliQM.Jencia Organizada de la Pro duría General de la República, actuando 1 

legalmente con la asistencia de d testigos que al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por 1 'articulas 16, 21 y 1021 apartado "A", de la ~ 
Constitución Política de los Estad ·· Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7º, 8º y 11 de la 1 
Ley Federal contra la Delincuenc' Organizada; artlculos 9° y 10 fracción de la Ley j 

· . .: ~p!jral para Prevenir y Sa . ionar los Delitos en Materia de Secuestro, 1. 
~~ ·· ·~ ~~glamentaria de la fracción , ~I del artículo 73 de la Constitución Politi

Estados Unidos Mexicanos; , fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 

~Código Federal de Procedim· tos Penales; 1º, 4º, fracción 1, inciso A), s

b) y e) y 11,~ción 1, incis 'a) y b), de la Ley Orgánica de la Procuradurl

, .:_,. de la Repú~i~>-en relaci ·con el 1, 3, apartado "A", fracción 111, apa
.- .,.. .~.. ~~ 1ihi, s', i ~,,ji, 

- ·~. fracción IV, :íl. fra.eción 11, cción IX, 13, 16 y 32 de su Reglamento, co

en cali9d (le probable 

, quié 

ponsable, quien dijo llamars

n este acto no se identifica por carecer de ident

'.''~'.\ ! algum:1·~a hacerlo, a · . mo se le exhorta para que se conduzca con 
' .. :"'"· >,, ·~. .·•• • ( 
~, ~~~~'~·' ~ la presente d1llgenC1a, ¡le hacen saber y explican, los derechos que le o

:.;:~ ;;;~.·, .:f. artículos 20 de la Có itución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus ~ 
:·>Y;;.J::._r·-' fracciones 1, 11, V, VII · X y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en 
• •. ~· -- -:<t:_ .... 

;.."" ~...- sus fracciones 11 1 111 IV, que a la letra, respectivamente, dicen: "Articulo 20 

: :· ~ - ; ·.' ·'ÁPÁR~DO B. De lo derechos de toda persona imputada: " ... l. A que se pr
.. '<·-· "1, rJ ~~~'i.f:. 

: ·~.~-~.:~":!:. .. ~ :~ ~ncia mientra no·se declare su responsabilidad mediante sentencia 

r1"-~:.·:Jo·.: :por el juez de la cau ... "; 1' ... 11. A declarar o a guardar silencio. Desde el m

de su detención se 1 arán saber los motivos de la misma y su derecho a g

silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida 

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 

confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor 

probatorio ... "; " ... 111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como 
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en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, . IOs hechos que se le~ ; 
J ~ ' imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de d~cuencia organizada, 'ªz i 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en . erva el nombre y datos del,' f 
acusador. La ley establecerá beneficios a favo , del inculpado, procesado o~ 3 
sentenciado que preste ayuda eficaz para la inv 1gaci6n y persecución de delitos JI 
en materia de delincuencia organizada ... "; " .. .1 e le recibirán los testigos y demás~~ . 
pruebas pertinentes que ofrezca, concedi osele el tiempo que la ley estime/', 

. ,,,. necesario al efecto y auxiliándosele para o ., ' ner la comparecencia de las personas; 

cuyo testimonio solicite, en los términos e seftale la ley ... "; 11 
••• V. Sérá juzgado en 

audiencia pública por un j~ez o tribun ·' ,, a publicidad sólo podrá re6tringirse en lo ~ 
casos de excepción que determin a ley. por razones de seguridad nacional!~ : , u 
seguridad pública, protección de la ' ictimas, testigos y menores, cuando se pongai 

en, ~i•go la revelación de datos 1,Ja1mente protegidos, o cuando el tribunal estim~* 
que existen razones fundadas fara justificarlo. En delincuencia organizada,)

acruadones realizadas en la ~f.e de investigación podrán tener valor probato

cuando ~uedan ser repr;iucidas en juicio o exista riesgo para testigo

vfttimas. Lo anterior sin J>ljuicio del derecho del inculpado de objetarla. 
impugnarlaS··Y~rtar pruefas en contra ... "; " ... VI. Le serán facilitados todos

f " '"Ir'" " ·<~· 

datos que shltdte: para su 'efensa y que consten en el proceso. El imputadq;¡
:., . •''' ~.,~

defen~Rr Jindrán Seceso·~ los registros de la investigación cuando el primé'i
encuerit~ deter¡i~o.>'y ctjando pretenda recibirsele declaración o entrevist

Asimisme,.1antes de su ,íftimera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 

, .,, . ~ regi;tróll, con la op~~~~1 debida para preparar la defensa. A partir de este ! 
· \. momento no podrán rf ntenerse en reserva las actuaciones de la investigación, f 
. . :, salvo los casos ~cePioo~des expresamente seflalados en la ley cuando ello sea } 

imprescindible para 5'1vaguardar et éxito de la investigación y siempre que sean J 
. ~PP.rttJnamente revel~os para no afectar el derecho de defensa ... "; " ... 
, ' .. ' , . }f ;,\ ·~ 

. ",,.., .. , ,Jm.\]ado antes de cuayo meses si se tratare de delitos cuya pena máxima n

.. :·.;',. ; ;~ cae·dol,"años de prisiój, y antes de un año si la pena excediere de ese tiem

, ,:' .. · que solicite mayor pi~: o para su defensa ... "; " ... VIII. Tendrá derecho a una
" adecuada por abog · o, al cual elegirá libremente incluso desde el momen

detención. Si no qui re o no puede nombrar un abogado, después de haber sido 

requerido para ha , el juez le designará un defensor público. También tendrá 

derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera ... ", y "Articulo 128.- Cuando el 
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inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente . .-hte el Ministerio Público ~ 
~r·· 1 

Federal, se procederá de inmediato de la siguiente foqpl\ ... 11.- Se le hará saber la .~ 

imputación que existe en su contra y el nombre del, nunciante o querellante; 111.- J 
Se le harán saber los derechos que le otorga la C titución Política de los Estados 

' 
Unidos Mexicanos y, particularmente en la Ave. uación Previa, de los siguientes: 

a) No declarar si asi lo desea, o en caso · · .· ntrario, a declarar asistido de un 

defensor; b) Tener una defensa adecuada · si, por abogado o por persona de su\ 

confianza o si no quisiere o no pudiere . 'mbrar defensor, se le designara desde~~ ., 
luego uno de oficio; c) Que su defensor parezca en todos los actos de desahogo f 
de J5fbebas dentro de la Averiguaci6 " d) Que se le faciliten tOdos los datos que~ . ~ 

solicite para su defensa y que const en la Averiguación, para lo cual se permiti
; 

a él y su defensor consultar en la 1cina del Ministerio Público y en presencia d

personal, el expediente de la av uaci6n previa; e) Que se le reciban los testig

y demás pruebas que ofrezca y. e se tomarán en cuenta para dictar la resoluci
"qUi·\corresponda, concediénd . ele el tiempo necesario para ello, siempre que 

'·~¡l[jdu~n entorpecimien . e la averiguación y las personas cuyos testimon

ofrezca sEf. ~ncuentren en e~ gar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no se
posible el desahogo de p ebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el~ 

juzgador resolverá sobre : · admisión y practica de las mismas; y f) Que se I~. 
conceda1:4'lmediatamen. que lo solicite, su libertad provisional bajo cauciónd 

conform~ .. a lo dispuest0¡ ~~a fracción 1 del articulo ~O de la Constitución .Y ~n 101 
términos del párrafo . ndo del articulo 135 del Cóchgo Federal de Proced1m1ento~. 
P~nale~ Para los efe . . -dJ los incisos b y e se les permitirá comunicarse con la~ 
person~ que él : s . ' ite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio d~ 

. .~ 

comunicación del q . se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallare~ 

presentes ..... ". Así rf;mo se le hace del conocimiento el artículo 243tdel Códigp 

. . _ .. f ~~~~I de Procedí · ntos Penales, que a la letra dice: " ... No se obligar~ a declarrr 

:.:· .. : · I rr~r. ~utor, curador upilo o cónyuge del inculpando ni a sus pan

· · !- . :QQlt$al1guinidad o nidad en la línea recta ascendiente o descendente sin li

de grados y en la. lateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una vez e

del contenido dteicho articulo. En consecuencia, debidamente enterado

derechos, asl co de los hechos que se le imputan y de quien depone en su

mediante la lect · ra integra de las actuaciones y constancias correspondientes, 

manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como su 

abogado a la licenciada i\n•.1 "!•ar;a Porm: Moralrn.;., Defensora Público Federal. 
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reservándose todos los demás derechos que le corresponden para hacerlos valer 

cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándose presente en el lugar:,que , 

se practica esta dilígencia el licencia uien 

previamente fue llamado para los efectos de la notificación del c~I~fíntes dicho y, · Í 
en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - '. !! .. - - - - - - - - - - - - j 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSO - - - .. - - - - - - - - - - - - - ¡ 
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ant suscrito, el Licencia

quien se identifica con . credencial númer
expedida a su favor por el Consejo de la Jud' a Federal, misma que lo a
co~o Defensora Público Federal, que conti una fotografía a color, cuyos
faciales concuerdan con los de su presa°' e, documento del que se da fe 
. ª la vista en términos de los artic · 16, 25 y 208 del Código Fed
Procedimientos Penales y que, prev· · u cotejo, se agrega en copia fotostá
presente, devolviéndose el origi a su oferente por así solicitarlo y n

\ impedimento legal para ello; cediéndose a protestar al comparecie
,.iJCi términos de lo dispuesto por. articulo 247 del Código Federal de Procedi

Penal~ le advierte de 1 enas en que incurren los falsos declarantes 
autoridad.istinta de la jud· .·al, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo 

i< 

por la fracción 1 del artíc 247 del Código Penal Federal y, por sus generales,::-·'.'" -
;...,,.· __ ... _____ _ 

--- ---~----------------------------------------
- - - - - - - - - - - ~~"'"'· ":' ~"!'."- - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
- - - Uaniarse cOtftli' . quedado escrito,  

    
    

   
 

  : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

~ --- ~ -~~~ -~c¿i:,~~~~.~~~:~: ~~ -;~ -~~;, -~~-~;  
  1ítranifiesta expresamente que acepta el nombramient. 

conferido y · oimta..w fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene que deci 
al término .~ la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debidP 
constanciaf - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-
- -- ---- -tt- --- ---- COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - -f-
- - - Cont~ando con la diligencia, el declarante , 

generala~. _, 1"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. , . - - - - - - - ;¡¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ,.; '-'-'~ ( ~ 

- - - Llartaarse como ha quedado escrito, 
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la averiguación previa PGR/S · O/UEIDMS/816/2014, informe policial número 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/1 . /2014, del diez de octubre dos mil catorce, asi 

~-eOffio respecto de las decl ciones vertidas por los indiciados  
 .. 

así como demás actuacio s, que obran en la actual indagatoria en mención; y en 
relación al motivo de su · sencia en este lugar, ---:__.. , 
----------------- ------DECLARA------------------------

- - - Que una vez que# me hace saber el motivo en que se me ha enterado de

.. 111'"·~''P¡l,Q.1Saciones e imp4'ciones que hacen en mi contra, al respecto quiero deci

.si~uiente: 
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... · · ·.· · :, ,    

      

 

  
 

 

 

 



• 

• 

Subprocuraduria Especializada en Investigación ~· 
Delincuencia Organizada \ ~ L 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos . c;f ~ 
en Materia de Secuestro ·~ · 

i 

: 't PROCURADURIA GENHv\L 
Dt: LA Rl:.l'ÚHLICA 

•; . , 
AV .PREV. PGR/SltDO/UEIDMS/816/2014.t 

~ tf' :1 
~~· . 

·,;F' 
.. ·.l' 

 
 

 
  

   
      

     
     

 

 

 

  

   

 

  

   

    

   

        
 

    

    
 

 

   

 
 

  

 

 

 



Subprocuradurla Especializada en Investigación de . ...-/\ _L-
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ' 
en Materia de Secuestro 5~ + 

l'ROCU l\t\ ! H.litl /'. lil.:N llV'\I 
DI· l /\ !U P\ JIHJ CA 

• 

• 

AV.PREV. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

 

 

 

 

   

   

  

   

      

 
 

 

   

 

 

 n · 
~ ' 

  
  

 

  

   

  

  
  

  

  

    

     

  
 

 

   

  
     

  

   

   



Subprocuradurla Especializada cm lnves. tipd611 dc/C~ 
Delincuencia Organizada ,. "'i:~ ~ ' 

Unidad Especialb:ada en lnvestig~Ó de Delitos .e,~ 
en Materia de Secuett'ro ../ 

r; )·1 , ... ·; I! . 

r
l .• · ¡4 J. ·r 1 
1 • 1 

. ' . ··- ¡ ¡ 

.. 

l'H<.)CUl{1\I HHI !A ~, r:N rll1\ ! ~,¡·~,/ 
nr 1 A Ru·1mu1:A R/~,,-1'· 

• 
. \ 

• 

AV.PREV. PG)_._DO/UEIOMS/816/2014. 

;· 
  

   

    

  

     
 

     

 
 

 
 

  

    

 
 

  

~ Y"' ·~ º· 

  

   

  

     

    

    

        
  

     

  

      

  
  

       
 

     

    

 

  
    

     

 



.:-~, 

~ -~ [~·\$!• ¡ 

Subprocuraduria Especializada eo Investigación de ,-~ 
Delincuencia Organizada · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos <';> <\.. l\... 
en Materia de Secuestro 

PHOCU !'tAI)\ Jíl!A !_, El'J rtU\ ¡ 
Di· l/\ ti.U'Ul\Uü\ 

AV.PREV. PGRIS&fbOIUEIDMS/81612014. 
/! 

-~ ¡! 
< .. ,,· 

·• . .ft 

    
      

    
    

     

 
 

   
   
  

  

 

 

 

 

  

   

   
  

  m  
 

 

   

   

  

· :.   
  

   

 

     
    

  

   

       
    

   

 

 

       



·¡·· .·. , .... .,., 
1 11" ' 
j-· p ·-r 

- '- . '·-~'. 

1* ','" 

Subproouradurla Especializada en lnv~dgación de _ _,_A--
Delincuencia Organizada ; ~ ' 

Unidad Especializada en lnvestiga4;fón de Delitos 
en Materia de Secuestto foOó 

PROCURl\OlHÜA ::a:NHlAL 
Ol LA Rl]'ÚIU ICA 

. 
·~+! r 

/'./ i 

•

• 

AV.PREV. PGR/SE'-"°/UEIDMS/81612014f '. 
,~~ \' { 

*"' .. ' a , 
   

   
      

 

   

  
    

    

    
       

 

 

   

 
~" }' . 

    

    

     
   

     

   

  

    
    

  

    

   
 

  

 

 

  

   

  



~ -Z-1. 
t . . j [. 

·~J)~ . 1 

Subprocuradurf~ Espec~lizada ~n lnvesti .. Ción de ~ 
Dehncuenc1a Organmda 4l 

Unidad Especializada en lnvestig~;t'h de Delitos í 0\ 
en Materia de Secuesr o 

PllOC\IUl'.DUIU/'\ GtNHlAl ~

Dl: LA Rl:PUIUl.C/\ 
I~ 

l 
/ 

/ 

• 

•!'°"\ • 

~ 
\.'.·, 

·.~·' ' . 
" J1 

' . AV.PREV. PGR/SElr/UEIDMS/816/201,: ~ 
.,,,,. . . . 

      
    

   

    

    

   

   

 
  

  

 

      
 

 
    

  

 

 

  

   

    
    

   

   

  

  
   

  
  

  

        

  

 

 

 

 

  

  

 



UI lA !U·PUI\! 1• 1\ 

544--- o::;;~ 
- ' I ""i632 · 

Sobprocuraduria Especializada en Investigación ~e . t::: J--
Delincoencia Organizada ~ ' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos /'/ 
en Materia de Secuestro Co6 f.,,-

AV.PREV. PGR/SEIDO/UEl~S/8161201~ 
,.i'' '~ \ 

,.,}~·" 

  
   

   

  
  

  
 

   

  

 

 

   
        

   
      

   

     
     

 
  

   
        

    

   
    

      
   

   

 

   

       
    

   

~~:".    

  

  
   

 
 

  

   

      

 



Subprocuraduria Especializada eo Investigación de 
Delincuencia Organizada 

U11idad Especializada en Investigación de Delitos 
eu Materia d~ _$ecuestro 

PROCilt:.ADUt'.111. '"Li'IUl1\l 
Dt 11\ IU l'\JIH !("¡\ 

-tQ.a3 :k 
AV.PREV. PG1V9E1001ue10Ms1s16/2014. G0 ) 

-

• 

.o,:!. ,, 
·"' .·r>t 

      
    

  
 

     
     

 

  

   
   

      
  

     
  

          

         
    
      

     

       
         

    

    

  
         

 
    

      
 

  · a 

    
  
      

      

     

 

  
  

   

 

     
       

 

   
     

  

   



• 

Subprocuradurfa &.pecializada en Investigación d 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos \_)\.__ 
en Materia de Secuestro b O 

PROCI IE.'.\DURI/, 1 ... d NUrnL 
l.): lA HU'UllUC/\ 

·~11 
AV.PREV. PGR/SEll\IOIUEIDMS/816/2014. 'l 

.. 
'. 

bis del Código Federal de Procedimientos Penalett· ·solicita al declarante la 
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aportación voluntaria de muestras de fluido corporal.nfello o cabello, manifestando 
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el indicado que si es su deseo acceder a tal peticiqfj·, lo cual queda asentado en la 
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presente declaración; Acto seguido, se hace c~tar que a la exploración física. 

conforme a inspección ministerial de la intemtf~d fisica del compareciente,  
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 . A continuacidn, 
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estando presente la Defnsora Público Federal, ciudadana Licenciada ~n 
Derech se le concede el uso de la voz y refiere: +on 

fundaifento en el articuf 156 del Código Federal de Procedimientos Pen+s. 

aplicado por identidad ifdica en esta etapa procedimental, solicito a esta Fis+tlla 

de .. ta ·Federación se mi permita interrogar a mi patrocinado mediante pregujltas 
-~ . 

verbales y directas, prpia calificación de legales por esta autoridad, con el tW de 
~ ~ 

obtener mayores datof 'que me permitan realizar una defensa adecuada, por I~ que 

,, ... a la: PRIMERA.- Qu,;diga el declarante  
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el ~d}d'!!la voz el Defensor P ·.· co Federal manifiesta lo siguiente: "Son todas laf: 

pre§t.thl&s que deseo formul . mi defendido, pero solicito que al momento d~ 
' ,. \'. 

res~ver su situación jurídica. ·  
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 Lo anterior resulta relevante,  
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contempla la fracción 11 del articulo 15 del Código ~nal Federal, teniendo aplicación 

al respecto el criterio jurisprudencia! cuyo titul<iés el siguiente: PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE,.~ONTIENE DE MANERA IMPLICITA 

EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL y la juri~iudencia 11.3º .J/56 de la Octava É+ca, 

sustentada por el Tercer Tribunal Colegialo del Segundo Circuito, consultable 'n la 

página 55 de la Gaceta del SemanarioMldicial de la Federación Tomo 70, octYbre 
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de 1993, cuyo rubro y texto son: P~f'EBA INSUFICIENTE. CONCEPTO D~ La 

pruepa insuficiente se presenta cuaf:lto del conjunto de los datos que obran in la 
k,, f . ,., 

cau~"'tlo se llegtt a fa terteza de ."8 imputaciones hechas; por tanto, la sent4'1

con~tuíforia dictada con base ~·ella, es violatoria de garantias" Lo anteri<})
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raz~li d~ q~e su de.claración no ,e"S suficiente para ten~r por acreditado el del
dehnr;uénc1a organizada con flltes de cometer el dehto de secuestro y cont

s. alud, ya g~~~!n~c:.está acred····. ·.itada ~inguna conducta en este aspecto, y ~
neg~~ s,~11o'n~ tepresentado. ~1end~ todo lo que te~go que man~ 
t~se~MLfk!~echo tfe ampliar mis alegatos por escrito". Acto seguid 
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·.·. ·. dec . · I, reitera que su ~claración la rinde voluntariamente y esta autorid

•J todo momento observo eJ,.fespeto a mis derechos humanos, garantías individu~s 
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_ ta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el - bre de su acusad_or y la 
n8luraleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hech_ uníble que se le atnbuye y 
P.U~.<J.tt ~cargo, rindiendo en este acto su declaración prepa, ·· ·a. IV. - Cuando así lo solicite, 
;JeHf·t'art?!Ía~ '".'e!1 presencia del juez, con quien depo_n~a en su con~;- alvo lo dispuesto en la fracción 
~rhef 'A.part1dgJ¡ de este articulo; V.- Se le rec1b1rán los test1 s y demás pruebas que ofrezca, 
concediénd8~n tiempo que la ley estime necesario al efe y auxiliándosele para obtener· la 
_,.,.cencia de ~as personas c~yo ~esti'?o~io solicit~, sie . . ~ que sé ~ncuentren en el lugar del 
proceso. Y.l.:...S~gado en audiencia publica por un Juez _ · wado de cmdadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el de· o,;siempre que éste pueda ser castigado 
con wia pena mayor de un año de prisiQn;\~,~qqo ~~, ráJi juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la preiwa'\fP.1'tr~, ef\bi~ ptb , ·.' o ~a :seguridad exterior o interior de la 
Nación. VII.". Le serán-faeijf~oS:, t~,~. ~\s~ós·:~ cit~ j--~:tlulefensa y que consten en el .. 
proceso. VIIJ;:· S~rá j~do hn~ ietuatro meses si se,. tare d.~ <ielfto.iQlya.pena máxima no exceda · ·::• -· 
de dos años de1~~~i@;:·,'a.,tes de un año si ~~ p~a:ex . . · e ~é ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su def€iisa;·~~~,.Desde el iws:Jo lid s.U·'J'f·' eiSb acpá.informado de loa derechos que en su 

.. favor consi~-~~sti~ón Y.~~~~:~' . -~~-~adecua.da, por si, por a~ogado, o ~or 
ona de .. s~.-.· .. · -~~·¡.:f,~fió q·. ~. e:o. 11-?-~. '· ~-.. ·. . . ~'·~·or, ~pues de haber sido requendo 
hacerl' ~j~if•~Jd'-~jg¡iaf! Dn •fe$~~-~: . . IQ. !~tendrá derecho a que su defens
~e~ ~!!MW~~!~;~ro"~-'~t~~ .' ~~·~~~ ~ hac"do cuantas veces se 

~u1era;;y, ~En mngun c~f:t)fl>~ .. ~fi . ~·!~,·~~-~.detención,, por falta de pago 

~~~J&tiVJ_:, '~,~~~~ , r~~!°';_~~:;:mJ;,-::~~
que co~0,~m*"1mo fiJ,- ~ lt'- td dehto ~~~- ... : e ;~,)>.~C~~- En toda pena de pns1on que tmpon

;~setiieñéi'~_'se,~o~~~-14_ti:ei#~--<t!.a._., ~~~~:;~il' ~ p1:~is~ en las fracciones.I~ 
~~1JK·~b1én ~~ ~~8:~~~- . )')li~¡ . ;v1a, en l<tB tem.tmos y con los requ1s1t
.. ~x-#¡pj~~las·lef:~l1e~~~te.z~;+,;~.::'. . -~.~lf.!t~. . . ·· es~aráttijet~a condición alguna.·:
.,,~,jliJ~ del Có~.11~ de 'Pr ...... ~.,.~~·*:~·-:: . ._. ~Guan~o el'tnculp,ad~ fuese. deteni
o ·se p~ vo~~arif~~-e·~ el istffio ~~\ .. · ~ ~e.procederá .. de 1mn.ed1ato de 

~~=ai\";::~~i~~: ~~~~; '~~~.le~~;os;igac~n~~z;~:iit~
de los E~~'.~?tdos ~tcaRMl\ ···"-' ... lamte~'~:~a.:A~~:Prev1a, de los s1gu1entes: 
No decla1'11~,~ílp,desea;·o~~~~o ~-,t~ ~~~~_utrde[A:nsor; b).'f~ .. una defens
adecuada pót~J,'1' aboga~:~.Pdt' · : "' _,, ,,~,,~ t~ Q'll··noqms1ere o no pudiere nombrar. 
defensor, se l«!~á ,destte tu~~ ;~e ~~p~·:c) Qu~su,~~~ comparezca en todos los a~t?s ·. 
de desahogo de p~~~entro ~-~A. ~gua~~!1-cl) Qqe se-Iq fac1hten k>dos loa datos .que sohc1te 
para su defensa y e¡µ~~--D~p la Av ·M~ióri,; JJat'a Iq-~· sé~ermititá aéi y su defensor consultar 
en la oficina del M'tnl~!úb~ico, .. en presencia del pers~ el expediente de la averiguación 
previa; e) Que se le recitit~. · " · · .~~~~ qa$.~'Y que.se tomarán en c
dictar la resolución que cories~~~~.le·e.1 ·~~ario para ello, siemp
se traduzca en entorpecimiento &e· t · ~ve~ 'J' las pci'só~as cuyos testimonios o
encuentren en el lugar donde aquella le lleva a·babo. Cuando.nos~ posible el desahogo d
ofrecidas por el inculpado o su defe¡ .. - or, el juzgador resolverá sób.re la admisión y práct
mismas; y f) Que se le conceda, inm iatamente que lo solicite, su libertad provisional baj
conforme a lo dispuesto por la frac _. n 1 del artículo 20 de la Constitución y en los tér
párrafo segundo del articulo 135 deLt(ódigo Federal de Procedimientos Penales. Para los 
los incisos b y c se les permitirá com1flicarse con las personas que él solicite, utilizando el 
cualquier otro medio de comunicaciót\)tlel que _se pueda disponer, o personalmente, si ellas s
presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del artículo 243 del Códi
de Procedimientos Penales que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor, curador

PiL'iCO de lu Rdorma Norte No. 3. Si:gundo Piso. ('ol1111ia Cum1htémoc. Delegación ('uauhtl'.·rnm:. l\k~ic.:11. D.F. 
Tel.: ( 55 l 53 46 26 J2 \\\\ w.pgr.goh.mx 
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c~n}ruge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afini~!n la línea recta ascendente o 
4~~n#~I~. i_g(pitación de grados y en la ~-olateral hasta el .cuy(o incl~sive, ni a los que ~stén 
~,tjJnculpado por amor, respeto, canno, o estrecha amis~: pero st estas personas tuvieren 
Y$~~tfe e~ d~ se hará constar esta circunstancia y se recibirjlu declaración" En consecuencia, 
4\J. vei"q\l'¿r:~~'nio lectura el contenido de los artículos anteri~s y estando debidamente enterado 
8é ·;tt~~br~chos, así como de lo~ hechos que se l~s imputan y df11.ll;!~n de~ne en su con.tra, mediante 
la lectura mtegra-.4e las actuaciones y constancias correspo11e.e~es, manifiesta que st es su deseo 
rendir su declaración ministerial y que este presente su~b ., ado defensor al Maestro Jorge Carl
Heredia García Defensor Públic. o Federal, y encontrándo·s· ' reseqte en el lugar que se practica es
dilig~ncia el defensor púb~i?o re~erido ~1,li~ ~e~ pr. ¡. ta y .~eptación del cargo se procede 

contmuar con~J~ .... ,.rr.esente·:¡. ~~a,;~.~ 'Wi~!!ar1!1.·f· .. _¡- --;.~. ---------------------
. ·1 - - - - - - - - - - .... :.~ - - - - - - - ~ ' - " - ~ - ..... - °fA-;.ll'll.f'!l1'11.l' ~ .. ' ~ - - -:.·~ ..... - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - -

· ·- --- Llamarse Óft h~ .¡ueda " . ~~to       
        

      
    

- .: -;-...'.'".::'.t-;,;'.~t;~'~ -..,· .. :'-:;-: "." -.~,"·:"'"'-: ~.~· .. - -.. -- -~~.; 
... 1-~"' - - - -,'.t" - -: ;t,:'!.,":-r.:.'Af:.~t·- -.·,--..- - - ......... "'. .. Q ~.€· A. A.- .. - -:J' .- .... - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -

,~?e ~ ~~~:9u,_e ·se ~me.~~~ s~r·fy~~ .. •echó.s ~19a:~Jlos ~e se. me impu~. así ~o
·~.11iverla8'~1)~-'Que :eK.1'ten,~'.~t:.. e~ nn.~e• alnpliar .nu declaración de tor
~pl:qhtarit\ y s~il q~~sta ~~tip(J·'-O. p~· . p~úitiil:'tl\11~6i.Í~istido por rni defensor de oficio

·•

   

;
seguido esta Representación Social de lj Fede~ción en términos del articulo 156 del Código F

Paseo de lu Rdorma Norte No. l Scgundo:Pi~o. Colonial ·uauhtcmoc. J>clcgacicín Cu;.¡uht~111m·. :\·h'\!tn. r l.1-'. 
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',~Procedimientos Penales procede a realizar al inculpado el siguienJ'~terrogatorio: Pregunta 
/·número UNO.-    

   
 

; ~~i~ -s~ -~r~~;d~ -~:d~ -;1-~sk~e-1~-~o-z- ~1-D~fe~s~~ -Púbii~~ 
;t1~ral, quien en uso de la mi~ma ~anifestó: me reservo mi der:°"º de exponer algún alegato, toda 

vez que !<?..~2.rsentare por escnto. S~endo todo lo que deseo man~star.- - - - - - -
- - - Continuando con el uso de lavo* el compareciente manifi:~tf ue es todo lo qu
con lo anterior se da por terminada l~ pr_e~~li¡enciaJ.,µm~,: los que en ella 

- - - -- - - -- -- - -- -.. -."-..... -.· -,- - - - :':-;,:-·-~' 111111 s '. •:i,-_;' ~.- ---------
·. f t·~ ,.... :~ 

~~{.• !) 11 'j) 
~ 1 1 ••• ,., ·.' 

( ~ .· . • . 

. >1."~\.,1, ... ·. 
~>; .... "} " .. 

Pa~co etc lu lkforma Norte No. J. Sl'gu1¡do Piso. Coh111iu ('uauhtémoc. Dclcgaciún <'uaulMmor. l\.k'l:icti. D.F. 
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Subprocln-adt1rí;:i de Derechos Humanos. 

Prevenr:ión del Delito v Servicios a la Comunidad 
OF/CIN/\ DE INVFSTIGACION / <7~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2017 ~V 

TRIPLICADO 
TOMO 111 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete, la que suscribe licenciada Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestígación del Caso Iguala 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, con dós testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CERTIFICA---------------------------

- - - En términos de los artículos 21 y 102 apartado A de la yonstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

que las (627) SEISCIENTAS VEINTISIETE fojas útiles en copias certificadas que 

integran el contenido del presente TOMO 111, son reproducción fiel y exacta de las 

actuaciones que obran en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 así 

como de la diversa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017, mism~s que se tuvieron a la vista 

en la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Su~procuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; de la Procuraduría General 
.~}05 

~: ~ ~~- ºª: '.º_ ~~~ ~~ ~:~:~::~~t~:~:::f=~~~:~::. ~º::~·~~~~¡~~~·~:: : : : : 
---1 ;~~11 a la 531 exacta de su copia certificada de las.actuaciones que obran en la 

averigú~\dfl previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismas que en su momento fueron 

debidamente convalidadas en autos, con la aclaración que ;las fojas 86 y 87 son poco 
· ,, •. u ;'t·f n J:t.a · 

legibles des~· Me~peé:fmnte original.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·: ~.1~~·-~~\"'',, 

- - -2) La .foja .s1~~ •. ~}f1j547 es reproducción fiel y exacta de. su copia certificada de las 

actuaciones que obran en ·1a averiguación previa AP/PGR/SOHPDSC/01/003/2016, que 

dio origen al triplicado de la diversa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017, de la que se 

ordenó su extracción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - -

- - - 3) La foja 548 a la 577 es reproducción fiel y exacta de su de su copia certificada de 

las actuaciones que obran en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

mismas que en su momento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - -

- - - 4) La foja 578 a la 587 es reproducción fiel y exacta de su original que obran en la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



FIS1 , c. ERr . LA -n':r3LICA 

:;, ;p¡-<, ... i\A0,_;, ¡/~DE DEf\L ~S HlJ1VlANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
J1v:c1c . /:,,_LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

"''·. 
CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO /1 ·1L 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ ... _\_:("_.0_t __ g...,, _____ de hl(.\(c\ 
\ 

de dos mil diecinueve, el suscrito licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

{ . ) fojas, contabilizando la correspondiente a la 
·~- .. . :: • .• y 

presente constancia. Lo an~~, ser necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




